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INTRODUCCIÓN

El Ministerio Público Tutelar ofrece una colección normativa de 
utilidad para el ejercicio del Derecho, difundiéndose en esta ocasión 
normas de Salud mental y Discapacidad.  

De este modo la idea se encuentra orientada a  facilitar una 
herramienta que favorezca el abordaje de las distintas temáticas que 
se relacionan con la niñez, la adolescencia y las  personas usuarias 
del servicio de salud mental. 
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NORMATIVA SALUD MENTAL

SALUD PÚBLICA
Derecho a la Protección de la Salud Mental.
Ley 26.657
Disposiciones complementarias. Derógase la Ley Nº 22.914.
Sancionada: Noviembre 25 de 2010
Promulgada: Diciembre 2 de 2010

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 
Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

LEY NACIONAL DE SALUD MENTAL
Capítulo I

Derechos y garantías
Artículo 1. La presente ley tiene por objeto asegurar el derecho a la pro-

tección de la salud mental de todas las personas, y el pleno goce de los dere-
chos humanos de aquellas con padecimiento mental que se encuentran en el 
territorio nacional, reconocidos en los instrumentos internacionales de dere-
chos humanos, con jerarquía constitucional, sin perjuicio de las regulaciones 
más beneficiosas que para la protección de estos derechos puedan establecer 
las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 2. Se consideran parte integrante de la presente ley los Princi-
pios de Naciones Unidas para la Protección de los Enfermos Mentales y para 
el Mejoramiento de la Atención de Salud Mental, adoptado por la Asamblea 
General en su resolución 46/119 del 17 de diciembre de 1991. Asimismo, 
la Declaración de Caracas de la Organización Panamericana de la Salud y de 
la Organización Mundial de la Salud, para la Reestructuración de la Atención 
Psiquiátrica dentro de los Sistemas Locales de Salud, del 14 de noviembre de 
1990, y los Principios de Brasilia Rectores; para el Desarrollo de la Atención 
en Salud Mental en las Américas, del 9 de noviembre de 1990, se consideran 
instrumentos de orientación para la planificación de políticas públicas.
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Capítulo II

Definición
Artículo 3. En el marco de la presente ley se reconoce a la salud mental como un pro-

ceso determinado por componentes históricos, socio-económicos, culturales, biológicos 
y psicológicos, cuya preservación y mejoramiento implica una dinámica de construcción 
social vinculada a la concreción de los derechos humanos y sociales de toda persona.

Se debe partir de la presunción de capacidad de todas las personas.

En ningún caso puede hacerse diagnóstico en el campo de la salud mental 
sobre la base exclusiva de:

a) Status político, socio-económico, pertenencia a un grupo cultural, racial o religioso;

b) Demandas familiares, laborales, falta de conformidad o adecuación con 
valores morales, sociales, culturales, políticos o creencias religiosas prevale-
cientes en la comunidad donde vive la persona;

c) Elección o identidad sexual;

d) La mera existencia de antecedentes de tratamiento u hospitalización.

Artículo 4. Las adicciones deben ser abordadas como parte integrante de 
las políticas de salud mental. Las personas con uso problemático de drogas, 
legales e ilegales, tienen todos los derechos y garantías que se establecen en 
la presente ley en su relación con los servicios de salud.

Artículo 5. La existencia de diagnóstico en el campo de la salud mental 
no autoriza en ningún caso a presumir riesgo de daño o incapacidad, lo que 
sólo puede deducirse a partir de una evaluación interdisciplinaria de cada 
situación particular en un momento determinado.

Capítulo III

Ámbito de aplicación
Artículo 6. Los servicios y efectores de salud públicos y privados, cual-

quiera sea la forma jurídica que tengan, deben adecuarse a los principios 
establecidos en la presente ley.
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Capítulo IV

Derechos de las personas con padecimiento mental
Artículo 7. El Estado reconoce a las personas con padecimiento mental 

los siguientes derechos:

a) Derecho a recibir atención sanitaria y social integral y humanizada, a par-
tir del acceso gratuito, igualitario y equitativo a las prestaciones e insumos ne-
cesarios, con el objeto de asegurar la recuperación y preservación de su salud;

b) Derecho a conocer y preservar su identidad, sus grupos de pertenencia, 
su genealogía y su historia;

c) Derecho a recibir una atención basada en fundamentos científicos ajus-
tados a principios éticos;

d) Derecho a recibir tratamiento y a ser tratado con la alternativa te-
rapéutica más conveniente, que menos restrinja sus derechos y libertades, 
promoviendo la integración familiar, laboral y comunitaria;

e) Derecho a ser acompañado antes, durante y luego del tratamiento por sus 
familiares, otros afectos o a quien la persona con padecimiento mental designe;

f) Derecho a recibir o rechazar asistencia o auxilio espiritual o religioso;

g) Derecho del asistido, su abogado, un familiar, o allegado que éste 
designe, a acceder a sus antecedentes familiares, fichas e historias clínicas;

h) Derecho a que en el caso de internación involuntaria o voluntaria 
prolongada, las condiciones de la misma sean supervisadas periódicamente 
por el órgano de revisión;

i) Derecho a no ser identificado ni discriminado por un padecimiento 
mental actual o pasado;

j) Derecho a ser informado de manera adecuada y comprensible de los 
derechos que lo asisten, y de todo lo inherente a su salud y tratamiento, 
según las normas del consentimiento informado, incluyendo las alternativas 
para su atención, que en el caso de no ser comprendidas por el paciente se 
comunicarán a los familiares, tutores o representantes legales;
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k) Derecho a poder tomar decisiones relacionadas con su atención y su 
tratamiento dentro de sus posibilidades;

l) Derecho a recibir un tratamiento personalizado en un ambiente apto 
con resguardo de su intimidad, siendo reconocido siempre como sujeto de 
derecho, con el pleno respeto de su vida privada y libertad de comunicación;

m) Derecho a no ser objeto de investigaciones clínicas ni tratamientos 
experimentales sin un consentimiento fehaciente;

n) Derecho a que el padecimiento mental no sea considerado un estado 
inmodificable;

o) Derecho a no ser sometido a trabajos forzados;

p) Derecho a recibir una justa compensación por su tarea en caso de par-
ticipar de actividades encuadradas como laborterapia o trabajos comunita-
rios, que impliquen producción de objetos, obras o servicios que luego sean 
comercializados.

Capítulo V

Modalidad de abordaje
Artículo 8. Debe promoverse que la atención en salud mental esté a 

cargo de un equipo interdisciplinario integrado por profesionales, técnicos 
y otros trabajadores capacitados con la debida acreditación de la autoridad 
competente. Se incluyen las áreas de psicología, psiquiatría, trabajo social, 
enfermería, terapia ocupacional y otras disciplinas o campos pertinentes.

Artículo 9. El proceso de atención debe realizarse preferentemente fuera del 
ámbito de internación hospitalario y en el marco de un abordaje interdisciplina-
rio e intersectorial, basado en los principios de la atención primaria de la salud. 
Se orientará al reforzamiento, restitución o promoción de los lazos sociales.

Artículo 10. Por principio rige el consentimiento informado para todo 
tipo de intervenciones, con las únicas excepciones y garantías establecidas 
en la presente ley.
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Las personas con discapacidad tienen derecho a recibir la información a 
través de medios y tecnologías adecuadas para su comprensión.

Artículo 11. La Autoridad de Aplicación debe promover que las autorida-
des de salud de cada jurisdicción, en coordinación con las áreas de educación, 
desarrollo social, trabajo y otras que correspondan, implementen acciones de 
inclusión social, laboral y de atención en salud mental comunitaria. Se debe 
promover el desarrollo de dispositivos tales como: consultas ambulatorias; 
servicios de inclusión social y laboral para personas después del alta insti-
tucional; atención domiciliaria supervisada y apoyo a las personas y grupos 
familiares y comunitarios; servicios para la promoción y prevención en salud 
mental, así como otras prestaciones tales como casas de convivencia, hospi-
tales de día, cooperativas de trabajo, centros de capacitación socio-laboral, 
emprendimientos sociales, hogares y familias sustitutas.

Artículo 12. La prescripción de medicación sólo debe responder a las 
necesidades fundamentales de la persona con padecimiento mental y se 
administrará exclusivamente con fines terapéuticos y nunca como castigo, 
por conveniencia de terceros, o para suplir la necesidad de acompañamiento 
terapéutico o cuidados especiales. La indicación y renovación de prescripción 
de medicamentos sólo puede realizarse a partir de las evaluaciones profe-
sionales pertinentes y nunca de forma automática. Debe promoverse que 
los tratamientos psicofarmacológicos se realicen en el marco de abordajes 
interdisciplinarios.

Capítulo VI

Del equipo interdisciplinario
Artículo 13. Los profesionales con título de grado están en igualdad de 

condiciones para ocupar los cargos de conducción y gestión de los servicios 
y las instituciones, debiendo valorarse su idoneidad para el cargo y su ca-
pacidad para integrar los diferentes saberes que atraviesan el campo de la 
salud mental. Todos los trabajadores integrantes de los equipos asistenciales 
tienen derecho a la capacitación permanente y a la protección de su salud 
integral, para lo cual se deben desarrollar políticas específicas.
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Capítulo VII

Internaciones
Artículo 14. La internación es considerada como un recurso terapéutico 

de carácter restrictivo, y sólo puede llevarse a cabo cuando aporte mayores 
beneficios terapéuticos que el resto de las intervenciones realizables en su 
entorno familiar, comunitario o social. Debe promoverse el mantenimiento 
de vínculos, contactos y comunicación de las personas internadas con sus 
familiares, allegados y con el entorno laboral y social, salvo en aquellas ex-
cepciones que por razones terapéuticas debidamente fundadas establezca el 
equipo de salud interviniente.

Artículo 15. La internación debe ser lo más breve posible, en función de 
criterios terapéuticos interdisciplinarios. Tanto la evolución del paciente como 
cada una de las intervenciones del equipo interdisciplinario deben registrarse 
a diario en la historia clínica. En ningún caso la internación puede ser indicada 
o prolongada para resolver problemáticas sociales o de vivienda, para lo cual 
el Estado debe proveer los recursos adecuados a través de los organismos 
públicos competentes.

Artículo 16. Toda disposición de internación, dentro de las CUARENTA Y 
OCHO (48) horas, debe cumplir con los siguientes requisitos:

a) Evaluación, diagnóstico interdisciplinario e integral y motivos que jus-
tifican la internación, con la firma de al menos dos profesionales del servicio 
asistencial donde se realice la internación, uno de los cuales debe ser necesa-
riamente psicólogo o médico psiquiatra;

b) Búsqueda de datos disponibles acerca de la identidad y el entorno familiar;

c) Consentimiento informado de la persona o del representante legal 
cuando corresponda. Sólo se considera válido el consentimiento cuando se 
presta en estado de lucidez y con comprensión de la situación, y se consi-
derará invalidado si durante el transcurso de la internación dicho estado se 
pierde, ya sea por el estado de salud de la persona o por efecto de los medi-
camentos o terapéuticas aplicadas. En tal caso deberá procederse como si se 
tratase de una internación involuntaria.
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Artículo 17. En los casos en que la persona no estuviese acompañada por 
familiares o se desconociese su identidad, la institución que realiza la inter-
nación, en colaboración con los organismos públicos que correspondan, debe 
realizar las averiguaciones tendientes a conseguir datos de los familiares o 
lazos afectivos que la persona tuviese o indicase, o esclarecer su identidad, a 
fin de propiciar su retorno al marco familiar y comunitario lo antes posible. La 
institución debe brindar colaboración a los requerimientos de información que 
solicite el órgano de revisión que se crea en el artículo 38 de la presente ley.

Artículo 18. La persona internada bajo su consentimiento podrá en cual-
quier momento decidir por sí misma el abandono de la internación. En todos 
los casos en que las internaciones voluntarias se prolonguen por más de SE-
SENTA (60) días corridos, el equipo de salud a cargo debe comunicarlo al ór-
gano de revisión creado en el artículo 38 y al juez. El juez debe evaluar, en un 
plazo no mayor de CINCO (5) días de ser notificado, si la internación continúa 
teniendo carácter voluntario o si la misma debe pasar a considerarse involun-
taria, con los requisitos y garantías establecidos para esta última situación. 
En caso de que la prolongación de la internación fuese por problemáticas de 
orden social, el juez deberá ordenar al órgano administrativo correspondien-
te la inclusión en programas sociales y dispositivos específicos y la externa-
ción a la mayor brevedad posible, comunicando dicha situación al órgano de 
revisión creado por esta ley.

Artículo 19. El consentimiento obtenido o mantenido con dolo, debida-
mente comprobado por autoridad judicial, o el incumplimiento de la obliga-
ción de informar establecida en los capítulos VII y VIII de la presente ley, harán 
pasible al profesional responsable y al director de la institución de las accio-
nes civiles y penales que correspondan.

Artículo 20. La internación involuntaria de una persona debe concebirse 
como recurso terapéutico excepcional en caso de que no sean posibles los 
abordajes ambulatorios, y sólo podrá realizarse cuando a criterio del equipo 
de salud mediare situación de riesgo cierto e inminente para sí o para terce-
ros. Para que proceda la internación involuntaria, además de los requisitos 
comunes a toda internación, debe hacerse constar:
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a) Dictamen profesional del servicio asistencial que realice la internación. Se 
debe determinar la situación de riesgo cierto e inminente a que hace referencia 
el primer párrafo de este artículo, con la firma de dos profesionales de diferentes 
disciplinas, que no tengan relación de parentesco, amistad o vínculos económi-
cos con la persona, uno de los cuales deberá ser psicólogo o médico psiquiatra;

b) Ausencia de otra alternativa eficaz para su tratamiento;

c) Informe acerca de las instancias previas implementadas si las hubiera.

Artículo 21. La internación involuntaria debidamente fundada debe noti-
ficarse obligatoriamente en un plazo de DIEZ (10) horas al juez competente y 
al órgano de revisión, debiendo agregarse a las CUARENTA Y OCHO (48) horas 
como máximo todas las constancias previstas en el artículo 20. El juez en un 
plazo máximo de TRES (3) días corridos de notificado debe:

a) Autorizar, si evalúa que están dadas las causales previstas por esta ley;

b) Requerir informes ampliatorios de los profesionales tratantes o indicar 
peritajes externos, siempre que no perjudiquen la evolución del tratamiento, 
tendientes a evaluar si existen los supuestos necesarios que justifiquen la 
medida extrema de la internación involuntaria y/o;

c) Denegar, en caso de evaluar que no existen los supuestos necesarios 
para la medida de internación involuntaria, en cuyo caso debe asegurar la 
externación de forma inmediata.

El juez sólo puede ordenar por sí mismo una internación involuntaria 
cuando, cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 20, el servicio de 
salud responsable de la cobertura se negase a realizarla.

Artículo 22. La persona internada involuntariamente o su representante 
legal, tiene derecho a designar un abogado. Si no lo hiciera, el Estado debe pro-
porcionarle uno desde el momento de la internación. El defensor podrá oponer-
se a la internación y solicitar la externación en cualquier momento. El juzgado 
deberá permitir al defensor el control de las actuaciones en todo momento.

Artículo 23. El alta, externación o permisos de salida son facultad del 
equipo de salud que no requiere autorización del juez. El mismo deberá ser 
informado si se tratase de una internación involuntaria, o voluntaria ya infor-
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mada en los términos de los artículos 18 ó 26 de la presente ley. El equipo 
de salud está obligado a externar a la persona o transformar la internación 
en voluntaria, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 16 apenas 
cesa la situación de riesgo cierto e inminente. Queda exceptuado de lo dis-
puesto en el presente artículo, las internaciones realizadas en el marco de lo 
previsto en el artículo 34 del Código Penal.

Artículo 24. Habiendo autorizado la internación involuntaria, el juez debe 
solicitar informes con una periodicidad no mayor a TREINTA (30) días corri-
dos a fin de reevaluar si persisten las razones para la continuidad de dicha 
medida, y podrá en cualquier momento disponer su inmediata externación.

Si transcurridos los primeros NOVENTA (90) días y luego del tercer informe 
continuase la internación involuntaria, el juez deberá pedir al órgano de revi-
sión que designe un equipo interdisciplinario que no haya intervenido hasta el 
momento, y en lo posible independiente del servicio asistencial interviniente, 
a fin de obtener una nueva evaluación. En caso de diferencia de criterio, optará 
siempre por la que menos restrinja la libertad de la persona internada.

Artículo 25. Transcurridos los primeros SIETE (7) días en el caso de inter-
naciones involuntarias, el juez, dará parte al órgano de revisión que se crea 
en el artículo 38 de la presente ley.

Artículo 26. En caso de internación de personas menores de edad o de-
claradas incapaces, se debe proceder de acuerdo a lo establecido por los ar-
tículos 20, 21, 22, 23, 24 y 25 de la presente ley. En el caso de niños, niñas 
y adolescentes, además se procederá de acuerdo a la normativa nacional e 
internacional de protección integral de derechos.

Artículo 27. Queda prohibida por la presente ley la creación de nuevos 
manicomios, neuropsiquiátricos o instituciones de internación monovalentes, 
públicos o privados. En el caso de los ya existentes se deben adaptar a los obje-
tivos y principios expuestos, hasta su sustitución definitiva por los dispositivos 
alternativos. Esta adaptación y sustitución en ningún caso puede significar re-
ducción de personal ni merma en los derechos adquiridos de los mismos.

Artículo 28. Las internaciones de salud mental deben realizarse en hos-
pitales generales. A tal efecto los hospitales de la red pública deben contar 
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con los recursos necesarios. El rechazo de la atención de pacientes, ya sea 
ambulatoria o en internación, por el solo hecho de tratarse de problemática 
de salud mental, será considerado acto discriminatorio en los términos de la 
ley 23.592.

Artículo 29. A los efectos de garantizar los derechos humanos de las 
personas en su relación con los servicios de salud mental, los integrantes, 
profesionales y no profesionales del equipo de salud son responsables de in-
formar al órgano de revisión creado por la presente ley y al juez competente, 
sobre cualquier sospecha de irregularidad que implicara un trato indigno o 
inhumano a personas bajo tratamiento o limitación indebida de su autono-
mía. La sola comunicación a un superior jerárquico dentro de la institución 
no relevará al equipo de salud de tal responsabilidad si la situación irregular 
persistiera. Dicho procedimiento se podrá realizar bajo reserva de identidad y 
contará con las garantías debidas del resguardo a su fuente laboral y no será 
considerado como violación al secreto profesional.

 Debe promoverse la difusión y el conocimiento de los principios, derechos 
y garantías reconocidos y las responsabilidades establecidas en la presente 
ley a todos los integrantes de los equipos de salud, dentro de un lapso de 
NOVENTA (90) días de la sanción de la presente ley, y al momento del ingreso 
de cada uno de los trabajadores al sistema.

Capítulo VIII

Derivaciones
Artículo 30. Las derivaciones para tratamientos ambulatorios o de inter-

nación que se realicen fuera del ámbito comunitario donde vive la persona sólo 
corresponden si se realizan a lugares donde la misma cuenta con mayor apoyo 
y contención social o familiar. Los traslados deben efectuarse con acompañan-
te del entorno familiar o afectivo de la persona. Si se trata de derivaciones 
con internación, debe procederse del modo establecido en el Capítulo VII de la 
presente ley. Tanto el servicio o institución de procedencia como el servicio o 
institución de destino, están obligados a informar dicha derivación al Organo 
de Revisión, cuando no hubiese consentimiento de la persona.
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Capítulo IX

Autoridad de Aplicación
Artículo 31. El Ministerio de Salud de la Nación es la Autoridad de Apli-

cación de la presente ley, a partir del área específica que designe o cree a 
tal efecto, la que debe establecer las bases para un Plan Nacional de Salud 
Mental acorde a los principios establecidos.

Artículo 32. En forma progresiva y en un plazo no mayor a TRES (3) años 
a partir de la sanción de la presente ley, el Poder Ejecutivo debe incluir en los 
proyectos de presupuesto un incremento en las partidas destinadas a salud 
mental hasta alcanzar un mínimo del DIEZ POR CIENTO (10 %) del presupues-
to total de salud. Se promoverá que las provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires adopten el mismo criterio.

Artículo 33. La Autoridad de Aplicación debe desarrollar recomenda-
ciones dirigidas a las universidades públicas y privadas, para que la forma-
ción de los profesionales en las disciplinas involucradas sea acorde con los 
principios, políticas y dispositivos que se establezcan en cumplimiento de la 
presente ley, haciendo especial hincapié en el conocimiento de las normas 
y tratados internacionales en derechos humanos y salud mental. Asimismo, 
debe promover espacios de capacitación y actualización para profesionales, 
en particular para los que se desempeñen en servicios públicos de salud men-
tal en todo el país.

Artículo 34. La Autoridad de Aplicación debe promover, en consulta con 
la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación y con la colaboración de las 
jurisdicciones, el desarrollo de estándares de habilitación y supervisión perió-
dica de los servicios de salud mental públicos y privados.

Artículo 35. Dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos de la 
sanción de la presente ley, la Autoridad de Aplicación debe realizar un cen-
so nacional en todos los centros de internación en salud mental del ámbi-
to público y privado para relevar la situación de las personas internadas, 
discriminando datos personales, sexo, tiempo de internación, existencia o 
no de consentimiento, situación judicial, situación social y familiar, y otros 
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datos que considere relevantes. Dicho censo debe reiterarse con una pe-
riodicidad máxima de DOS (2) años y se debe promover la participación y 
colaboración de las jurisdicciones para su realización.

Artículo 36. La Autoridad de Aplicación, en coordinación con los minis-
terios de Educación, Desarrollo Social y Trabajo, Empleo y Seguridad Social, 
debe desarrollar planes de prevención en salud mental y planes específicos 
de inserción socio-laboral para personas con padecimiento mental. Dichos 
planes, así como todo el desarrollo de la política en salud mental, debe-
rá contener mecanismos claros y eficientes de participación comunitaria, 
en particular de organizaciones de usuarios y familiares de los servicios de 
salud mental. Se promoverá que las provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires adopten el mismo criterio.

Artículo 37. La Autoridad de Aplicación, en coordinación con la Superin-
tendencia de Servicios de Salud, debe promover la adecuación de la cober-
tura en salud mental de las obras sociales a los principios establecidos en 
la presente ley, en un plazo no mayor a los NOVENTA (90) días corridos a 
partir de la sanción de la presente.

Capítulo X

Órgano de Revisión
Artículo 38. Créase en el ámbito del Ministerio Público de la Defensa el 

Organo de Revisión con el objeto de proteger los derechos humanos de los 
usuarios de los servicios de salud mental.

Artículo 39. El Organo de Revisión debe ser multidisciplinario, y estará 
integrado por representantes del Ministerio de Salud de la Nación, de la 
Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, del Ministerio Público de la 
Defensa, de asociaciones de usuarios y familiares del sistema de salud, de 
los profesionales y otros trabajadores de la salud y de organizaciones no 
gubernamentales abocadas a la defensa de los derechos humanos.

Artículo 40. Son funciones del Organo de Revisión:
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a) Requerir información a las instituciones públicas y privadas que per-
mita evaluar las condiciones en que se realizan los tratamientos;

b) Supervisar de oficio o por denuncia de particulares las condiciones 
de internación por razones de salud mental, en el ámbito público y privado;

c) Evaluar que las internaciones involuntarias se encuentren debida-
mente justificadas y no se prolonguen más del tiempo mínimo necesario, 
pudiendo realizar las denuncias pertinentes en caso de irregularidades y 
eventualmente, apelar las decisiones del juez;

d) Controlar que las derivaciones que se realizan fuera del ámbito co-
munitario cumplan con los requisitos y condiciones establecidos en el artí-
culo 30 de la presente ley;

e) Informar a la Autoridad de Aplicación periódicamente sobre las eva-
luaciones realizadas y proponer las modificaciones pertinentes;

f) Requerir la intervención judicial ante situaciones irregulares;

g) Hacer presentaciones ante el Consejo de la Magistratura o el Organis-
mo que en cada jurisdicción evalúe y sancione la conducta de los jueces en 
las situaciones en que hubiera irregularidades;

h) Realizar recomendaciones a la Autoridad de Aplicación;

i) Realizar propuestas de modificación a la legislación en salud mental 
tendientes a garantizar los derechos humanos;

j) Promover y colaborar para la creación de órganos de revisión en cada 
una de las jurisdicciones, sosteniendo espacios de intercambio, capacitación 
y coordinación, a efectos del cumplimiento eficiente de sus funciones;

k) Controlar el cumplimiento de la presente ley, en particular en lo ati-
nente al resguardo de los derechos humanos de los usuarios del sistema de 
salud mental;

l) Velar por el cumplimiento de los derechos de las personas en procesos 
de declaración de inhabilidad y durante la vigencia de dichas sentencias.
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Capítulo XI

Convenios de cooperación con las provincias
Artículo 41. El Estado nacional debe promover convenios con las juris-

dicciones para garantizar el desarrollo de acciones conjuntas tendientes a 
implementar los principios expuestos en la presente ley. Dichos convenios 
incluirán:

a) Cooperación técnica, económica y financiera de la Nación para la im-
plementación de la presente ley;

b) Cooperación para la realización de programas de capacitación per-
manente de los equipos de salud, con participación de las universidades;

c) Asesoramiento para la creación en cada una de las jurisdicciones de áreas 
específicas para la aplicación de políticas de salud mental, las que actuarán en 
coordinación con la Autoridad de Aplicación nacional de la presente ley.

Capítulo XII

Disposiciones complementarias
Artículo 42. Incorpórase como artículo 152 ter del Código Civil:

Artículo 152 ter: Las declaraciones judiciales de inhabilitación o inca-
pacidad deberán fundarse en un examen de facultativos conformado por 
evaluaciones interdisciplinarias. No podrán extenderse por más de TRES (3) 
años y deberán especificar las funciones y actos que se limitan, procurando 
que la afectación de la autonomía personal sea la menor posible.

Artículo 43. Sustitúyese el artículo 482 del Código Civil, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 482: No podrá ser privado de su libertad personal el declarado 
incapaz por causa de enfermedad mental o adicciones, salvo en los casos de 
riesgo cierto e inminente para sí o para terceros, quien deberá ser debida-
mente evaluado por un equipo interdisciplinario del servicio asistencial con 
posterior aprobación y control judicial.
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Las autoridades públicas deberán disponer el traslado a un estableci-
miento de salud para su evaluación a las personas que por padecer enfer-
medades mentales o adicciones se encuentren en riesgo cierto e inminente 
para sí o para terceros.

A pedido de las personas enumeradas en el artículo 144 el juez podrá, 
previa información sumaria, disponer la evaluación de un equipo interdisci-
plinario de salud para las personas que se encuentren afectadas de enferme-
dades mentales y adicciones, que requieran asistencia en establecimientos 
adecuados aunque no justifiquen la declaración de incapacidad o inhabilidad.

Artículo 44. Derógase la Ley 22.914.

Artículo 45. La presente ley es de orden público.

Artículo 46. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

 DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.657 —
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LEY Nº 448
DECRETO REGLAMENTARIO N° 635/004 BOCBA Nº 1927 
del 26/04/2004

Buenos Aires, 22 de abril de 2004. Visto el Expediente N° 1.826/2003; y

CONSIDERANDO: 

 Que por las presentes actuaciones, la Dirección de Salud Mental elevó el 
Proyecto de Reglamentación de la Ley N° 448 de Salud Mental de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 

 Que dicha reglamentación ha sido elaborada por un equipo interdisci-
plinario, coordinado por la citada Dirección, e integrado por profesionales de 
todas las áreas, relacionadas con el campo de la salud mental, incluyendo a 
organizaciones científicas, profesionales, gremiales y/o docentes; 

 Que el citado equipo, desarrolló sus actividades a través de múltiples 
reuniones de trabajo, reflexión, e intercambio; 

 Que asimismo, en la redacción de la presente reglamentación, intervinieron 
también representantes de la Comisión de Salud de la Legislatura de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 

 Que de los encuentros de trabajo surgió el presente cuerpo normativo, 
en el cual se ha plasmado el criterio de los intervinientes, quienes en todo 
momento privilegiaron a los destinatarios del mismo; 

 Que la Procuración General ha emitido Dictamen N° 2 1.060/PG/2003, 
respecto del Proyecto de Decreto que nos ocupa, entendiendo que el mismo 
cumplimenta el artículo 102 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, ya que no altera el espíritu de la Ley que reglamenta, que sólo 
se sustenta en los informes técnicos de las áreas de la Secretaría de Salud, 
con las opiniones vertidas por los otros intervinientes; 

 Por ello, y en uso de las facultades legales conferidas por los artículos 
102 y 104 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
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EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES DECRETA:

Artículo 1. Apruébase la Reglamentación de la Ley N° 448 de Salud Men-
tal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la que como Anexo forma parte 
integrante del presente Decreto. 

Artículo 2. El presente Decreto es refrendado por los señores Secretarios 
de Salud, de Justicia y Seguridad Urbana, por la señora Secretaria de Hacien-
da y Finanzas, y por el señor Jefe de Gabinete. 

Artículo 3. Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad 
de Buenos Aires, comuníquese a la Procuración General de la Ciudad de Bue-
nos Aires, y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Secretaría 
de Salud. 

Cumplido, archívese. 

ANEXO
Artículo 1. Sin reglamentar. 

Artículo 2. a) Sin reglamentar b) Sin reglamentar c) Sin reglamentar 2 d) 
Sin reglamentar e) Sin reglamentar f) Sin reglamentar g) Sin reglamentar h) 
Sin reglamentar 

Artículo 3. a) Sin reglamentar b) Sin reglamentar c) Sin reglamentar d) 
Sin reglamentar e) La información inherente a la salud mental, a la propuesta 
terapéutica realizada y al tratamiento y la prestación de servicios en curso o 
efectuados a las personas asistidas será brindada por el profesional o equipo 
tratante, según corresponda. En el supuesto que la persona asistida haya 
sido declarada incapaz o no esté en condiciones de comprender la informa-
ción a suministrar la misma será brindada a su cónyuge, cualquiera de sus pa-
dres, o representante legal, si lo hubiere. En ausencia de ellos, también podrá 
recibir la información su pariente más próximo, o allegado que, en presencia 
del profesional, se ocupe de su asistencia. El vínculo familiar o la representa-
ción legal en su caso, será acreditado por la correspondiente documentación. 
En los supuestos de urgencia, a falta de otra prueba, podrá prestarse decla-
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ración jurada al respecto. El manifestante, en este supuesto, quedara obliga-
do a acompañar dentro de las 48 horas la documentación respectiva. En el 
supuesto que la persona asistida sea niña, niño o adolescente la información 
será brindada, a cualquiera de sus padres o representante legal, si lo hubiere. 
En ausencia de ellos también podrá recibir la información su pariente más 
próximo, o allegado que, en presencia del profesional, se ocupe de su asisten-
cia. El vínculo familiar o la representación legal en su caso, será acreditado por 
la correspondiente documentación. Brindada la información el interesado o 
sus representantes legales deberán firmar de conformidad la documentación 
correspondiente que acredite que se le ha brindado la misma. Dicha informa-
ción será asimilada al consentimiento informado, dejándose constancia en la 
Historia Clínica, en caso de negativa a firmar el correspondiente instrumento. 
f) Sin reglamentar g) Sin reglamentar h) Sin reglamentar i) Sin reglamentar 
j) Sin reglamentar k) Sin reglamentar Artículo 4. El nivel jerárquico superior 
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires en materia de salud mental es 
la dirección de Salud Mental de la Secretaria de Salud, o la instancia que la 
reemplace, que no podrá ser de inferior nivel jerárquico. 

Artículo 5. a) Sin reglamentar b) La autoridad de aplicación conduce, coor-
dina y regula el Sistema de salud mental, tal como es definido en el artículo 
8º de la Ley de Salud Mental, elaborando e implementando un Plan de Salud 
Mental, cuyo periodo de vigencia no podrá superar los cinco años. c) Sin regla-
mentar d y e). La autoridad de aplicación participara en la fiscalización de su 
área de acuerdo a las disposiciones que regulen las funciones que se estable-
cen en los artículos 12º inciso j) y 41º, 42º y 44º de la Ley Nº 153 Básica de 
Salud, articulándose oportunamente con el organismo que corresponda. f) La 
autoridad de aplicación produce y actualiza en forma constante una base de 
datos con las principales características de todos los efectores y recursos del 
Sistema de Salud Mental. Asimismo realiza vigilancia, estudios e investigacio-
nes epidemiológicas. Para estos estudios e investigaciones se crea un equipo 
de trabajo que invitara a representantes de las Facultades Ciencias Sociales, 
Psicología y Medicina de la Universidad de Buenos Aires. Los mismos se harán 
con una periodicidad no mayor de cinco años. 3 Los elementos mencionados, 
base de datos, vigilancia, estudios e investigaciones epidemiológicas, forman 
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parte del sistema de información al que hace mención el artículo que se re-
glamenta y son utilizados en la confección del Plan de Salud Mental y en la 
planificación estratégica que la autoridad de aplicación realiza con las redes 
sociales y la comunidad para la implementación del sistema de Salud Mental. 
Deberá arbitrarse un método de registro que resguarde la posibilidad de iden-
tificación de las personas asistidas. g) Sin reglamentar h) Sin reglamentar i) 
Sin reglamentar j) Sin reglamentar k) La autoridad de aplicación convoca al 
Consejo General de Salud Mental dentro de los dos meses de aprobada esta 
reglamentación y sucesivamente en periodos no superiores al mismo plazo. 
l) El presupuesto operativo anual se ajustara a las necesidades previstas en 
el Plan de Salud Mental y a aquellas otras emergentes de la evaluación sis-
temática y permanente del Sistema de Salud Mental. La autoridad de aplica-
ción informara todos los servicios y efectores que resulten indispensables de 
acuerdo a la demanda existente en el subsector estatal junto con los costos 
de los proyectos que los sustenten, para incorporar en el proyecto de presu-
puesto de cada año las partidas necesarias para su puesta en funcionamiento. 

Artículo 6. 1.-Integrantes del Consejo General de Salud Mental: La au-
toridad de aplicación conforma el Consejo General de Salud Mental convo-
cando a: a) Dieciséis (16) trabajadores profesionales y no profesionales del 
subsector estatal, quienes deberán satisfacer los siguientes requerimientos: 
Trabajadores profesionales y no profesionales del subsector estatal: I. Inte-
grantes: I) Dos (2) Directores de Hospitales Monovalentes de Salud Mental; 
II) Un (1) Director de Centro de Salud Mental; III) Tres (3) jefes de Servicio de 
Salud Mental pertenecientes a Hospitales generales o Especializados; IV) Un 
(1) profesional perteneciente a un Hospital Monovalente de Salud mental; V) 
Dos (2) profesionales de Centro de Salud Mental; VI) Dos (2) profesionales 
de Servicio de Salud Mental perteneciente a un Hospital General o Especia-
lizado; VII) Tres (3) profesionales de Salud mental pertenecientes a Centros 
de salud y Acción Comunitaria, Áreas programáticas o Un.A.Sa.D; VIII) Un (1) 
trabajador del sector Enfermería perteneciente a un Servicio de Salud Mental 
que cuente con dispositivo de internación; IX) Un (1) trabajador no profesio-
nal del sector administrativo perteneciente a un Servicio de Salud Mental. II. 
Distribución: Los integrantes especificados en el apartado anterior en ningún 
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caso pueden tener la misma dependencia administrativa, garantizando la 
representación de tantos efectores como integrantes que por este inciso se 
plantean. b) Dos (2) representantes por asociaciones de asistidos y familia-
res; c) Seis (6) representantes por asociaciones sindicales con personería gre-
mial; d) Tres (3) representantes por instituciones de formación; e) Tres (3) 
representantes por instituciones académicas; f) Ocho (8) representantes por 
asociaciones profesionales, quienes deberán garantizar la representación de 
las distintas disciplinas del campo de la salud mental; g) Dos (2) representan-
tes por la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires; La autoridad de aplicación 
invitara al Poder Judicial a integrar el Consejo con dos (2) representantes. 
La invitación se cursara a la Asesoría General de Incapaces del Poder Judicial 
de la Ciudad y al Poder Judicial de la Nación hasta que los jueces nacionales 
de los fueros ordinarios de la Ciudad de Cualquier instancia mencionados en 
el capítulo IV de la Ley sean transferidos al Poder Judicial de la Ciudad. 4 La 
autoridad de aplicación invitara a la Universidad de Buenos Aires a integrar 
el Consejo con seis (6) representantes de disciplinas pertenecientes al campo 
de la salud mental. 2. Mecanismo de elección de los integrantes del Consejo 
General de Salud Mental; La elección de los representantes que participen 
del Consejo General de Salud Mental responderá a mecanismos de funciona-
miento propios de cada uno de los sectores mencionados en este Artículo Lo 
mismo vale para los representantes de los distintos segmentos pertenecien-
tes al subsector estatal nombrados en el apartado anterior “Integrantes del 
subsector estatal” de esta reglamentación. En todos los casos corresponde 
elegir representantes titulares y suplentes. Las características de los meca-
nismos mencionados y las consecuencias surgidas de su aplicación deberán 
constar en las actas del Consejo general de salud Mental correspondientes. 
No podrá haber doble representación. 3. Periodicidad de la representación: La 
representación de los distintos sectores y segmentos ante el Consejo General 
de Salud Mental se renovara cada dos años. 

Artículo 7. El consejo General de Salud Mental elabora Actas de pública 
consulta en cada una de sus reuniones. Asimismo realiza informes anuales 
donde constan los resultados de su trabajo. Copias de estos informes deben 
ser distribuidos en todos los efectores del Sistema. 
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Artículo 8. Sin reglamentar. 

Artículo 9. Todos los efectores y servicios del Sistema dispondrán de 180 
días desde la entrada en vigencia de la presente reglamentación para cam-
biar sus actuales denominaciones por la de “Salud Mental” indicada en el 
presente Artículo Corresponde adecuar carteles indicadores, papelería y toda 
forma de identificación por la nueva denominación de Salud Mental. 

Artículo 10. a) Sin reglamentar. b) Sin reglamentar. c) Sin reglamen-
tar. d) La convocatoria y la inclusión del grupo familiar u otros referentes 
de la red social de las personas asistidas será uno de los ejes permanentes 
de la atención, con la finalidad de que aquellos conozcan y comprendan la 
problemática de la enfermedad mental y reciban a su vez la contención y 
la atención correspondiente. e) Sin reglamentar. f) Sin reglamentar. g) Sin 
reglamentar. h) Los equipos interdisciplinarios de Salud Mental tendrán una 
conformación básica compuesta por un médico psiquiatra, un psicólogo y un 
trabajador social. En la medida que los efectores cuenten con profesionales 
universitarios de enfermería con formación en salud mental, estos se incor-
poraran al equipo interdisciplinario básico. Dicha constitución podrá ampliar-
se únicamente con integrantes de otras disciplinas universitarias con título 
de grado y matricula habilitante de acuerdo a lo que determine el Plan de 
Salud Mental y al tipo de acción específica. i) Sin reglamentar 

Artículo 11. El Sistema de Salud Mental de la Ciudad de Buenos Aires 
se organiza e implementa con un enfoque de redes. El mismo consiste en 
una red de servicios conformada por los distintos efectores de salud men-
tal articulada con la comunidad y sus redes sociales. Dicha articulación será 
promocionada y ejecutada por trabajadores de salud mental organizados en 
equipos interdisciplinarios. 

Artículo 12. 5 a) Sin reglamentar. b) Sin reglamentar. c) Sin reglamentar. 
d) Sin reglamentar. e) Sin reglamentar. f) Sin reglamentar. g) Sin reglamen-
tar. h) Sin reglamentar. i) Sin reglamentar. j) Sin reglamentar. k) La autoridad 
de aplicación arbitrara un método de registro que resguarde la posibilidad 
de identificación de las personas asistidas. l) En los concursos para cargos de 
conducción, la integración del jurado deberá respetar el principio de abordaje 
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interdisciplinario previsto en el artículo 2º inciso d) de la Ley de Salud Mental. 

Artículo 13. a) Sin reglamentar. b) Sin reglamentar. c) Sin reglamentar. 
d) Sin reglamentar. f) Sin reglamentar. g) Sin reglamentar. 

Artículo 14. A partir de la aprobación de la presente reglamentación, la 
autoridad de aplicación contara con un lapso de trescientos sesenta (360) 
días para la elaboración del diseño, definición de objetivos, requerimientos 
de planta física, de equipamiento y de personal y de modos de organización 
e interrelación de los efectores mencionados en este artículo a los efectos 
de la actualización de la Red. a) Sin reglamentar. b) Sin reglamentar. c) Sin 
reglamentar. d) Sin reglamentar. e) Sin reglamentar. f) Sin reglamentar. g) 
Sin reglamentar. h) Sin reglamentar. i) Sin reglamentar. j) Sin reglamentar. k) 
La especificidad de los Hospitales Monovalentes Braulio Moyano y José T. Bor-
da se desarrolla en base a lo dispuesto por las leyes vigentes, propendiendo 
a un efectivo flujograma hospitalario a través del pleno funcionamiento en 
red de los distintos dispositivos y efectores tal cual emana de los principios 
dispuestos en la presente ley. En ese marco quedan incluidos el Hospital de 
Emergencias Psiquiátricas T. de Alvear que mantiene su perfil de hospital de 
emergencias y urgencias con plazos breves de internación, y el Hospital In-
fanto-Juvenil Carolina Tobar García. l) Sin reglamentar. m) Sin reglamentar. 
n) Sin reglamentar. o) Se entiende por emprendimiento social dependiente 
del subsector estatal del Sistema de Salud Mental al dispositivo de estrate-
gia comunitaria que tiene como fin la promoción de la salud y la integración 
sociolaboral de las personas utilizando como medio la producción, la capaci-
tación en tarea y la comercialización de bienes y/o servicios. p) Sin reglamen-
tar. q) Sin reglamentar. r) Sin reglamentar. s) Sin reglamentar. 6 

Artículo 15. La inexistencia de establecimiento adecuado para albergar 
a las personas externadas que no cuenten con un grupo familiar continente, 
no podrá enervar el cumplimiento de la norma. A tales fines, la Secretaria de 
Desarrollo Social informara al Poder Ejecutivo los servicios de albergue para 
personas que se encuentren en las mencionadas condiciones que resulten 
indispensables de acuerdo a la demanda existente, junto con los costos de los 
proyectos que los sustenten, para incorporar en el proyecto de presupuesto 
de cada año las partidas necesarias para su puesta en funcionamiento. 
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Artículo 16. Se creara un registro de externaciones a fin de realizar se-
guimiento a través de los dispositivos locales específicos de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 5º, inciso f) y j), de la Ley de Salud Mental. 

Artículo 17. La autoridad de aplicación promueve la docencia y la inves-
tigación en los efectores de Salud Mental, en el marco de lo establecido por 
la Ley Nº 153 Básica de Salud en sus artículos 38º, 39º y 40º y por las dis-
posiciones de la Secretaria de Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
que regulen las funciones específicas, incluyendo en el Plan de Salud Mental 
los lineamientos básicos de los programas de capacitación e investigación a 
implementar en el Sistema de Salud Mental. Los profesionales del subsector 
estatal del Sistema de Salud Mental que revisten como concurrentes podrán 
participar en forma no arancelada de todas las actividades de docencia y ca-
pacitación organizadas por los efectores del Subsector Estatal de Salud. 

Artículo 18. Sin reglamentar. 

Artículo 19. En todos los casos en los cuales se prevé la intervención del 
equipo interdisciplinario, la constancia que se registre en la Historia Clínica, 
deberá contar con la firma de todos sus integrantes. Ante la falta de acuer-
do unánime entre los integrantes del equipo interdisciplinario que decide la 
pertinencia de una internación, el Director del Establecimiento o quien lo re-
emplace, atendiendo a los contenidos expuestos y dejando constancia escrita 
de los mismos, toma fundadamente decisión definitiva. La autoridad de apli-
cación brinda información actualizada sobre el conjunto de las modalidades 
de atención con que cuentan los efectores del subsector estatal al equipo 
interdisciplinario que evalúa y decide la pertinencia de una internación. Los 
efectores del subsector estatal, que funcionan integrando la red de atención 
del Sistema de Salud Mental, en la medida que cuenten con servicios de in-
ternación deberán comunicar a la autoridad de aplicación, en el plazo de vein-
ticuatro (24) horas, las modificaciones que se produzcan en el número de 
camas disponibles. La comunicación podrá efectuarse por vía telefónica, fax 
o correo electrónico. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de 
Salud mental, el Servicio de Observación y evaluación en el subsector estatal, 
salvo que por razones de urgencia no resultase posible, deberá comunicarse 
con la autoridad de aplicación a fin de tomar conocimiento de las distintas 
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posibilidades actuales de la red de atención del Sistema de Salud Mental en 
cuanto a la derivación correspondiente para su tratamiento. 

Artículo 20. La coordinación entre las autoridades sanitarias, judiciales y ad-
ministrativas es ejercida por la autoridad de aplicación. El equipo de salud men-
tal al que se refiere el artículo que se reglamenta es el que se encuentra prescrito 
en la reglamentación del artículo 10, inciso h) de la Ley de Salud Mental. 

Artículo 21. 7 a) El Director del establecimiento deberá comunicar la in-
ternación voluntaria en el plazo de setenta y dos (72) horas al Ministerio Pu-
blico solo si se configurase alguno de los siguientes casos: 1) que la persona 
se encontrase en alguno de los supuestos contemplados por los artículos 141, 
152 bis incs. 1 y 2, o 482 párrafo 2º y 3º del Código Civil; 2) que la persona ya 
hubiese sido internada con anterioridad; 3) que la internación se hubiese pro-
longado más de veinte (20) días continuos; b) El Director del establecimiento 
deberá comunicar la internación involuntaria de inmediato, o en su defecto, 
en un plazo no mayor a las setenta y dos (72) horas al Ministerio Publico. c) 
En los casos de las internaciones previstas en el artículo 21 inciso c), a fin de 
efectuar la correspondiente derivación, se dará intervención, previa a la orden 
judicial de internación, al Servicio de Observación y evaluación pertinente del 
subsector estatal, el cual estará constituido por el equipo interdisciplinario en 
función de admisión y por un médico psiquiatra del Cuerpo Médico Forense, 
al equipo interdisciplinario en función de admisión que se constituya al efecto 
en el subsector privado, al que se agrega un médico psiquiatra del Cuerpo 
Médico Forense. La autoridad de aplicación establecerá un sistema de turnos 
u otro método de distribución de tareas entre los Servicios de Observación y 
evaluación existentes y a crearse de acuerdo a lo establecido en el artículo 
14º inciso i) y k) de los efectores del subsistema estatal. 

Artículo 22. El informe firmado por el equipo interdisciplinario de salud men-
tal, incluido en la Historia Clínica respectiva, deberá fundamentar la necesidad o 
no de la internación y/o del plan terapéutico dispuesto. Dicho informe será co-
municado inmediatamente al Director del Establecimiento o quien lo reemplace. 

Artículo 23. El equipo al que hace referencia el artículo que se reglamenta 
es el equipo interdisciplinario responsable del tratamiento. 
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Artículo 24. Sin reglamentar. 

Artículo 25. La autoridad de aplicación dispondrá, dentro de los noventa 
(90) días desde la entrada en vigencia de la presente reglamentación, el tex-
to del protocolo a cumplimentar para efectivizar la comunicación referida, el 
cual deberá ser remitido dentro de las cuarenta y ocho (48) horas hábiles de 
producido cada informe. 

Artículo 26. a) Sin reglamentar. b) Sin reglamentar. c) Sin reglamentar. 
d) Sin reglamentar. e) Sin reglamentar. f) Sin reglamentar. 

Artículo 27. La autoridad de aplicación dispondrá, dentro de los noventa 
(90) días desde la entrada en vigencia de la presente reglamentación, el pro-
tocolo del informe mensual que los establecimientos pertenecientes al Siste-
ma de Salud Mental de la ciudad deberán remitirle, dentro de las cuarenta y 
ocho (48) horas de producido el cumplimiento del mes, en caso de continuar 
con la internación del paciente. 

Artículo 28. El director del establecimiento comunica la internación de 
una persona a los familiares, curador, representante legal o juez de la cau-
sa, según corresponda, utilizando el protocolo que la autoridad de aplicación 
dispondrá dentro de los noventa (90) días desde la entrada en vigencia de 
la presente reglamentación. 8 Este protocolo deberá incluir la mención ex-
plícita a los derechos y obligaciones emanadas de la legislación en vigencia, 
en especial aquellos indicados en el artículo 3º de la Ley de Salud Mental. El 
director del establecimiento podrá delegar en otras personas y bajo su exclu-
siva responsabilidad las comunicaciones a las que alude el presente Artículo 

Artículo 29. Por el equipo profesional al que hace referencia el artículo 
que se reglamenta, debe entenderse el equipo interdisciplinario definido en 
la reglamentación del artículo 10º inciso h) de la Ley de Salud Mental. 

Artículo 30. La solicitud de internación involuntaria es dirigida al director 
del establecimiento o quien lo reemplace al momento de su presentación. 

Artículo 31. Al menos uno de los certificados a los que hace referencia el 
artículo que se reglamenta, deberá ser extendido por un profesional del equi-
po interdisciplinario habilitado a tal efecto según normativa vigente. 
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Artículo 32. Sin perjuicio de la comunicación a la que hace referencia el 
artículo que se reglamenta, la autoridad de aplicación procede a informar la 
internación de niños, niñas y adolescentes, dentro de los mismos plazos pre-
vistos, al Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Artículo 33. En los casos de consulta de urgencia, la internación solo se 
hace posible cumplimentando lo dispuesto en el artículo 30º de la Ley de Sa-
lud Mental. El profesional que dispone la internación prevista en este artículo 
debe pertenecer al equipo interdisciplinario. 

Artículo 34. a) El mencionado dictamen puede ser utilizado como uno de 
los certificados profesionales a los fines de cumplimentar lo establecido en el 
artículo 31º de la Ley de Salud Mental. b) Sin reglamentar. c) Sin reglamentar. 
d) Sin reglamentar. 

Artículo 35. Sin reglamentar. 

Artículo 36. Sin reglamentar. 

Artículo 37. Sin reglamentar. 

Artículo 38. La internación Judicial será efectivizada en el ámbito de la 
Ciudad en los establecimientos de Salud Mental, en la medida que los cen-
tros asistenciales sean acordes al grado de enfermedad o padecimiento de 
la persona. 

Artículo 39. La autoridad de aplicación elevara trimestralmente a la Su-
perioridad, a los fines de su diligenciamiento al Consejo de la Magistratura, la 
información referida a la demora judicial en la externación de pacientes in-
gresados por esa vía, como así también las relacionadas con las no necesarias 
a juicio del equipo de Salud 9 Mental, acompañando en todos los casos bajo 
sobre, informes debidamente fundados, de la circunstancia que corresponda 
en cada caso. 

Artículo 40. Sin reglamentar. 

Artículo 41. El responsable del equipo es el superior jerárquico inmediato 
que corresponda. El alta definitiva será decidida por el responsable como re-
sultado del trabajo terapéutico del equipo interdisciplinario, atendiendo a los 
contenidos expuestos por sus integrantes, quienes dejaran constancia escrita 
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de ellos. En caso que estén dadas las condiciones clínicas para el alta y los 
obstáculos para la misma provengan de razones de índole familiar o social se 
deberá accionar de acuerdo a los términos del artículo 15º de la Ley de Salud 
Mental y su reglamentación. 

Artículo 42. En los casos en que mediare intervención judicial, el director 
del establecimiento comunicara al juez la decisión de otorgar el alta defini-
tiva. Realizada la comunicación a la instancia judicial civil correspondiente y 
de no mediar objeción expresa dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de 
realizada, se dará el alta de la internación. El director del establecimiento co-
municara, dentro de las veinticuatro (24) horas de producida la externación, 
este hecho al tribunal interviniente. En caso de objeción a la externación o 
traslado por parte del juez, el director del establecimiento notificara inmedia-
tamente esta circunstancia a la autoridad de aplicación a los fines previstos 
en el artículo 39º de la Ley de Salud Mental. 

Artículo 43. Se dejara constancia certificada por el equipo interdiscipli-
nario y avalada por el director del establecimiento de las consecuencias que 
para la salud de la persona significa permanecer más tiempo del necesario en 
situación de internación. 

Artículo 44. Sin perjuicio de la responsabilidad de la Secretaria de Desa-
rrollo Social, el Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, deberá 
arbitrar los medios para que las niñas, niños y adolescentes a externan cuenten 
con un medio familiar o comunitario acorde a sus necesidades, teniendo en 
cuenta lo establecido en el artículo 42º de la Ley Nº 114. Será de aplicación para 
el mencionado Consejo lo establecido en la reglamentación del artículo 15º de 
la Ley de Salud Mental respecto de la Secretaria de Desarrollo Social. 

Artículo 45. La información al juez interviniente y la pertinente externa-
ción o traslado se ajustaran a lo dispuesto en la reglamentación del artículo 
42º de la Ley de Salud Mental. 

Artículo 46. Se entiende por salidas y permisos especiales aquellos que supe-
ren las setenta y dos (72) horas. Las salidas y permisos comunes deberán ser co-
municadas al juez interviniente dentro de las veinticuatro (24) horas, informan-
do, en su caso, los datos de la persona responsable fuera del establecimiento. 
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Artículo 47. 10 El equipo interdisciplinario deberá informar detallada-
mente a la persona internada y a los miembros de su grupo familiar y otros 
referentes de su red social sobre los recursos existentes en la red de servicios 
del Sistema de Salud Mental, a fin de hacer efectivo su derecho a la rehabili-
tación y la reinserción familiar, laboral y comunitaria reconocido en el artículo 
3º inciso j) de la Ley de Salud Mental. 

Artículo 48. a) Sin reglamentar. b) Sin reglamentar. c) Sin reglamentar. 
d) Sin reglamentar. 

Disposición Transitoria Primera. Sin reglamentar. Disposición Transitoria 
Segunda. Sin reglamentar. Disposición Transitoria tercera. Cuando la presen-
te ley o su reglamentación hacen referencia al Ministerio Publico, al Asesor 
de Menores e Incapaces, al Juez competente o al Consejo de la Magistratura, 
debe entenderse, hasta tanto se produzca la transferencia establecida en la 
Disposición que se reglamenta, que se trata de autoridades de jurisdicción 
nacional. Disposición Transitoria Cuarta. Sin reglamentar. Disposición Transi-
toria Quinta. Sin reglamentar.
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LEY N° 448
SALUD MENTAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

TÍTULO I LA SALUD MENTAL EN LA CIUDAD 
DE BUENOS AIRES

Capítulo I 

Disposiciones generales
Artículo 1. [Objeto] La presente ley tiene por objeto garantizar el dere-

cho a la salud mental de todas las personas en el ámbito de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires. 

Artículo 2. [Principios] La garantía del derecho a la salud mental se sus-
tenta en: Lo establecido por la Ley Básica de Salud Nº 153 en el Artículo 3º y 
en el Artículo 48 inc. c); El reconocimiento de la salud mental como un proce-
so determinado histórica y culturalmente en la sociedad, cuya preservación y 
mejoramiento implica una dinámica de construcción social, y está vinculada 
a la concreción de los derechos al trabajo, al bienestar, a la vivienda, a la 
seguridad social, a la educación, a la cultura, a la capacitación y a un medio 
ambiente saludable. La salud mental es inescindible de la salud integral, y 
parte del reconocimiento de la persona en su integridad bio-psico-socio-cul-
tural y de la necesidad del logro de las mejores condiciones posibles para su 
desarrollo físico, intelectual y afectivo; El desarrollo con enfoque de redes de 
la promoción, prevención, asistencia, rehabilitación, reinserción social y co-
munitaria, y la articulación efectiva de los recursos de los tres subsectores; La 
intersectorialidad y el abordaje interdisciplinario en el desarrollo del Sistema 
de Salud Mental; La articulación operativa con las instituciones, las organiza-
ciones no gubernamentales, la familia y otros recursos existentes en la co-
munidad, a fin de multiplicar las acciones de salud y facilitar la resolución de 
los problemas en el ámbito comunitario; La internación como una modalidad 
de atención, aplicable cuando no sean posibles los abordajes ambulatorios; El 
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respeto a la pluralidad de concepciones teóricas en salud mental; La función 
del Estado como garante y responsable del derecho a la salud mental indi-
vidual, familiar, grupal y comunitaria. Evitando políticas, técnicas y prácticas 
que tengan como fin el control social. 

Artículo 3. [Derechos]. Son derechos de todas las personas en su relación 
con el Sistema de Salud Mental: Los establecidos por la Constitución Nacional, 
la Convención de los Derechos del Niño y demás tratados internacionales, la 
Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, y la Ley Nº 153 en su artículo 4º; 
A la identidad, a la pertenencia, a su genealogía y a su historia; El respeto a la 
dignidad, singularidad, autonomía y consideración de los vínculos familiares 
y sociales de las personas en proceso de atención; A no ser identificado ni dis-
criminado por padecer o haber padecido un malestar psíquico; A la informa-
ción adecuada y comprensible, inherente a su salud y al tratamiento, inclu-
yendo las alternativas para su atención; A la toma de decisiones relacionadas 
con su atención y su tratamiento; La atención basada en fundamentos cien-
tíficos ajustados a principios éticos y sociales; El tratamiento personalizado y 
la atención integral en ambiente apto con resguardo de su intimidad; La apli-
cación de la alternativa terapéutica más conveniente y que menos limite su 
libertad; La rehabilitación y la reinserción familiar, laboral y comunitaria; A la 
accesibilidad de familiares u otros, en el acompañamiento de los niños, niñas 
y adolescentes internados, salvo que mediare contraindicación profesional. 

Capítulo II 

Autoridad de aplicación
Artículo 4. [Autoridad de aplicación] La autoridad de aplicación de la pre-

sente Ley es el nivel jerárquico superior del Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires en materia de Salud Mental. 

Artículo 5. [Autoridad de aplicación. Funciones] La autoridad de aplicación 
conduce, regula y controla el Sistema de Salud Mental. Son sus funciones: La 
formulación, planificación, ejecución y control de las políticas de salud mental 
de conformidad a los principios y objetivos establecidos en la presente Ley; La 
elaboración del Plan de Salud Mental; La conducción, coordinación y regulación 
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del Sistema de Salud Mental; La habilitación y control de los establecimientos 
y servicios de salud mental de los tres subsectores y la evaluación de la cali-
dad de las prestaciones; La regulación y control del ejercicio de las profesiones 
relacionadas con la salud mental, de conformidad con la legislación vigente; El 
desarrollo de un sistema de información, vigilancia epidemiológica y planifi-
cación estratégica como elemento de gestión del Sistema; La promoción de la 
capacitación de todo el personal que desarrolle actividades de salud mental en 
los tres subsectores; La articulación de políticas y actividades de salud mental 
con los municipios del Conurbano Bonaerense, orientados a la constitución de 
una red metropolitana de servicios de salud mental; La concertación de políti-
cas de salud mental con los gobiernos nacional y provinciales; Todas las accio-
nes que garanticen los derechos relativos a la salud mental de todas las per-
sonas; Convocar al Consejo General de Salud Mental no menos de seis veces al 
año para el tratamiento de los temas con referencia a sus funciones; Elaborar 
anualmente el presupuesto operativo de Salud Mental, a fin de garantizar la 
estimación y previsión de los fondos suficientes para: los gastos operativos, la 
readecuación de los actuales servicios y la construcción e implementación de 
la estructura inexistente y necesaria. El mismo deberá contemplar la totalidad 
de los efectores individualizados en la presente Ley. 

Artículo 6. [Consejo General de Salud Mental] La autoridad de aplicación 
crea y coordina un Consejo General de Salud Mental, de carácter consulti-
vo, no vinculante, honorario, con funciones de asesoramiento integrado por 
representantes de: trabajadores profesionales y no profesionales del sub-
sector estatal; asociaciones de asistidos y familiares; asociaciones sindicales 
con personería gremial; instituciones de formación; instituciones académicas; 
asociaciones profesionales; la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires. La 
autoridad de aplicación, invitará al Poder Judicial y a la Universidad de Buenos 
Aires a integrarse al Consejo General. 

Artículo 7. [Consejo General de Salud Mental. Funciones] Son funciones 
del Consejo General de Salud Mental asesorar en: la formulación de políticas, 
programas y actividades de salud mental; la evaluación y seguimiento del Plan 
de Salud Mental; los aspectos vinculados a cuestiones éticas; los lineamientos 
generales de políticas en articulación con el Consejo General de Salud. 



42

Capítulo III 

Sistema de Salud Mental 
Artículo 8. [Sistema de Salud Mental. Integración] Está constituido por 

los recursos del Sistema de Salud Mental de los subsectores estatal, de segu-
ridad social y privado que se desempeñan en el territorio de la Ciudad, en los 
términos del Art. 11 de la Ley 153. 

Artículo 9. [Denominación] Se establece para todos los efectores y servi-
cios del Sistema, la denominación uniforme “de Salud Mental”. 

Articulo 10. [Sistema de Salud Mental. Lineamientos y acciones] La au-
toridad de aplicación debe contemplar los siguientes lineamientos y acciones 
en la conducción, regulación y organización del Sistema de Salud Mental. La 
promoción de la salud mental de la población a través de la ejecución de po-
líticas orientadas al reforzamiento y restitución de lazos sociales solidarios; 
La prevención tendrá como objetivo accionar sobre problemas específicos de 
salud mental y los síntomas sociales que emergen de la comunidad; La asis-
tencia debe garantizar la mejor calidad y efectividad a través de un sistema 
de redes; La potenciación de los recursos orientados a la asistencia ambulato-
ria, sistemas de internación parcial y atención domiciliaria, procurando la con-
servación de los vínculos sociales, familiares y la reinserción social y laboral; 
La asistencia en todos los casos será realizada por profesionales de la salud 
mental certificados por autoridad competente; La recuperación del bienestar 
psíquico y la rehabilitación de las personas asistidas en casos de patologías 
graves, debiendo tender a recuperar su autonomía, calidad de vida y la plena 
vigencia de sus derechos; La reinserción social mediante acciones desarrolla-
das en conjunto con las áreas de Trabajo, Educación, Promoción Social y aque-
llas que fuesen necesarias para efectivizar la recuperación y rehabilitación 
del asistido; La conformación de equipos interdisciplinarios de acuerdo a las 
incumbencias específicas; Los responsables de los establecimientos asisten-
ciales deben tener conocimiento de los recursos terapéuticos disponibles, de 
las prácticas asistenciales, de los requerimientos de capacitación del personal 
a su cargo, instrumentando los recursos necesarios para adecuar la formación 
profesional a las necesidades de los asistidos. 
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Artículo 11. [Organización] El Sistema de Atención de Salud Mental de la 
Ciudad se organiza e implementa conforme a los principios rectores deriva-
dos de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, de la Ley Básica de Salud 
y de la presente Ley. 

Artículo 12. [Subsector estatal. Lineamientos] A los efectos de lo dispues-
to en el artículo precedente son criterios en la conformación del subsector es-
tatal: La implementación de un modelo de atención que, en consonancia con 
lo dispuesto por la Ley Básica de Salud, garantice la participación a través de 
prácticas comunitarias; La adecuación de los recursos existentes al momento 
de la sanción de la presente Ley, a los efectos de transformar el modelo hospi-
talocéntrico, para el desarrollo de un nuevo modelo de salud mental; A los efec-
tos de la implementación de lo dispuesto en los artículos 28. y 31. y concordan-
tes de la ley N. 153, se reconoce la especificidad del Sistema de Salud Mental; 
Promover la participación de los trabajadores, profesionales y no profesionales 
del subsector, a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
48, inciso c) de la Ley N. 153; La implementación de la historia clínica única, 
entendida como herramienta del trabajo terapéutico, no pudiendo constituirse 
en fuente de discriminación; Los integrantes de los equipos interdisciplinarios 
delimitan sus intervenciones a sus respectivas incumbencias, asumiendo las 
responsabilidades que derivan de las mismas; Las intervenciones de las disci-
plinas no específicas del campo de la Salud Mental, serán refrendadas por los 
profesionales cuya función les asigna la responsabilidad de conducir las estra-
tegias terapéuticas, efectuar las derivaciones necesarias e indicar la oportuni-
dad y el modo de llevar a cabo acciones complementarias que no son de orden 
clínico; La actualización y perfeccionamiento del personal existente, mediante 
programas de formación permanente y acordes a las necesidades del Sistema; 
La implementación de acciones para apoyo del entorno familiar y comunitario; 
La coordinación intersectorial e interinstitucional con las áreas y sectores de 
promoción social, trabajo, educación, Poder Judicial, religiosas, policía, volunta-
riados, ONGs, organizaciones barriales y otras; La centralización de la informa-
ción registrada en los establecimientos de salud mental; Podrán acceder a los 
concursos para los cargos de conducción, todos los profesionales con título de 
grado, en las disciplinas de salud mental. 
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Artículo 13. Los dispositivos del subsector estatal funcionan integrando 
la Red de Atención del Sistema de Salud Mental, debiendo ejecutar acciones 
en relación a las siguientes características específicas: Prioridad en las accio-
nes y servicios de carácter ambulatorio destinados a la promoción, preven-
ción, asistencia, rehabilitación y reinserción social en Salud Mental, garanti-
zando la proximidad geográfica de los efectores a la población; Coordinación 
interdisciplinaria, interinstitucional e intersectorial de las acciones y servicios; 
Participación de la comunidad en la promoción, prevención y rehabilitación 
de la Salud Mental; Proyección del equipo interdisciplinario de salud mental 
hacia la comunidad; Internación de corto plazo en hospitales generales y mo-
novalentes de salud mental; Internación de tiempo prolongado en hospitales 
monovalentes de salud mental, en los hospitales generales pediátricos, y hos-
pitales de infecciosas y otros establecimientos específicos en salud mental. 

Artículo 14. [Efectores] A los efectos de la conformación de la Red, se de-
ben respetar las acciones y servicios, establecidos en los artículos preceden-
tes, determinándose una reforma de los efectores actuales, e incorporando 
los recursos necesarios para la implementación de las nuevas modalidades. 
Para ello se establecen los siguientes efectores: Centros de Salud Mental; 
Atención de salud mental en Centros de Salud y Acción Comunitaria; Dispo-
sitivos de atención e intervención domiciliara respetando la especificidad en 
Salud Mental; Consultorios Externos; Equipos de interconsulta, incluyendo la 
intervención en todas las acciones y servicios de alta complejidad médica y 
tecnológica; Prestaciones en Hospital de Día y Hospital de Noche; Un sistema 
de intervención en crisis y de urgencias con equipos móviles debidamente 
equipados para sus fines específicos; Un sistema de atención de emergencias 
domiciliarias en salud mental infanto-juvenil, el cual atenderá en la modali-
dad de guardia pasiva; Áreas de atención en salud mental en los hospitales 
generales de agudos, hospitales de infecciosas y hospitales generales pediá-
tricos, la autoridad de aplicación definirá un mínimo y un máximo de camas, 
de acuerdo al efector; Residencias Protegidas de hasta veinte (20) camas; 
Hospitales monovalentes de salud mental; Casas de Medio Camino; Centros 
de capacitación sociolaboral promocionales; Talleres protegidos; Emprendi-
mientos sociales; Atención especializada en salud mental infanto-juvenil; 
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Equipos de salud mental en guardias en hospitales generales de agudos, hos-
pitales de infecciosas y hospitales generales de pediatría; Hogares y familias 
sustitutas; Granjas terapéuticas.

Artículo 15. [Rehabilitación y reinserción] La personas que en el momento 
de la externación no cuenten con un grupo familiar continente, serán alberga-
das en establecimientos que al efecto dispondrá el área de Promoción Social. 

Artículo 16. Las personas externadas deben contar con una supervisión y 
seguimiento por parte del equipo de salud mental que garantice la continui-
dad de la atención. Todos los recursos terapéuticos que la persona requiera 
deben ser provistos por el dispositivo de salud mental correspondiente al 
área sanitaria de referencia. 

Capítulo IV 

Docencia e investigación
Artículo 17. Se promueve la docencia y la investigación en los efectores 

de Salud Mental. Capítulo V Regulación y fiscalización 

Artículo 18. La autoridad de aplicación ejerce el poder de policía en el ám-
bito de su competencia, de acuerdo a lo establecido en los artículos 41. , 42. , 
43. y 44. de la Ley N. 153, contemplando la especificidad de la Salud Mental. 

TÍTULO II RÉGIMEN DE INTERNACIONES
Capítulo I 

Principios generales
Artículo 19. La internación es una instancia del tratamiento que evalúa y 

decide el equipo interdisciplinario cuando no sean posibles los abordajes am-
bulatorios. Cuando esta deba llevarse a cabo es prioritaria la pronta recupera-
ción y resocialización de la persona. Se procura la creación y funcionamiento 
de dispositivos para el tratamiento anterior y posterior a la internación que 
favorezcan el mantenimiento de los vínculos, contactos y comunicación de 
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la persona internada, con sus familiares y allegados, con el entorno laboral y 
social, garantizando su atención integral. 

Artículo 20. La internación de personas con padecimientos mentales, en 
establecimientos destinados a tal efecto, se debe ajustar a principios éticos, 
sociales, científicos y legales, así como a criterios contemplados en la presen-
te Ley y en la Ley N. 153. Para ello se debe establecer la coordinación entre las 
autoridades sanitarias, judiciales y administrativas. Sólo puede recurrirse a la 
internación de un paciente, cuando el tratamiento no pueda efectuarse en 
forma ambulatoria o domiciliaria, y previo dictamen de los profesionales del 
equipo de salud mental u orden de autoridad judicial para los casos previstos. 

Artículo 21. Las internaciones a las que aluden los artículos precedentes 
se clasifican en: Voluntaria, si la persona consiente a la indicación profesional 
o la solicita a instancia propia o por su representante legal; Involuntaria, con-
forme al artículo 30. de la presente Ley; Por orden judicial. 

Capítulo II 

Procedimientos comunes a todas las internaciones
Artículo 22. Dentro de las 24 horas siguientes a la admisión del interna-

do, el equipo interdisciplinario del establecimiento iniciará la evaluación para 
establecer el diagnóstico presuntivo, de situación y el plan de tratamiento. 
Será emitido un informe firmado por el equipo de salud mental precisando si 
están dadas las condiciones para continuar con la internación. 

Artículo 23. Dentro de los quince (15) días de ingresado y luego, como 
mínimo, una vez por mes, la persona internada será evaluada por el equipo 
interviniente del establecimiento que certifica las observaciones correspon-
dientes al último examen realizado; confirmando o invalidando las mismas, 
precisando la evolución e informando en la historia clínica sobre la desapari-
ción de las causas justificantes de la internación. 

Artículo 24. Las internaciones de personas con padecimiento mental po-
drán ser mantenidas por períodos máximos renovables de un (1) mes. 
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Artículo 25. Para el caso de instituciones de carácter privado y de la se-
guridad social, deben elevarse los informes a los que alude el artículo 23. a la 
autoridad de aplicación, a fin de que tome conocimiento de las causas y con-
diciones que sustentan la necesidad del procedimiento y su mantenimiento, 
en los términos de lo establecido en el artículo 24. 

Artículo 26. Toda disposición de internación, sea voluntaria, involuntaria 
o judicial, deberá cumplir con los siguientes requisitos: Evaluación y diagnós-
tico de las condiciones del asistido; Datos acerca de su identidad y su entorno 
socio-familiar; Datos de su cobertura médico asistencial; Motivos que justifi-
can la internación; Orden del juez, para los casos de internaciones judiciales; 
Autorización del representante legal cuando corresponda. 

Artículo 27. Una vez efectuada la internación del paciente, el estableci-
miento debe remitir a la autoridad de aplicación la información pertinente, 
garantizando la confidencialidad de los datos. Dichos informes deberán remi-
tirse en forma mensual en el caso de continuar con la internación. 

Artículo 28. Toda internación debe ser comunicada por el director del es-
tablecimiento a los familiares de la persona, a su curador o representante 
legal si los tuviere y al juez de la causa si correspondiere, así como a otra 
persona que el paciente indique. 

Capítulo III 

Internación Involuntaria
Artículo 29. La internación involuntaria de una persona procede cuando a 

criterio del equipo profesional mediare situación de riesgo cierto o inminente 
para sí o para terceros. 

Artículo 30. A los fines del artículo precedente deberá mediar formal soli-
citud interpuesta por un familiar de la persona cuya internación se pretende, 
o demás personas con legitimidad para actuar conforme al Código Civil u or-
ganismo estatal con competencia. 

Artículo 31. La internación involuntaria debe ser certificada por dos pro-
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fesionales, los que no pueden pertenecer a la misma institución privada o de 
la seguridad social. No debe existir entre los profesionales y el asistido rela-
ción conyugal, de parentesco, de amistad o enemistad íntima ni tener intere-
ses o vínculos económicos entre sí. En el subsector estatal, ambos certificados 
podrán provenir de dos profesionales del mismo efector. 

Artículo 32. La internación de niños, niñas y adolescentes, en los térmi-
nos de la Ley Nº 114, y la de incapaces, deberá ser comunicada, dentro de las 
72 horas de producida, al Asesor de Menores e Incapaces. 

Artículo 33. Si el paciente fuera recibido en consulta de urgencia y la 
internación se considerase indispensable a los fines de evitar una demora 
indeseable y potencialmente riesgosa para el bienestar del paciente y/o de 
terceros, el profesional podrá disponer la internación por un máximo de 72 
horas. Durante ese lapso un segundo profesional deberá evaluar al paciente. 
Si ambos profesionales concordasen en la indicación de continuar la interna-
ción, entonces deberán indicar el tratamiento a seguir en forma debidamente 
fundamentada, de acuerdo con lo establecido en el presente Capítulo. Los 
profesionales que deben avalar la internación estarán sujetos a las limitacio-
nes previstas en el artículo 31. 

Artículo 34. Para que proceda la internación involuntaria además de los 
requisitos comunes a todas las internaciones, debe hacerse constar: Dicta-
men profesional urgente e imprescindible; Ausencia de otra alternativa eficaz 
para su tratamiento; Informe acerca de las instancias previas implementadas, 
constando detalles acerca de la duración y alcance de las mismas; Dos (2) 
certificados profesionales que confirmen la necesidad de internación, confor-
me al artículo 31. de la presente. 

Capítulo IV

Internación judicial
Artículo 35. El juez competente en materia penal tiene incumbencia para 

hospitalizar a los procesados, en el caso en que padezcan trastornos men-
tales, cuyo tratamiento demande esta medida extrema, de acuerdo con lo 
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establecido en la presente ley, y lo prescripto por el Código Penal o medida de 
seguridad aplicada según lo establecido por la legislación vigente. 

Artículo 36. El juez competente en materia civil y de familia tiene in-
cumbencia sobre la internación de personas con trastornos mentales, cuyo 
tratamiento demande esta medida extrema, de acuerdo con lo establecido 
en la presente ley y lo prescripto por el Código Civil. 

Artículo 37. A los efectos de un adecuado seguimiento sobre el estado de 
la persona, el director del establecimiento debe elevar al Juez interviniente, 
en forma mensual, las novedades producidas en la historia clínica. 

Artículo 38. Los jueces que dispongan internaciones, deben requerir a la 
autoridad de aplicación información acerca de la disponibilidad de los esta-
blecimientos asistenciales, a efectos de garantizar el debido cuidado y segu-
ridad del asistido. 

Artículo 39. La autoridad de aplicación informará trimestralmente al Con-
sejo de la Magistratura los casos en que las internaciones dispuestas judicial-
mente no fueran necesarias, a juicio del equipo de salud mental interviniente. 
Capítulo V Externación, altas y salidas. 

Artículo 40. El alta de la persona afectada por un padecimiento mental 
conforma un acto terapéutico por lo que debe ser considerado como parte del 
tratamiento y no como la desaparición del malestar psíquico. 

Artículo 41. El alta definitiva será decidida por el responsable del equipo 
interdisciplinario de salud mental, debiendo contar con el aval y certificación 
del director del establecimiento. 

Artículo 42. Las altas transitorias o definitivas y las derivaciones a otra 
institución, deberán ser debidamente fundamentadas en el dictamen del 
profesional o equipo a cargo del tratamiento del paciente y contar con la 
certificación del director del establecimiento. Las mismas serán comunica-
das al juez interviniente si lo hubiere, dentro de las 24 horas anteriores a su 
producción. 

Artículo 43. En el caso de las personas internadas por decisión judicial, 
el establecimiento podrá solicitar al juez interviniente un acuerdo de alta 
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condicionada, la cual conformará una parte importante en el tratamiento y 
rehabilitación de la persona. 

Artículo 44. Los niños, niñas y adolescentes internados que no registren 
la presencia de un grupo familiar de pertenencia, en caso de alta, dentro de 
las 72 horas serán derivados a la institución intermedia que corresponda, en 
los términos del artículo 15º de la presente y de la Ley Nº 114, previa comu-
nicación al Asesor de Menores e Incapaces. 

Artículo 45. Cuando se reciba una persona derivada por vía judicial y surja 
de su evaluación que no posee patología en salud mental o que no se justifica 
su internación en un servicio de salud mental o en un hospital monovalente 
de salud mental, se dará inmediata información al juez interviniente a fin que 
disponga su pertinente externación o traslado. 

Artículo 46. Las salidas y permisos especiales serán decididas en función 
del curso del tratamiento, debiendo ser comunicados a los familiares respon-
sables o tutores responsables, Asesoría de Menores e Incapaces o juez, de 
acuerdo con la condición legal de la persona internada, con no menos de 24 
horas de anticipación al momento autorizado de salida, debiendo contar con 
certificación del director del establecimiento. 

Artículo 47. Durante las internaciones se promueven, cuando sea posi-
ble, los permisos de salida como parte del tratamiento y rehabilitación del 
paciente, favoreciendo la continuidad de su relación con el medio familiar y 
comunitario. 

Capítulo VI 

Responsabilidad de los directores de los 
establecimientos asistenciales

Artículo 48. Son deberes y obligaciones de los directores de los estable-
cimientos asistenciales: Cuando un paciente sea derivado de un estableci-
miento a otro, sea este público o privado, debe ponerse en conocimiento a 
la máxima autoridad de salud mental; Establecer la existencia e identidad de 
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familiares o allegados de las personas hospitalizadas a los fines de cumpli-
mentar cabalmente lo establecido en el artículo 28º de la presente Ley; Pro-
curar para los lugares de internación la dotación de personal, recursos y sitios 
adecuados para sus fines y funcionamiento. En el subsector estatal, cuando el 
establecimiento se encuentre ocupado en un 95% de su capacidad, el director 
deberá notificar tal extremo a la autoridad de aplicación. A partir de la fecha 
de notificación, los ingresos deberán ser autorizados por la misma. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Hasta tanto el Sistema de Salud Mental disponga los recursos 

y dispositivos dispuestos por la presente Ley, el ingreso a la Red podrá ser 
realizado por cualquiera de los efectores de atención. Segunda.- La autoridad 
de aplicación debe realizar, dentro de los trescientos sesenta (360) días de 
promulgada la presente Ley, un relevamiento de la totalidad de las personas 
internadas, a fin de poder determinar las causas, tiempo de internación y cer-
tificar la necesidad o no de continuar con la internación. Tercera.- [Vigencia 
de normas]. Los artículos 35º, 36º y 38º quedan suspendidos en su vigencia 
hasta que los jueces nacionales de los fueros ordinarios de la Ciudad de cual-
quier instancia, sean transferidos al Poder Judicial de la Ciudad. Cuarta.- En 
relación a los recursos y la infraestructura inmobiliaria existente, afectados al 
Sistema de Salud Mental del subsector estatal, se ratifica la plena vigencia del 
punto 3, inciso c) del artículo 48º de la Ley Nº 153. Quinta.- El Poder Ejecutivo 
reglamentará la presente Ley en un plazo no superior a cientochenta (180) 
días a partir de su promulgación. 

Artículo 49. Comuníquese, etc.
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LEY N° 26.206 
EDUCACIÓN NACIONAL
Disposiciones Generales. Sistema Educativo Nacional. Educación de 

Gestión Privada. Docentes y su Formación. Políticas de Promoción 

de la Igualdad Educativa. Calidad de la Educación. Educación, Nuevas 

Tecnologías y Medios de Educación. Educación a Distancia y no For-

mal. Gobierno y Administración. Cumplimiento de los Objetivos de la 

Ley. Disposiciones Transitorias y Complementarias.

Sancionada: Diciembre 14 de 2006

Promulgada: Diciembre 27 de 2006

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 
Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

LEY DE EDUCACIÓN NACIONAL TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES
Capítulo I

Principios, derechos y garantías
Artículo 1. La presente ley regula el ejercicio del derecho de enseñar y apren-

der consagrado por el artículo 14 de la Constitución Nacional y los tratados inter-
nacionales incorporados a ella, conforme con las atribuciones conferidas al Ho-
norable Congreso de la Nación en el artículo 75, incisos 17, 18 y 19, y de acuerdo 
con los principios que allí se establecen y los que en esta ley se determinan.

Artículo 2. La educación y el conocimiento son un bien público y un dere-
cho personal y social, garantizados por el Estado.

Artículo 3. La educación es una prioridad nacional y se constituye en 
política de Estado para construir una sociedad justa, reafirmar la soberanía 
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e identidad nacional, profundizar el ejercicio de la ciudadanía democrática, 
respetar los derechos humanos y libertades fundamentales y fortalecer el 
desarrollo económico-social de la Nación.

Artículo 4. El Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires tienen la responsabilidad principal e indelegable de proveer una 
educación integral, permanente y de calidad para todos/as los/as habitantes 
de la Nación, garantizando la igualdad, gratuidad y equidad en el ejercicio de 
este derecho, con la participación de las organizaciones sociales y las familias.

Artículo 5. El Estado nacional fija la política educativa y controla su cum-
plimiento con la finalidad de consolidar la unidad nacional, respetando las 
particularidades provinciales y locales.

Artículo 6. El Estado garantiza el ejercicio del derecho constitucional de 
enseñar y aprender. Son responsables de las acciones educativas el Estado 
nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los tér-
minos fijados por el artículo 4º de esta ley; los municipios, las confesiones 
religiosas reconocidas oficialmente y las organizaciones de la sociedad; y la 
familia, como agente natural y primario.

Artículo 7. El Estado garantiza el acceso de todos/as los/as ciudadanos/as 
a la información y al conocimiento como instrumentos centrales de la partici-
pación en un proceso de desarrollo con crecimiento económico y justicia social.

Artículo 8. La educación brindará las oportunidades necesarias para de-
sarrollar y fortalecer la formación integral de las personas a lo largo de toda 
la vida y promover en cada educando/a la capacidad de definir su proyecto 
de vida, basado en los valores de libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto 
a la diversidad, justicia, responsabilidad y bien común.

Artículo 9. El Estado garantiza el financiamiento del Sistema Educativo 
Nacional conforme a las previsiones de la presente ley. Cumplidas las metas 
de financiamiento establecidas en la Ley Nº 26.075, el presupuesto consoli-
dado del Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res destinado exclusivamente a educación, no será inferior al SEIS POR CIENTO 
(6%) del Producto Interno Bruto (PIB).
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Artículo 10. El Estado nacional no suscribirá tratados bilaterales o multila-
terales de libre comercio que impliquen concebir la educación como un servicio 
lucrativo o alienten cualquier forma de mercantilización de la educación pública.

Capítulo II

Fines y objetivos de la política educativa nacional
Artículo 11. Los fines y objetivos de la política educativa nacional son:

a) Asegurar una educación de calidad con igualdad de oportunidades y 
posibilidades, sin desequilibrios regionales ni inequidades sociales.

b) Garantizar una educación integral que desarrolle todas las dimensio-
nes de la persona y habilite tanto para el desempeño social y laboral, como 
para el acceso a estudios superiores.

c) Brindar una formación ciudadana comprometida con los valores éticos 
y democráticos de participación, libertad, solidaridad, resolución pacífica de 
conflictos, respeto a los derechos humanos, responsabilidad, honestidad, va-
loración y preservación del patrimonio natural y cultural.

d) Fortalecer la identidad nacional, basada en el respeto a la diversidad 
cultural y a las particularidades locales, abierta a los valores universales y a la 
integración regional y latinoamericana.

e) Garantizar la inclusión educativa a través de políticas universales y de 
estrategias pedagógicas y de asignación de recursos que otorguen prioridad 
a los sectores más desfavorecidos de la sociedad.

f) Asegurar condiciones de igualdad, respetando las diferencias entre las 
personas sin admitir discriminación de género ni de ningún otro tipo.

g) Garantizar, en el ámbito educativo, el respeto a los derechos de los/as 
niños/as y adolescentes establecidos en la Ley Nº 26.061.

h) Garantizar a todos/as el acceso y las condiciones para la permanencia 
y el egreso de los diferentes niveles del sistema educativo, asegurando la gra-
tuidad de los servicios de gestión estatal, en todos los niveles y modalidades.
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i) Asegurar la participación democrática de docentes, familias y estudian-
tes en las instituciones educativas de todos los niveles.

j) Concebir la cultura del trabajo y del esfuerzo individual y cooperativo 
como principio fundamental de los procesos de enseñanza-aprendizaje.

k) Desarrollar las capacidades y ofrecer oportunidades de estudio y 
aprendizaje necesarias para la educación a lo largo de toda la vida.

I) Fortalecer la centralidad de la lectura y la escritura, corno condiciones 
básicas para la educación a lo largo de toda la vida, la construcción de una 
ciudadanía responsable y la libre circulación del conocimiento.

m) Desarrollar las competencias necesarias para el manejo de los nuevos 
lenguajes producidos por las tecnologías de la información y la comunicación.

n) Brindar a las personas con discapacidades, temporales o permanentes, 
una propuesta pedagógica que les permita el máximo desarrollo de sus posi-
bilidades, la integración y el pleno ejercicio de sus derechos.

ñ) Asegurar a los pueblos indígenas el respeto a su lengua y a su identi-
dad cultural, promoviendo la valoración de la multiculturalidad en la forma-
ción de todos/as los/as educandos/as.

o) Comprometer a los medios masivos de comunicación a asumir mayo-
res grados de responsabilidad ética y social por los contenidos y valores que 
transmiten.

p) Brindar conocimientos y promover valores que fortalezcan la forma-
ción integral de una sexualidad responsable.

q) Promover valores y actitudes que fortalezcan las capacidades de las 
personas para prevenir las adicciones y el uso indebido de drogas.

r) Brindar una formación corporal, motriz y deportiva que favorezca el 
desarrollo armónico de todos/as los/as educandos/as y su inserción activa 
en la sociedad.

s) Promover el aprendizaje de saberes científicos fundamentales para 
comprender y participar reflexivamente en la sociedad contemporánea.
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t) Brindar una formación que estimule la creatividad, el gusto y la com-
prensión de las distintas manifestaciones del arte y la cultura.

u) Coordinar las políticas de educación, ciencia y tecnología con las de cul-
tura, salud, trabajo, desarrollo social, deportes y comunicaciones, para aten-
der integralmente las necesidades de la población, aprovechando al máximo 
los recursos estatales, sociales y comunitarios.

v) Promover en todos los niveles educativos y modalidades la compren-
sión del concepto de eliminación de todas las formas de discriminación.

TÍTULO II
EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL
Capítulo I

Disposiciones generales
Artículo 12. El Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, de manera concertada y concurrente, son los responsables de 
la planificación, organización, supervisión y financiación del Sistema Edu-
cativo Nacional. Garantizan el acceso a la educación en todos los niveles y 
modalidades, mediante la creación y administración de los establecimientos 
educativos de gestión estatal. El Estado nacional crea y financia las Universi-
dades Nacionales.

Artículo 13. El Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires reconocen, autorizan y supervisan el funcionamiento de insti-
tuciones educativas de gestión privada, confesionales o no confesionales, de 
gestión cooperativa y de gestión social.

Artículo 14. El Sistema Educativo Nacional es el conjunto organizado 
de servicios y acciones educativas reguladas por el Estado que posibilitan el 
ejercicio del derecho a la educación. Lo integran los servicios educativos de 
gestión estatal y privada, gestión cooperativa y gestión social, de todas las 
jurisdicciones del país, que abarcan los distintos niveles, ciclos y modalidades 
de la educación.
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Artículo 15. El Sistema Educativo Nacional tendrá una estructura unifica-
da en todo el país que asegure su ordenamiento y cohesión, la organización y 
articulación de los niveles y modalidades de la educación y la validez nacional 
de los títulos y certificados que se expidan.

Artículo 16. La obligatoriedad escolar en todo el país se extiende desde 
la edad de CINCO (5) años hasta la finalización del nivel de la Educación Se-
cundaria. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y las autoridades 
jurisdiccionales competentes asegurarán el cumplimiento de la obligatorie-
dad escolar a través de alternativas institucionales, pedagógicas y de promo-
ción de derechos, que se ajusten a los requerimientos locales y comunitarios, 
urbanos y rurales, mediante acciones que permitan alcanzar resultados de 
calidad equivalente en todo el país y en todas las situaciones sociales.

Artículo 17. La estructura del Sistema Educativo Nacional comprende 
CUATRO (4) niveles —la Educación Inicial, la Educación Primaria, la Educación 
Secundaria y la Educación Superior, y OCHO (8) modalidades.

A los efectos de la presente ley, constituyen modalidades del Sistema 
Educativo Nacional aquellas opciones organizativas y/o curriculares de la 
educación común, dentro de uno o más niveles educativos, que procuran dar 
respuesta a requerimientos específicos de formación y atender particulari-
dades de carácter permanente o temporal, personales y/o contextuales, con 
el propósito de garantizar la igualdad en el derecho a la educación y cumplir 
con las exigencias legales, técnicas y pedagógicas de los diferentes niveles 
educativos. Son modalidades: la Educación Técnico Profesional, la Educación 
Artística, la Educación Especial, la Educación Permanente de Jóvenes y Adul-
tos, la Educación Rural, la Educación Intercultural Bilingüe, la Educación en 
Contextos de Privación de Libertad y la Educación Domiciliaria y Hospitalaria.

Las jurisdicciones podrán definir, con carácter excepcional, otras modali-
dades de la educación común, cuando requerimientos específicos de carácter 
permanente y contextual así lo justifiquen.
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Capítulo II

Educación inicial
Artículo 18. La Educación Inicial constituye una unidad pedagógica y 

comprende a los/as niños/as desde los CUARENTA Y CINCO (45) días hasta 
los CINCO (5) años de edad inclusive, siendo obligatorio el último año.

Artículo 19. El Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires tienen la obligación de universalizar los servicios educativos 
para los/as niños/as de CUATRO (4) años de edad.

Artículo 20. Son objetivos de la Educación Inicial:

a) Promover el aprendizaje y desarrollo de los/as niños/as de CUARENTA 
Y CINCO (45) días a CINCO (5) años de edad inclusive, como sujetos de dere-
chos y partícipes activos/as de un proceso de formación integral, miembros 
de una familia y de una comunidad.

b) Promover en los/as niños/as la solidaridad, confianza, cuidado, amis-
tad y respeto a sí mismo y a los/as otros/as.

c) Desarrollar su capacidad creativa y el placer por el conocimiento en las 
experiencias de aprendizaje.

d) Promover el juego como contenido de alto valor cultural para el desa-
rrollo cognitivo, afectivo, ético, estético, motor y social.

e) Desarrollar la capacidad de expresión y comunicación a través de los 
distintos lenguajes, verbales y no verbales: el movimiento, la música, la ex-
presión plástica y la literatura.

f) Favorecer la formación corporal y motriz a través de la educación tísica.

g) Propiciar la participación de las familias en el cuidado y la tarea educa-
tiva promoviendo la comunicación y el respeto mutuo.

h) Atender a las desigualdades educativas de origen social y familiar para 
favorecer una integración plena de todos/as los/as niños/as en el sistema 
educativo.

i) Prevenir y atender necesidades especiales y dificultades de aprendizaje.
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Artículo 21. El Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires tienen la responsabilidad de:

a) Expandir los servicios de Educación Inicial.

b) Promover y facilitar la participación de las familias en el desarrollo de 
las acciones destinadas al cuidado y educación de sus hijos/as.

c) Asegurar el acceso y la permanencia con igualdad de oportunidades, 
atendiendo especialmente a los sectores menos favorecidos de la población.

d) Regular, controlar y supervisar el funcionamiento de las instituciones 
con el objetivo de asegurar la atención, el cuidado y la educación integral de 
los/as niños/as.

Artículo 22. Se crearán en los ámbitos nacional, provinciales y de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires mecanismos para la articulación y/o gestión 
asociada entre los organismos gubernamentales, especialmente con el área 
responsable de la niñez y familia del Ministerio de Desarrollo Social y con el 
Ministerio de Salud, a fin de garantizar el cumplimiento de los derechos de 
los/as niños/ as establecidos en la Ley Nº 26.061. Tras el mismo objetivo y 
en función de las particularidades locales o comunitarias, se implementarán 
otras estrategias de desarrollo infantil, con la articulación y/o gestión aso-
ciada de las áreas gubernamentales de desarrollo social, salud y educación, 
en el ámbito de la educación no formal, para atender integralmente a los/as 
niños/as entre los CUARENTA Y CINCO (45) días y los DOS (2) años de edad, 
con participación de las familias y otros actores sociales.

Artículo 23. Están comprendidas en la presente ley las instituciones que 
brinden Educación Inicial:

a) De gestión estatal, pertenecientes tanto a los órganos de gobierno de 
la educación como a otros organismos gubernamentales.

b) De gestión privada y/o pertenecientes a organizaciones sin fines de 
lucro, sociedades civiles, gremios, sindicatos, cooperativas, organizaciones no 
gubernamentales, organizaciones barriales, comunitarias y otros.

Artículo 24. La organización de la Educación Inicial tendrá las siguientes 
características:
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a) Los Jardines Maternales atenderán a los/as niños/as desde los CUARENTA 
Y CINCO (45) días a los DOS (2) años de edad inclusive y los Jardines de Infantes 
a los/as niños/as desde los TRES (3) a los CINCO (5) años de edad inclusive.

b) En función de las características del contexto se reconocen otras for-
mas organizativas del nivel para la atención educativa de los/as niños/as 
entre los CUARENTA Y CINCO (45) días y los CINCO, (5) años, como salas mul-
tiedades o plurisalas en contextos rurales o urbanos, salas de juego y otras 
modalidades que pudieran conformarse, según lo establezca la reglamenta-
ción de la presente ley.

c) La cantidad de secciones, cobertura de edades, extensión de la jorna-
da y servicios complementarios de salud y alimentación, serán determinados 
por las disposiciones reglamentarias, que respondan a las necesidades de 
los/as niños/as y sus familias.

d) Las certificaciones de cumplimiento de la Educación Inicial obligatoria 
en cualesquiera de las formas organizativas reconocidas y supervisadas por 
las autoridades educativas, tendrán plena validez para la inscripción en la 
Educación Primaria.

Artículo 25. Las actividades pedagógicas realizadas en el nivel de Educa-
ción Inicial estarán a cargo de personal docente titulado, conforme lo esta-
blezca la normativa vigente en cada jurisdicción. Dichas actividades pedagó-
gicas serán supervisadas por las autoridades educativas de las provincias y 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Capítulo III

Educación primaria
Artículo 26. La Educación Primaria es obligatoria y constituye una unidad 

pedagógica y organizativa destinada a la formación de los/as niños/as a par-
tir de los SEIS (6) años de edad.

Artículo 27. La Educación Primaria tiene por finalidad proporcionar una 
formación integral, básica y común y sus objetivos son:
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a) Garantizar a todos/as los/as niños/as el acceso a un conjunto de sabe-
res comunes que les permitan participar de manera plena y acorde a su edad 
en la vida familiar, escolar y comunitaria.

b) Ofrecer las condiciones necesarias para un desarrollo integral de la in-
fancia en todas sus dimensiones.

c) Brindar oportunidades equitativas a todos/as los/as niños/as para el 
aprendizaje de saberes significativos en los diversos campos del conocimien-
to, en especial la lengua y la comunicación, las ciencias sociales, la matemáti-
ca, las ciencias naturales y el medio ambiente, las lenguas extranjeras, el arte 
y la cultura y la capacidad de aplicarlos en situaciones de la vida cotidiana.

d) Generar las condiciones pedagógicas para el manejo de las nuevas tec-
nologías de la información y la comunicación, así como para la producción y 
recepción crítica de los discursos mediáticos.

e) Promover el desarrollo de una actitud de esfuerzo, trabajo y responsa-
bilidad en el estudio y de curiosidad e interés por el aprendizaje, fortaleciendo 
la confianza en las propias posibilidades de aprender.

f) Desarrollar la iniciativa individual y el trabajo en equipo y hábitos de 
convivencia solidaria y cooperación.

g) Fomentar el desarrollo de la creatividad y la expresión, el placer esté-
tico y la comprensión, conocimiento y valoración de las distintas manifesta-
ciones del arte y la cultura.

h) Brindar una formación ética que habilite para el ejercicio de una ciuda-
danía responsable y permita asumir los valores de libertad, paz, solidaridad, 
igualdad, respeto a la diversidad, justicia, responsabilidad y bien común.

i) Ofrecer los conocimientos y las estrategias cognitivas necesarias para 
continuar los estudios en la Educación Secundaria.

j) Brindar oportunidades para una educación física que promueva la formación 
corporal y motriz y consolide el desarrollo armónico de todos/as los/as niños/as.

k) Promover el juego como actividad necesaria para el desarrollo cogniti-
vo, afectivo, ético, estético, motor y social.
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l) Promover el conocimiento y los valores que permitan el desarrollo de ac-
titudes de protección y cuidado del patrimonio cultural y el medio ambiente.

Artículo 28. Las escuelas primarias serán de jornada extendida o comple-
ta con la finalidad de asegurar el logro de los objetivos fijados para este nivel 
por la presente ley.

Capítulo IV

Educación secundaria
Artículo 29. La Educación Secundaria es obligatoria y constituye una uni-

dad pedagógica y organizativa destinada a los/as adolescentes y jóvenes 
que hayan cumplido con el nivel de Educación Primaria.

Artículo 30. La Educación Secundaria en todas sus modalidades y orien-
taciones tiene la finalidad de habilitar a los/las adolescentes y jóvenes para 
el ejercicio pleno de la ciudadanía, para el trabajo y para la continuación de 
estudios. Son sus objetivos:

a) Brindar una formación ética que permita a los/as estudiantes desem-
peñarse como sujetos conscientes de sus derechos y obligaciones, que prac-
tican el pluralismo, la cooperación y la solidaridad, que respetan los derechos 
humanos, rechazan todo tipo de discriminación, se preparan para el ejercicio 
de la ciudadanía democrática y preservan el patrimonio natural y cultural.

b) Formar sujetos responsables, que sean capaces de utilizar el conoci-
miento como herramienta para comprender y transformar constructivamen-
te su entorno social, económico, ambiental y cultural, y de situarse como par-
ticipantes activos/as en un mundo en permanente cambio.

c) Desarrollar y consolidar en cada estudiante las capacidades de estudio, 
aprendizaje e investigación, de trabajo individual y en equipo, de esfuerzo, ini-
ciativa y responsabilidad, como condiciones necesarias para el acceso al mundo 
laboral, los estudios superiores y la educación a lo largo de toda la vida.

d) Desarrollar las competencias lingüísticas, orales y escritas de la lengua 
española y comprender y expresarse en una lengua extranjera.
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e) Promover el acceso al conocimiento como saber integrado, a través de 
las distintas áreas y disciplinas que lo constituyen y a sus principales proble-
mas, contenidos y métodos.

f) Desarrollar las capacidades necesarias para la comprensión y utilización 
inteligente y crítica de los nuevos lenguajes producidos en el campo de las 
tecnologías de la información y la comunicación.

g) Vincular a los/as estudiantes con el mundo del trabajo, la producción, 
la ciencia y la tecnología.

h) Desarrollar procesos de orientación vocacional a fin de permitir una 
adecuada elección profesional y ocupacional de los/as estudiantes.

i) Estimular la creación artística, la libre expresión, el placer estético y la 
comprensión de las distintas manifestaciones de la cultura.

j) Promover la formación corporal y motriz a través de una educación física acor-
de con los requerimientos del proceso de desarrollo integral de los adolescentes.

Artículo 31. La Educación Secundaria se divide en DOS (2) ciclos: UN (1) 
Ciclo Básico, de carácter común a todas las orientaciones y UN (1) Ciclo Orien-
tado, de carácter diversificado según distintas áreas del conocimiento, del 
mundo social y del trabajo.

Artículo 32. El Consejo Federal de Educación fijará las disposiciones nece-
sarias para que las distintas jurisdicciones garanticen:

a) La revisión de la estructura curricular de la Educación Secundaria, con 
el objeto de actualizarla y establecer criterios organizativos y pedagógicos 
comunes y núcleos de aprendizaje prioritarios a nivel nacional.

b) Las alternativas de acompañamiento de la trayectoria escolar de los/
as jóvenes, tales como tutores/as y coordinadores/as de curso, fortaleciendo 
el proceso educativo individual y/o grupal de los/ as alumnos/as.

c) Un mínimo de VEINTICINCO (25) horas reloj de clase semanales.

d) La discusión en convenciones colectivas de trabajo de mecanismos de 
concentración de horas cátedra o cargos de los/as profesores/as, con el obje-
to de constituir equipos docentes más estables en cada institución.
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e) La creación de espacios extracurriculares, fuera de los días y horarios 
de actividad escolar, para el conjunto de los/as estudiantes y jóvenes de la 
comunidad, orientados al desarrollo de actividades ligadas al arte, la educación 
física y deportiva, la recreación, la vida en la naturaleza, la acción solidaria y la 
apropiación crítica de las distintas manifestaciones de la ciencia y la cultura.

f) La inclusión de adolescentes y jóvenes no escolarizados en espacios es-
colares no formales como tránsito hacia procesos de reinserción escolar plena.

g) El intercambio de estudiantes de diferentes ámbitos y contextos, así 
como la organización de actividades de voluntariado juvenil y proyectos edu-
cativos solidarios, para cooperar en el desarrollo comunitario, en el marco del 
proyecto educativo institucional.

h) La atención psicológica, psicopedagógica y médica de aquellos adoles-
centes y jóvenes que la necesiten, a través de la conformación de gabinetes 
interdisciplinarios en las escuelas y la articulación intersectorial con las dis-
tintas áreas gubernamentales de políticas sociales y otras que se consideren 
pertinentes.

Artículo 33. Las autoridades jurisdiccionales propiciarán la vinculación de 
las escuelas secundarias con el mundo de la producción y el trabajo. En este 
marco, podrán realizar prácticas educativas en las escuelas, empresas, orga-
nismos estatales, organizaciones culturales y organizaciones de la sociedad 
civil, que permitan a los/as alumnos/as el manejo de tecnologías o brinden 
una experiencia adecuada a su formación y orientación vocacional. En todos 
los casos estas prácticas tendrán carácter educativo y no podrán generar ni 
reemplazar ningún vínculo contractual o relación laboral. Podrán participar 
de dichas actividades los/as alumnos/as de todas las modalidades y orienta-
ciones de la Educación Secundaria, mayores de DIECISEIS (16) años de edad, 
durante el período lectivo, por un período no mayor a SEIS (6) meses, con el 
acompañamiento de docentes y/o autoridades pedagógicas designadas a tal 
fin. En el caso de las escuelas técnicas y agrotécnicas, la vinculación de estas 
instituciones con el sector productivo se realizará en conformidad con lo dis-
puesto por los artículos 15 y 16 de la Ley Nº 26.058.
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Capítulo V

Educación superior
Artículo 34. La Educación Superior comprende:

a) Universidades e Institutos Universitarios, estatales o privados autori-
zados, en concordancia con la denominación establecida en la Ley Nº 24.521.

b) Institutos de Educación Superior de jurisdicción nacional, provincial o 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de gestión estatal o privada.

Artículo 35. La Educación Superior será regulada por la Ley de Educación 
Superior Nº 24.521, la Ley de Educación Técnico Profesional Nº 26.058 y por 
las disposiciones de la presente ley en lo que respecta a los Institutos de 
Educación Superior.

Artículo 36. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo 
con el Consejo Federal de Educación, establecerá las políticas, los mecanis-
mos de regulación y los criterios de evaluación y de articulación relativos a 
los Institutos de Educación Superior dependientes del Estado nacional, de las 
provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 37. El Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires tienen competencia en la planificación de la oferta de carreras 
y de postítulos, el diseño de planes de estudio, la gestión y asignación de re-
cursos y la aplicación de las regulaciones específicas, relativas a los Institutos 
de Educación Superior bajo su dependencia.

Capítulo VI

Educación técnico profesional
Artículo 38. La Educación Técnico Profesional es la modalidad de la Edu-

cación Secundaria y la Educación Superior responsable de la formación de 
técnicos medios y técnicos superiores en áreas ocupacionales específicas y 
de la formación profesional. La Educación Técnico Profesional se rige por las 
disposiciones de la Ley Nº 26.058, en concordancia con los principios, fines y 
objetivos de la presente ley.
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Esta modalidad se implementa en las instituciones de gestión estatal o 
privada que cumplen con las disposiciones de la Ley Nº 26.058.

Capítulo VII

Educación artística
Artículo 39. La Educación Artística comprende:

a) La formación en distintos lenguajes artísticos para niños/as y adoles-
centes, en todos los niveles y modalidades.

b) La modalidad artística orientada a la formación específica de Nivel Se-
cundario para aquellos/as alumnos/as que opten por seguirla.

c) La formación artística impartida en los Institutos de Educación Supe-
rior, que comprende los profesorados en los diversos lenguajes artísticos para 
los distintos niveles de enseñanza y las carreras artísticas específicas.

Artículo 40. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, las provin-
cias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires garantizarán una educación artís-
tica de calidad para todos/as los/as alumnos/ as del Sistema Educativo, que 
fomente y desarrolle la sensibilidad y la capacidad creativa de cada persona, 
en un marco de valoración y protección del patrimonio natural y cultural, ma-
terial y simbólico de las diversas comunidades que integran la Nación.

Artículo 41. Todos/as los/as alumnos/as, en el transcurso de su esco-
laridad obligatoria, tendrán oportunidad de desarrollar su sensibilidad y su 
capacidad creativa en, al menos, DOS (2) disciplinas artísticas.

En la Educación Secundaria, la modalidad artística ofrecerá una formación 
específica en Música, Danza, Artes Visuales, Plástica, Teatro, y otras que pu-
dieran conformarse, admitiendo en cada caso diferentes especializaciones. La 
formación específica brindada en las escuelas especializadas en artes, podrá 
continuarse en establecimientos de nivel superior de la misma modalidad.
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Capítulo VIII

Educación especial
Artículo 42. La Educación Especial es la modalidad del sistema educativo 

destinada a asegurar el derecho a la educación de las personas con discapa-
cidades, temporales o permanentes, en todos los niveles y modalidades del 
Sistema Educativo. La Educación Especial se rige por el principio de inclusión 
educativa, de acuerdo con el inciso n) del artículo 11 de esta ley. La Educación 
Especial brinda atención educativa en todas aquellas problemáticas especí-
ficas que no puedan ser abordadas por la educación común. El Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el Consejo Federal de Edu-
cación, garantizará la integración de los/as alumnos/as con discapacidades 
en todos los niveles y modalidades según las posibilidades de cada persona.

Artículo 43. Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el 
marco de la articulación de niveles de gestión y funciones de los organismos 
competentes para la aplicación de la Ley Nº 26.061, establecerán los proce-
dimientos y recursos correspondientes para identificar tempranamente las 
necesidades educativas derivadas de la discapacidad o de trastornos en el 
desarrollo, con el objeto de darles la atención interdisciplinaria y educativa 
para lograr su inclusión desde el Nivel Inicial.

Artículo 44. Con el propósito de asegurar el derecho a la educación, la 
integración escolar y favorecer la inserción social de las personas con disca-
pacidades, temporales o permanentes, las autoridades jurisdiccionales dis-
pondrán las medidas necesarias para:

a) Posibilitar una trayectoria educativa integral que permita el acceso a 
los saberes tecnológicos, artísticos y culturales.

b) Contar con el personal especializado suficiente que trabaje en equipo 
con los/as docentes de la escuela común.

c) Asegurar la cobertura de los servicios educativos especiales, el transporte, 
los recursos técnicos y materiales necesarios para el desarrollo del currículo escolar.

d) Propiciar alternativas de continuidad para su formación a lo largo de 
toda la vida.
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e) Garantizar la accesibilidad física de todos los edificios escolares.

Artículo 45. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo 
con el Consejo Federal de Educación, creará las instancias institucionales y 
técnicas necesarias para la orientación de la trayectoria escolar más adecua-
da de los/as alumnos/as con discapacidades, temporales o permanentes, en 
todos los niveles de la enseñanza obligatoria, así como también las normas 
que regirán los procesos de evaluación y certificación escolar. Asimismo, par-
ticiparán en mecanismos de articulación entre ministerios y otros organismos 
del Estado que atienden a personas con discapacidades, temporales o perma-
nentes, para garantizar un servicio eficiente y de mayor calidad.

Capítulo IX

Educación permanente de jovenes y adultos
Artículo 46. La Educación Permanente de Jóvenes y Adultos es la moda-

lidad educativa destinada a garantizar la alfabetización y el cumplimiento de 
la obligatoriedad escolar prevista por la presente ley, a quienes no la hayan 
completado en la edad establecida reglamentariamente, y a brindar posibili-
dades de educación a lo largo de toda la vida.

Artículo 47. Los programas y acciones de educación para jóvenes y adul-
tos del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y de las distintas juris-
dicciones se articularán con acciones de otros Ministerios, particularmente 
los de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, de Desarrollo Social, de Justicia y 
Derechos Humanos y de Salud, y se vincularán con el mundo de la produc-
ción y el trabajo. A tal fin, en el marco del Consejo Federal de Educación se 
acordarán los mecanismos de participación de los sectores involucrados, a 
nivel nacional, regional y local. Asimismo, el Estado garantiza el acceso a la 
información y a la orientación sobre las ofertas de educación permanente y 
las posibilidades de acceso a las mismas.

Artículo 48. La organización curricular e institucional de la Educación Per-
manente de Jóvenes y Adultos responderá a los siguientes objetivos y criterios:

a) Brindar una formación básica que permita adquirir conocimientos de-
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sarrollar las capacidades de expresión, comunicación, relación interpersonal 
y de construcción del conocimiento, atendiendo las particularidades socio-
culturales, laborales, contextuales y personales de la población destinataria.

b) Desarrollar la capacidad de participación en la vida social, cultural, po-
lítica y económica y hacer efectivo su derecho a la ciudadanía democrática.

c) Mejorar su formación profesional y/o adquirir una preparación que fa-
cilite su inserción laboral.

d) Incorporar en sus enfoques y contenidos básicos la equidad de género 
y la diversidad cultural.

e) Promover la inclusión de los/as adultos/as mayores y de las personas 
con discapacidades, temporales o permanentes.

f) Diseñar una estructura curricular modular basada en criterios de flexi-
bilidad y apertura.

g) Otorgar certificaciones parciales y acreditar los saberes adquiridos a 
través de la experiencia laboral.

h) Implementar sistemas de créditos y equivalencias que permitan y 
acompañen la movilidad de los/as participantes.

i) Desarrollar acciones educativas presenciales y/o a distancia, particu-
larmente en zonas rurales o aisladas, asegurando la calidad y la igualdad de 
sus resultados.

j) Promover la participación de los/as docentes y estudiantes en el desa-
rrollo del proyecto educativo, así como la vinculación con la comunidad local 
y con los sectores laborales o sociales de pertenencia de los/as estudiantes.

k) Promover el acceso al conocimiento y manejo de nuevas tecnologías.

Capítulo X

Educación rural
Artículo 49. La Educación Rural es la modalidad del sistema educativo de 

los niveles de Educación Inicial, Primaria y Secundaria destinada a garantizar 
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el cumplimiento de la escolaridad obligatoria a través de formas adecuadas 
a las necesidades y particularidades de la población que habita en zonas ru-
rales. Se implementa en las escuelas que son definidas como rurales según 
criterios consensuados entre el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
y las provincias, en el marco del Consejo Federal de Educación.

Artículo 50. Son objetivos de la Educación Rural:

a) Garantizar el acceso a los saberes postulados para el conjunto del sis-
tema a través de propuestas pedagógicas flexibles que fortalezcan el vínculo 
con las identidades culturales y las actividades productivas locales.

b) Promover diseños institucionales que permitan a los/as alumnos/as 
mantener los vínculos con su núcleo familiar y su medio local de pertenencia, 
durante el proceso educativo, garantizando la necesaria coordinación y articu-
lación del sistema dentro de cada provincia y entre las diferentes jurisdicciones.

c) Permitir modelos de organización escolar adecuados a cada contexto, 
tales como agrupamientos de instituciones, salas plurigrados y grupos mul-
tiedad, instituciones que abarquen varios niveles en una misma unidad edu-
cativa, escuelas de alternancia, escuelas itinerantes u otras, que garanticen 
el cumplimiento de la obligatoriedad escolar y la continuidad de los estudios 
en los diferentes ciclos, niveles y modalidades del sistema educativo, aten-
diendo asimismo las necesidades educativas de la población rural migrante.

d) Promover la igualdad de oportunidades y posibilidades asegurando la 
equidad de género.

Artículo 51. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo 
con el Consejo Federal de Educación, es responsable de definir las medidas 
necesarias para que los servicios educativos brindados en zonas rurales al-
cancen niveles de calidad equivalente a los urbanos. Los criterios generales 
que deben orientar dichas medidas son:

a) Instrumentar programas especiales de becas para garantizar la igual-
dad de posibilidades.

b) Asegurar el funcionamiento de comedores escolares y otros servicios 
asistenciales que resulten necesarios a la comunidad.



72

c) Integrar redes intersectoriales de organizaciones gubernamentales y 
no gubernamentales y agencias de extensión a fin de coordinar la coope-
ración y el apoyo de los diferentes sectores para expandir y garantizar las 
oportunidades y posibilidades educativas de los alumnos.

d) Organizar servicios de educación no formal que contribuyan a la ca-
pacitación laboral y la promoción cultural de la población rural, atendiendo 
especialmente la condición de las mujeres.

e) Proveer los recursos pedagógicos y materiales necesarios para la es-
colarización de los/as alumnos/as y estudiantes del medio rural tales como 
textos, equipamiento informático, televisión educativa, instalaciones y equi-
pamiento para la educación física y la práctica deportiva, comedores escola-
res, residencias y transporte, entre otros.

Capítulo XI

Educación intercultural bilingüe
Artículo 52. La Educación Intercultural Bilingüe es la modalidad del sistema 

educativo de los niveles de Educación Inicial, Primaria y Secundaria que garan-
tiza el derecho constitucional de los pueblos indígenas, conforme al artículo 75 
inciso 17 de la Constitución Nacional, a recibir una educación que contribuya a 
preservar y fortalecer sus pautas culturales, su lengua, su cosmovisión e identi-
dad étnica; a desempeñarse activamente en un mundo multicultural y a mejo-
rar su calidad de vida. Asimismo, la Educación Intercultural Bilingüe promueve 
un diálogo mutuamente enriquecedor de conocimientos y valores entre los 
pueblos indígenas y poblaciones étnica, lingüística y culturalmente diferentes, 
y propicia el reconocimiento y el respeto hacia tales diferencias.

Artículo 53. Para favorecer el desarrollo de la Educación Intercultural Bi-
lingüe, el Estado será responsable de:

a) Crear mecanismos de participación permanente de los/as representan-
tes de los pueblos indígenas en los órganos responsables de definir y evaluar 
las estrategias de Educación Intercultural Bilingüe.



73

NORMATIVA SOBRE SALUD MENTAL Y NORMATIVA DE 
PROTECCIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

b) Garantizar la formación docente específica, inicial y continua, corres-
pondiente a los distintos niveles del sistema.

c) Impulsar la investigación sobre la realidad sociocultural y lingüística 
de los pueblos indígenas, que permita el diseño de propuestas curriculares, 
materiales educativos pertinentes e instrumentos de gestión pedagógica.

d) Promover la generación de instancias institucionales de participación 
de los pueblos indígenas en la planificación y gestión de los procesos de en-
señanza y aprendizaje.

e) Propiciar la construcción de modelos y prácticas educativas propias de 
los pueblos indígenas que incluyan sus valores, conocimientos, lengua y otros 
rasgos sociales y culturales.

Artículo 54. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el 
Consejo Federal de Educación, definirá contenidos curriculares comunes que pro-
muevan el respeto por la multiculturalidad y el conocimiento de las culturas ori-
ginarias en todas las escuelas del país, permitiendo a los/as alumnos/as valorar 
y comprender la diversidad cultural como atributo positivo de nuestra sociedad.

Capítulo XII

Educación en contextos de privación de libertad
Artículo 55. La Educación en Contextos de Privación de Libertad es la mo-

dalidad del sistema educativo destinada a garantizar el derecho a la educa-
ción de todas las personas privadas de libertad, para promover su formación 
integral y desarrollo pleno. El ejercicio de este derecho no admite limitación 
ni discriminación alguna vinculada a la situación de encierro, y será puesto en 
conocimiento de todas las personas privadas de libertad, en forma fehacien-
te, desde el momento de su ingreso a la institución.

Artículo 56. Son objetivos de esta modalidad:

a) Garantizar el cumplimiento de la escolaridad obligatoria a todas las 
personas privadas de libertad dentro de las instituciones de encierro o fuera 
de ellas cuando las condiciones de detención lo permitieran.
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b) Ofrecer formación técnico profesional, en todos los niveles y modalida-
des, a las personas privadas de libertad.

c) Favorecer el acceso y permanencia en la Educación Superior y un siste-
ma gratuito de educación a distancia.

d) Asegurar alternativas de educación no formal y apoyar las iniciativas 
educativas que formulen las personas privadas de libertad.

e) Desarrollar propuestas destinadas a estimular la creación artística y la 
participación en diferentes manifestaciones culturales, así como en activida-
des de educación física y deportiva.

f) Brindar información permanente sobre las ofertas educativas y cultu-
rales existentes.

g) Contribuir a la inclusión social de las personas privadas de libertad a 
través del acceso al sistema educativo y a la vida cultural.

Artículo 57. Para asegurar la educación de todas las personas privadas de 
libertad el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología acordará y coordinará 
acciones, estrategias y mecanismos necesarios con las autoridades nacionales 
y provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con institutos de edu-
cación superior y con universidades. Corresponde al Ministerio de Justicia y De-
rechos Humanos y sus equivalentes provinciales y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, así como a los organismos responsables de las instituciones en que 
se encuentran niños/as y adolescentes privados de libertad, adoptar las disposi-
ciones necesarias para el cumplimiento de lo establecido en el presente capítulo.

Artículo 58. Los sistemas educativos jurisdiccionales ofrecerán atención 
educativa de nivel inicial destinada a los/as niños/as de CUARENTA Y CINCO 
(45) días a CUATRO (4) años de edad, nacidos/as y/o criados/as en estos con-
textos, a través de jardines maternales o de infantes, así como otras activida-
des educativas y recreativas dentro y fuera de las unidades penitenciarias.

Artículo 59. Todos/as los/as niños/as y adolescentes que se encuentren 
privados de libertad en instituciones de régimen cerrado según lo establecido 
por el artículo 19 de la Ley Nº 26.061, tendrán derecho al acceso, permanencia 
y tránsito en todos los niveles y modalidades del sistema educativo. Las for-
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mas de implementación de este derecho responderán a criterios de flexibilidad 
y calidad que aseguren resultados equivalentes a los de la educación común.

Capítulo XIII

Educación domiciliaria y hospitalaria
Artículo 60. La educación domiciliaria y hospitalaria es la modalidad del 

sistema educativo en los niveles de Educación Inicial, Primaria y Secundaria, 
destinada a garantizar el derecho a la educación de los/as alumnos/as que, 
por razones de salud, se ven imposibilitados/as de asistir con regularidad a 
una institución educativa en los niveles de la educación obligatoria por perío-
dos de TREINTA (30) días corridos o más.

Artículo 61. El objetivo de esta modalidad es garantizar la igualdad de 
oportunidades a los/ as alumnos/as, permitiendo la continuidad de sus estu-
dios y su reinserción en el sistema común, cuando ello sea posible.

TÍTULO III
EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA

Artículo 62. Los servicios educativos de gestión privada estarán sujetos 
a la autorización, reconocimiento y supervisión de las autoridades educativas 
jurisdiccionales correspondientes.

Artículo 63. Tendrán derecho a prestar estos servicios la Iglesia Católi-
ca, las confesiones religiosas inscriptas en el Registro Nacional de Cultos; las 
sociedades, cooperativas, organizaciones sociales, sindicatos, asociaciones, 
fundaciones y empresas con personería jurídica y las personas físicas. Estos 
agentes tendrán los siguientes derechos y obligaciones:

a) Derechos: crear, administrar y sostener establecimientos educativos; 
matricular, evaluar y emitir certificados y títulos con validez nacional; nom-
brar y promover a su personal directivo, docente, administrativo y auxiliar; 
formular planes y programas de estudio; aprobar el proyecto educativo ins-
titucional de acuerdo con su ideario y participar del planeamiento educativo.
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b) Obligaciones: Cumplir con la normativa y los lineamientos de la política 
educativa nacional y jurisdiccional; ofrecer servicios educativos que respondan 
a necesidades de la comunidad; brindar toda la información necesaria para la 
supervisión pedagógica y el control contable y laboral por parte del Estado.

Artículo 64. Los/las docentes de las instituciones de educación de ges-
tión privada reconocidas tendrán derecho a una remuneración mínima igual 
a la de los/las docentes de instituciones de gestión estatal, conforme al régi-
men de equiparación fijado por la legislación vigente, y deberán poseer títu-
los reconocidos oficialmente.

Artículo 65. La asignación de aportes financieros por parte del Estado 
destinados a los salarios docentes de los establecimientos de gestión privada 
reconocidos y autorizados por las autoridades jurisdiccionales competentes, 
estará basada en criterios objetivos de justicia social, teniendo en cuenta la 
función social que cumple en su zona de influencia, el tipo de establecimiento, 
el proyecto educativo o propuesta experimental y el arancel que se establezca.

Artículo 66. Las entidades representativas de las instituciones educativas 
de gestión privada participarán del Consejo de Políticas Educativas del Consejo 
Federal de Educación, de acuerdo con el artículo 119, inciso a) de la presente ley.

TÍTULO IV
LOS/AS DOCENTES Y SU FORMACIÓN
Capítulo I

Derechos y obligaciones
Artículo 67. Los/as docentes de todo el sistema educativo tendrán los 

siguientes derechos y obligaciones, sin perjuicio de los que establezcan las 
negociaciones colectivas y la legislación laboral general y específica:

Derechos:

a) Al desempeño en cualquier jurisdicción, mediante la acreditación de los 
títulos y certificaciones, de acuerdo con la normativa vigente.
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b) A la capacitación y actualización integral, gratuita y en servicio, a lo 
largo de toda su carrera.

c) Al ejercicio de la docencia sobre la base de la libertad de cátedra y la 
libertad de enseñanza, en el marco de los principios establecidos por la Cons-
titución Nacional y las disposiciones de esta ley.

d) A la activa participación en la elaboración e implementación del pro-
yecto institucional de la escuela.

e) Al desarrollo de sus tareas en condiciones dignas de seguridad e higiene.

f) Al mantenimiento de su estabilidad en el cargo en tanto su desempeño 
sea satisfactorio de conformidad con la normativa vigente.

g) A los beneficios de la seguridad social, jubilación, seguros y obra social.

h) A un salario digno.

i) A participar en el Gobierno de la educación por sí y/o a través de sus 
representantes.

j) Al acceso a programas de salud laboral y prevención de las enfermeda-
des profesionales.

k) Al acceso a los cargos por concurso de antecedentes y oposición, con-
forme a lo establecido en la legislación vigente para las instituciones de ges-
tión estatal.

l) A la negociación colectiva nacional y jurisdiccional.

m) A la libre asociación y al respeto integral de todos sus derechos como 
ciudadano/a.

Obligaciones:

a) A respetar y hacer respetar los principios constitucionales, las disposicio-
nes de la presente ley, la normativa institucional y la que regula la tarea docente.

b) A cumplir con los lineamientos de la política educativa de la Nación y 
de la respectiva jurisdicción y con los diseños curriculares de cada uno de los 
niveles y modalidades.
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c) A capacitarse y actualizarse en forma permanente.

d) A ejercer su trabajo de manera idónea y responsable.

e) A proteger y garantizar los derechos de los/as niños/as y adolescentes 
que se encuentren bajo su responsabilidad, en concordancia con lo dispuesto 
en la Ley Nº 26.061.

f) A respetar la libertad de conciencia, la dignidad, integridad e intimidad 
de todos los miembros de la comunidad educativa.

Artículo 68. El personal administrativo, técnico, auxiliar, social, de la salud 
y de servicio es parte integrante de la comunidad educativa y su misión prin-
cipal será contribuir a asegurar el funcionamiento de las instituciones educa-
tivas y de los servicios de la educación, conforme los derechos y obligaciones 
establecidos en sus respectivos estatutos.

Artículo 69. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo 
con el Consejo Federal de Educación, definirá los criterios básicos concernien-
tes a la carrera docente en el ámbito estatal, en concordancia con lo dispues-
to en la presente ley. La carrera docente admitirá al menos DOS (2) opciones: 
(a) desempeño en el aula y (b) desempeño de la función directiva y de su-
pervisión. La formación continua será una de las dimensiones básicas para el 
ascenso en la carrera profesional.

A los efectos de la elaboración de dichos criterios, se instrumentarán los 
mecanismos de consulta que permitan la participación de los/as represen-
tantes de las organizaciones gremiales y entidades profesionales docentes y 
de otros organismos competentes del Poder Ejecutivo nacional.

Artículo 70. No podrá incorporarse a la carrera docente quien haya sido 
condenado/a por delito de lesa humanidad, o haya incurrido en actos de 
fuerza contra el orden institucional y el sistema democrático, conforme a lo 
previsto en el artículo 36 de la Constitución Nacional y el Título X del Libro 
Segundo del Código Penal, aun cuando se hubieren beneficiado por el indulto 
o la conmutación de la pena.
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Capítulo II

La formación docente
Artículo 71. La formación docente tiene la finalidad de preparar profesio-

nales capaces de enseñar, generar y transmitir los conocimientos y valores 
necesarios para la formación integral de las personas, el desarrollo nacional 
y la construcción de una sociedad más justa. Promoverá la construcción de 
una identidad docente basada en la autonomía profesional, el vínculo con la 
cultura y la sociedad contemporánea, el trabajo en equipo, el compromiso 
con la igualdad y la confianza en las posibilidades de aprendizaje de los/as 
alumnos/as.

Artículo 72. La formación docente es parte constitutiva del nivel de Edu-
cación Superior y tiene como funciones, entre otras, la formación docente 
inicial, la formación docente continua, el apoyo pedagógico a las escuelas y la 
investigación educativa.

Artículo 73. La política nacional de formación docente tiene los siguien-
tes objetivos:

a) Jerarquizar y revalorizar la formación docente, corno factor clave del 
mejoramiento de la calidad de la educación.

b) Desarrollar las capacidades y los conocimientos necesarios para el tra-
bajo docente en los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo 
de acuerdo a las orientaciones de la presente ley.

e) Incentivar la investigación y la innovación educativa vinculadas con las ta-
reas de enseñanza, la experimentación y sistematización de propuestas que apor-
ten a la reflexión sobre la práctica y a la renovación de las experiencias escolares.

d) Ofrecer diversidad de propuestas y dispositivos de formación posterior 
a la formación inicial que fortalezcan el desarrollo profesional de los/as do-
centes en todos los niveles y modalidades de enseñanza.

e) Articular la continuidad de estudios en las instituciones universitarias.

f) Planificar y desarrollar el sistema de formación docente inicial y 
continua.
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g) Acreditar instituciones, carreras y trayectos formativos que habiliten 
para el ejercicio de la docencia.

h) Coordinar y articular acciones de cooperación académica e institucional 
entre los institutos de educación superior de formación docente, las institu-
ciones universitarias y otras instituciones de investigación educativa.

i) Otorgar validez nacional a los títulos y las certificaciones para el ejerci-
cio de la docencia en los diferentes niveles y modalidades del sistema.

Artículo 74. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y el Consejo 
Federal de Educación acordarán:

a) Las políticas y los planes de formación docente inicial.

b) Los lineamientos para la organización y administración del sistema y 
los parámetros de calidad que orienten los diseños curriculares.

c) Las acciones que garanticen el derecho a la formación continua a to-
dos/as los/as docentes del país, en todos los niveles y modalidades, así como 
la gratuidad de la oferta estatal de capacitación.

Artículo 75. La formación docente se estructura en DOS (2) ciclos:

a) Una formación básica común, centrada en los fundamentos de la pro-
fesión docente y el conocimiento y reflexión de la realidad educativa y,

b) Una formación especializada, para la enseñanza de los contenidos cu-
rriculares de cada nivel y modalidad.

La formación docente para el Nivel Inicial y Primario tendrá CUATRO (4) 
años de duración y se introducirán formas de residencia, según las definicio-
nes establecidas por cada jurisdicción y de acuerdo con la reglamentación de 
la presente ley. Asimismo, el desarrollo de prácticas docentes de estudios a 
distancia deberá realizarse de manera presencial.

Artículo 76. Créase en el ámbito del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecno-
logía el Instituto Nacional de Formación Docente como organismo responsable de:

a) Planificar y ejecutar políticas de articulación del sistema de formación 
docente inicial y continua.
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b) Impulsar políticas de fortalecimiento de las relaciones entre el sistema 
de formación docente y los otros niveles del sistema educativo.

c) Aplicar las regulaciones que rigen el sistema de formación docente en 
cuanto a evaluación, autoevaluación y acreditación de instituciones y carre-
ras, validez nacional de títulos y certificaciones, en todo lo que no resulten 
de aplicación las disposiciones específicas referidas al nivel universitario de 
la Ley Nº 24.521.

d) Promover políticas nacionales y lineamientos básicos curriculares para 
la formación docente inicial y continua.

e) Coordinar las acciones de seguimiento y evaluación del desarrollo de 
las políticas de formación docente inicial y continua.

f) Desarrollar planes, programas y materiales para la formación docente 
inicial y continua y para las carreras de áreas socio humanísticas y artísticas.

g) Instrumentar un fondo de incentivo para el desarrollo y el fortaleci-
miento del sistema formador de docentes.

h) Impulsar y desarrollar acciones de investigación y un laboratorio de la 
formación.

i) Impulsar acciones de cooperación técnica interinstitucional e inter-
nacional.

Artículo 77. El Instituto Nacional de Formación Docente contará con la 
asistencia y asesoramiento de un Consejo Consultivo integrado por represen-
tantes del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, del Consejo Federal 
de Educación, del Consejo de Universidades, del sector gremial, de la educa-
ción de gestión privada y del ámbito académico.

Artículo 78. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo 
con el Consejo Federal de Educación, establecerá los criterios para la regula-
ción del sistema de formación docente y la implementación del proceso de 
acreditación y registro de los institutos superiores de formación docente, así 
corno de la homologación y registro nacional de títulos y certificaciones.
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TÍTULO V
POLÍTICAS DE PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD EDUCATIVA

Artículo 79. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo 
con el Consejo Federal de Educación, fijará y desarrollará políticas de promo-
ción de la igualdad educativa, destinadas a enfrentar situaciones de injusti-
cia, marginación, estigmatización y otras formas de discriminación, derivadas 
de factores socioeconómicos, culturales, geográficos, étnicos, de género o de 
cualquier otra índole, que afecten el ejercicio pleno del derecho a la educación.

Artículo 80. Las políticas de promoción de la igualdad educativa deberán 
asegurar las condiciones necesarias para la inclusión, el reconocimiento, la in-
tegración y el logro educativo de todos/as los/as niños/as, jóvenes y adultos 
en todos los niveles y modalidades, principalmente los obligatorios. El Estado 
asignará los recursos presupuestarios con el objeto de garantizar la igualdad de 
oportunidades y resultados educativos para los sectores más desfavorecidos de 
la sociedad. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el 
Consejo Federal de Educación, proveerá textos escolares y otros recursos peda-
gógicos, culturales, materiales, tecnológicos y económicos a los/as alumnos/as, 
familias y escuelas que se encuentren en situación socioeconómica desfavorable.

Artículo 81. Las autoridades jurisdiccionales adoptarán las medidas ne-
cesarias para garantizar el acceso y la permanencia en la escuela de las alum-
nas en estado de gravidez, así como la continuidad de sus estudios luego de 
la maternidad, evitando cualquier forma de discriminación que las afecte, en 
concordancia con el artículo 17 de la Ley Nº 26.061. Las escuelas contarán 
con salas de lactancia. En caso de necesidad, las autoridades jurisdiccionales 
podrán incluir a las alumnas madres en condición de pre y posparto en la 
modalidad de educación domiciliaria y hospitalaria.

Artículo 82. Las autoridades educativas competentes participarán del de-
sarrollo de sistemas locales de protección integral de derechos establecidos 
por la Ley Nº 26.061, junto con la participación de organismos gubernamen-
tales y no gubernamentales y otras organizaciones sociales. Promoverán la 
inclusión de niños/as no escolarizados/as en espacios escolares no formales 
como tránsito hacia procesos de reinserción escolar plenos. Asimismo, parti-
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ciparán de las acciones preventivas para la erradicación efectiva del trabajo 
infantil que implementen los organismos competentes.

Artículo 83. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y las auto-
ridades jurisdiccionales diseñarán estrategias para que los/as docentes con 
mayor experiencia y calificación se desempeñen en las escuelas que se en-
cuentran en situación más desfavorable, para impulsar una mejora en los 
niveles de aprendizaje y promoción de los/as alumnos/as sin perjuicio de lo 
que establezcan las negociaciones colectivas y la legislación laboral.

TÍTULO VI
LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN
Capítulo I

Disposiciones generales
Artículo 84. El Estado debe garantizar las condiciones materiales y cultu-

rales para que todos/as los/as alumnos/as logren aprendizajes comunes de 
buena calidad, independientemente de su origen social, radicación geográfi-
ca, género o identidad cultural.

Artículo 85. Para asegurar la buena calidad de la educación, la cohesión 
y la integración nacional y garantizar la validez nacional de los títulos corres-
pondientes, el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con 
el Consejo Federal de Educación:

a) Definirá estructuras y contenidos curriculares comunes y núcleos de 
aprendizaje prioritarios en todos los niveles y años de la escolaridad obligatoria.

b) Establecerá mecanismos de renovación periódica total o parcial de di-
chos contenidos curriculares comunes. Para esta tarea contará con la con-
tribución del Consejo de Actualización Curricular previsto en el artículo 119 
inciso c) de esta ley.

c) Asegurará el mejoramiento de la formación inicial y continua de los/
as docentes corno factor clave de la calidad de la educación, conforme a lo 
establecido en los artículos 71 a 78 de la presente ley.
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d) Implementará una política de evaluación concebida como instrumento 
de mejora de la calidad de la educación, conforme a lo establecido en los artí-
culos 94 a 97 de la presente ley.

e) Estimulará procesos de innovación y experimentación educativa.

f) Dotará a todas las escuelas de los recursos materiales necesarios para 
garantizar una educación de calidad, tales como la infraestructura, los equi-
pamientos científicos y tecnológicos, de educación física y deportiva, biblio-
tecas y otros materiales pedagógicos, priorizando aquéllas que atienden a 
alumnos/as en situaciones sociales más desfavorecidas, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 79 a 83 de la presente ley.

Artículo 86. Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires esta-
blecerán contenidos curriculares acordes a sus realidades sociales, culturales 
y productivas, y promoverán la definición de proyectos institucionales que 
permitan a las instituciones educativas postular sus propios desarrollos curri-
culares, en el marco de los objetivos y pautas comunes definidas por esta ley.

Capítulo II

Disposiciones específicas
Artículo 87. La enseñanza de al menos un idioma extranjero será obliga-

toria en todas las escuelas de nivel primario y secundario del país. Las estra-
tegias y los plazos de implementación de esta disposición serán fijados por 
resoluciones del Consejo Federal de Educación.

Artículo 88. El acceso y dominio de las tecnologías de la información y la 
comunicación formarán parte de los contenidos curriculares indispensables 
para la inclusión en la sociedad del conocimiento.

Artículo 89. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo 
con el Consejo Federal de Educación, dispondrá las medidas necesarias para 
proveer la educación ambiental en todos los niveles y modalidades del Siste-
ma Educativo Nacional, con la finalidad de promover valores, comportamien-
tos y actitudes que sean acordes con un ambiente equilibrado y la protección 
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de la diversidad biológica; que propendan a la preservación de los recursos 
naturales y a su utilización sostenible y que mejoren la calidad de vida de la 
población. A tal efecto se definirán en dicho ámbito institucional, utilizan-
do el mecanismo de coordinación que establece el artículo 15 de la Ley Nº 
25.675, las políticas y estrategias destinadas a incluir la educación ambiental 
en los contenidos curriculares comunes y núcleos de aprendizaje prioritario, 
así como a capacitar a los/as docentes en esta temática.

Artículo 90. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología promoverá, 
a través del Consejo Federal de Educación, la incorporación de los principios 
y valores del cooperativismo y del mutualismo en los procesos de enseñan-
za-aprendizaje y la capacitación docente correspondiente, en concordancia 
con los principios y valores establecidos en la Ley Nº 16.583 y sus reglamen-
taciones. Asimismo, se promoverá el cooperativismo y el mutualismo escolar. 

Artículo 91. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo 
con el Consejo Federal de Educación, fortalecerá las bibliotecas escolares exis-
tentes y asegurará su creación y adecuado funcionamiento en aquellos esta-
blecimientos que carezcan de las mismas. Asimismo, implementará planes y 
programas permanentes de promoción del libro y la lectura.

Artículo 92. Formarán parte de los contenidos curriculares comunes a to-
das las jurisdicciones:

a) El fortalecimiento de la perspectiva regional latinoamericana, particu-
larmente de la región del MERCOSUR, en el marco de la construcción de una 
identidad nacional abierta, respetuosa de la diversidad.

b) La causa de la recuperación de nuestras Islas Malvinas, Georgias del Sur 
y Sandwich del Sur, de acuerdo con lo prescripto en la Disposición Transitoria 
Primera de la Constitución Nacional.

c) El ejercicio y construcción de la memoria colectiva sobre los procesos 
históricos y políticos que quebraron el orden constitucional y terminaron ins-
taurando el terrorismo de Estado, con el objeto de generar en los/as alum-
nos/as reflexiones y sentimientos democráticos y de defensa del Estado de 
Derecho y la plena vigencia de los Derechos Humanos, en concordancia con lo 
dispuesto por la Ley Nº 25.633.
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d) El conocimiento de los derechos de los/as niños/as y adolescentes es-
tablecidos en la Convención sobre los Derechos del Niño y en la Ley Nº 26.061.

e) El conocimiento de la diversidad cultural de los pueblos indígenas y sus 
derechos, en concordancia con el artículo 54 de la presente ley.

f) Los contenidos y enfoques que contribuyan a generar relaciones basa-
das en la igualdad, la solidaridad y el respeto entre los sexos, en concordancia 
con la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, con rango constitucional, y las Leyes Nº 24.632 y Nº 26.171.

Artículo 93. Las autoridades educativas jurisdiccionales organizarán o fa-
cilitarán el diseño de programas para la identificación, evaluación temprana, 
seguimiento y orientación de los/as alumnos/ as con capacidades o talentos 
especiales y la flexibilización o ampliación del proceso de escolarización.

Capítulo III

INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO
Artículo 94. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología tendrá la res-

ponsabilidad principal en el desarrollo e implementación de una política de 
información y evaluación continua y periódica del sistema educativo para la 
toma de decisiones tendiente al mejoramiento de la calidad de la educación, 
la justicia social en la asignación de recursos, la transparencia y la participa-
ción social.

Artículo 95. Son objeto de información y evaluación las principales va-
riables de funcionamiento del sistema, tales como cobertura, repetición, de-
serción, egreso, promoción, sobreedad, origen socioeconómico, inversiones 
y costos, los procesos y logros de aprendizaje, los proyectos y programas 
educativos, la formación y las prácticas de docentes, directivos y superviso-
res, las unidades escolares, los contextos socioculturales del aprendizaje y los 
propios métodos de evaluación.

Artículo 96. La política de información y evaluación se concertará en el 
ámbito del Consejo Federal de Educación. Las jurisdicciones participarán en el 
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desarrollo e implementación del sistema de evaluación e información periódi-
ca del sistema educativo, verificando la concordancia con las necesidades de 
su propia comunidad en la búsqueda de la igualdad educativa y la mejora de 
la calidad. Asimismo, apoyará y facilitará la autoevaluación de las unidades 
educativas con la participación de los/ as docentes y otros/as integrantes de 
la comunidad educativa.

Artículo 97. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y las jurisdic-
ciones educativas harán públicos los datos e indicadores que contribuyan a 
facilitar la transparencia, la buena gestión de la educación y la investigación 
educativa. La política de difusión de la información sobre los resultados de 
las evaluaciones resguardará la identidad de los/as alumnos/as, docentes e 
instituciones educativas, a fin de evitar cualquier forma de estigmatización, 
en el marco de la legislación vigente en la materia.

Artículo 98. Créase el Consejo Nacional de Calidad de la Educación, en 
el ámbito del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, como órgano 
de asesoramiento especializado, que estará integrado por miembros de la 
comunidad académica y científica de reconocida trayectoria en la materia, 
representantes de dicho Ministerio, del Consejo Federal de Educación, del 
Congreso Nacional, de las organizaciones del trabajo y la producción, y de las 
organizaciones gremiales docentes con personería nacional.

Tendrá por funciones:

a) Proponer criterios y modalidades en los procesos evaluativos del Siste-
ma Educativo Nacional.

b) Participar en el seguimiento de los procesos de evaluación del Sistema 
Educativo Nacional, y emitir opinión técnica al respecto.

c) Elevar al Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología propuestas y es-
tudios destinados a mejorar la calidad de la educación nacional y la equidad 
en la asignación de recursos.

d) Participar en la difusión y utilización de la información generada por 
dichos procesos.

e) Asesorar al Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología con respecto 
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a la participación en operativos internacionales de evaluación.

Artículo 99. El Poder Ejecutivo nacional, a propuesta del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, elevará anualmente un informe al Honorable 
Congreso de la Nación dando cuenta de la información relevada y de los re-
sultados de las evaluaciones realizadas conforme a las variables estipuladas 
en el artículo 95 de la presente, y de las acciones desarrolladas y políticas a 
ejecutar para alcanzar los objetivos postulados en esta ley.

TÍTULO VII
EDUCACIÓN, NUEVAS TECNOLOGÍAS Y MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN

Artículo 100. El Poder Ejecutivo nacional, a través del Ministerio de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología, fijará la política y desarrollará opciones educa-
tivas basadas en el uso de las tecnologías de la información y de la comuni-
cación y de los medios masivos de comunicación social, que colaboren con el 
cumplimiento de los fines y objetivos de la presente ley.

Artículo 101. Reconócese a Educ.ar Sociedad del Estado como el organis-
mo responsable del desarrollo de los contenidos del Portal Educativo creado 
en el ámbito del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, o bajo cual-
quier otro dominio que pueda reemplazarlo en el futuro. A tal efecto, Educ.
ar Sociedad del Estado podrá elaborar, desarrollar, contratar, administrar, 
calificar y evaluar contenidos propios y de terceros que sean incluidos en el 
Portal Educativo, de acuerdo con los lineamientos respectivos que apruebe su 
directorio y/o le instruya dicho Ministerio.

Artículo 102. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología encargará 
a Educ.ar Sociedad del Estado, a través de la serial educativa “Encuentro” u 
otras que pudieran generarse en el futuro, la realización de actividades de 
producción y emisión de programas de televisión educativa y multimedial 
destinados a fortalecer y complementar las estrategias nacionales de equi-
dad y mejoramiento de la calidad de la educación, en el marco de las políticas 
generales del Ministerio. Dicha programación estará dirigida a:
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a) Los/as docentes de todos los niveles del Sistema Educativo Nacional, 
con fines de capacitación y actualización profesional.

b) Los/as alumnos/as, con el objeto de enriquecer el trabajo en el aula 
con metodologías innovadoras y como espacio de búsqueda y ampliación de 
los contenidos curriculares desarrollados en las clases.

c) Los/as adultos/as y jóvenes que están fuera del sistema educativo, a 
través de propuestas de formación profesional y técnica, alfabetización y fi-
nalización de la Educación Primaria y Secundaria, con el objeto de incorporar, 
mediante la aplicación de nuevos procesos educativos, a sectores sociales 
excluidos.

d) La población en general mediante la emisión de contenidos culturales, 
educativos y de divulgación científica, así como también cursos de idiomas en 
formato de educación a distancia.

Artículo 103. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología creará un 
Consejo Consultivo constituido por representantes de los medios de comuni-
cación escritos, radiales y televisivos, de los organismos representativos de 
los anunciantes publicitarios y del Consejo Federal de Educación, con el objeto 
de promover mayores niveles de responsabilidad y compromiso de los me-
dios masivos de comunicación con la tarea educativa de niños/as y jóvenes.

TÍTULO VIII
EDUCACIÓN A DISTANCIA

Artículo 104. La Educación a Distancia es una opción pedagógica y di-
dáctica aplicable a distintos niveles y modalidades del sistema educativo 
nacional, que coadyuva al logro de los objetivos de la política educativa 
y puede integrarse tanto a la educación formal como a la educación no 
formal.

Artículo 105. A los efectos de esta ley, la educación a distancia se defi-
ne como la opción pedagógica y didáctica donde la relación docente-alum-
no se encuentra separada en el tiempo y/o en el espacio, durante todo o 



90

gran parte del proceso educativo, en el marco de una estrategia pedagógica 
integral que utiliza soportes materiales y recursos tecnológicos diseñados 
especialmente para que los/ as alumnos/as alcancen los objetivos de la 
propuesta educativa.

Artículo 106. Quedan comprendidos en la denominación Educación a 
Distancia los estudios conocidos como educación semipresencial, educación 
asistida, educación abierta, educación virtual y cualquiera que reúna las ca-
racterísticas indicadas precedentemente.

Artículo 107. La Educación a Distancia deberá ajustarse a las prescrip-
ciones de la presente ley, a la normativa nacional, federal y jurisdiccional 
vigente en la materia, y a los procedimientos de control que emanen de los 
distintos niveles del Estado.

Artículo 108. El Estado nacional y las jurisdicciones, en el marco del 
Consejo Federal de Educación, diseñarán estrategias de educación a distan-
cia orientadas a favorecer su desarrollo con los máximos niveles de calidad 
y pertinencia y definirán los mecanismos de regulación correspondientes.

Artículo 109. Los estudios a distancia como alternativa para jóvenes 
y adultos sólo pueden impartirse a partir de los DIECIOCHO (18) años de 
edad. Para la modalidad rural y conforme a las decisiones jurisdiccionales, 
los estudios a distancia podrán ser implementados a partir del Ciclo Orien-
tado del Nivel Secundario.

Artículo 110. La validez nacional de títulos y certificaciones de estudios 
a distancia se ajustará a la normativa del Consejo Federal de Educación y 
a los circuitos de control, supervisión y evaluación específicos, a cargo de 
la Comisión Federal de Registro y Evaluación Permanente de las ofertas de 
Educación a Distancia y en concordancia con la normativa vigente.

Artículo 111. Las autoridades educativas deberán supervisar la veraci-
dad de la información difundida desde las instituciones, la estricta coinci-
dencia entre dicha información y la propuesta autorizada e implementada 
y el cumplimiento de la normativa federal y jurisdiccional correspondiente.
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TÍTULO IX
EDUCACIÓN NO FORMAL

Artículo 112. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, las pro-
vincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires promoverán propuestas de 
Educación no Formal destinadas a cumplir con los siguientes objetivos:

a) Desarrollar programas y acciones educativas que den respuesta a los 
requerimientos y necesidades de capacitación y reconversión productiva y 
laboral, la promoción comunitaria, la animación sociocultural y el mejora-
miento de las condiciones de vida.

b) Organizar centros culturales para niños/as y jóvenes con la finalidad 
de desarrollar capacidades expresivas, lúdicas y de investigación mediante 
programas no escolarizados de actividades vinculadas con el arte, la cultu-
ra, la ciencia, la tecnología y el deporte.

c) Implementar estrategias de desarrollo infantil, con la articulación y/o 
gestión asociada de las áreas gubernamentales de desarrollo social y de 
salud para atender integralmente a los/as niños/as entre los CUARENTA Y 
CINCO (45) días y los DOS (2) años de edad, con participación de las familias 
y otros actores sociales.

d) Coordinar acciones con instituciones públicas o privadas y organiza-
ciones no gubernamentales, comunitarias y sociales para desarrollar activi-
dades formativas complementarias de la educación formal.

e) Lograr el máximo aprovechamiento de las capacidades y recursos 
educativos de la comunidad en los planos de la cultura, el arte, el deporte, 
la investigación científica y tecnológica.

f) Coordinar acciones educativas y formativas con los medios masivos 
de comunicación social.
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TÍTULO X
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN
Capítulo I

Disposiciones generales
Artículo 113. El Gobierno y Administración del Sistema Educativo Na-

cional es una responsabilidad concurrente y concertada del Poder Ejecutivo 
nacional a través del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y de los 
Poderes Ejecutivos de las provincias y del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. El organismo de concertación de la política educativa nacional 
es el Consejo Federal de Educación.

Artículo 114. El Gobierno y Administración del Sistema Educativo asegu-
rará el efectivo cumplimiento de los principios y objetivos establecidos en esta 
ley, conforme a los criterios constitucionales de unidad nacional y federalismo.

Capítulo II

El ministerio de educación, ciencia y tecnología
Artículo 115. El Poder Ejecutivo nacional, a través del Ministerio de Edu-

cación, Ciencia y Tecnología, será autoridad de aplicación de la presente ley. 
Serán sus funciones:

a) Fijar las políticas y estrategias educativas, conforme a los procedimien-
tos de participación y consulta de la presente ley.

b) Asegurar el cumplimiento de los principios, fines, objetivos y previ-
siones establecidos por la presente ley para el Sistema Educativo Nacional 
a través de la planificación, ejecución, supervisión y evaluación de políticas, 
programas y resultados educativos. En caso de controversia en la implemen-
tación jurisdiccional de los aludidos principios, fines y objetivos, someterá la 
cuestión al dictamen del Consejo Federal de Educación de conformidad con el 
artículo 118 de la presente ley.

c) Fortalecer las capacidades de planificación y gestión educativa de los 
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gobiernos provinciales para el cumplimiento de las funciones propias y aque-
llas emanadas de la presente ley.

d) Desarrollar programas de investigación, formación de formadores e 
innovación educativa, por iniciativa propia o en cooperación con las institu-
ciones de Educación Superior y otros centros académicos.

e) Contribuir con asistencia técnica y financiera a las provincias y a la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires para asegurar el funcionamiento del sistema educativo.

f) Declarar la emergencia educativa para brindar asistencia de carácter 
extraordinario en aquella jurisdicción en la que esté en riesgo el derecho a la 
educación de los/as alumnos/as que cursan los niveles y ciclos de carácter 
obligatorio, conforme a lo establecido por el artículo 2º de la presente ley. 
Esta decisión y las medidas que se instrumenten deberán contar con el acuer-
do de la jurisdicción involucrada y del Consejo Federal de Educación, y serán 
comunicadas al Poder Legislativo nacional.

g) Dictar normas generales sobre equivalencias de planes de estudios y 
diseños curriculares de las jurisdicciones, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 85 de la presente ley y otorgar validez nacional a los títulos y certi-
ficaciones de estudios.

h) Dictar normas generales sobre revalidación, equivalencia y reconoci-
miento de títulos expedidos y de estudios realizados en el extranjero.

i) Coordinar y gestionar la cooperación técnica y financiera internacional y 
promover la integración, particularmente con los países del MERCOSUR.

Capítulo III

El consejo federal de educación
Artículo 116. Créase el Consejo Federal de Educación, organismo interju-

risdiccional, de carácter permanente, como ámbito de concertación, acuerdo 
y coordinación de la política educativa nacional, asegurando la unidad y arti-
culación del Sistema Educativo Nacional. Estará presidido por el Ministro de 
Educación, Ciencia y Tecnología e integrado por las autoridades responsables 
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de la conducción educativa de cada jurisdicción y TRES (3) representantes del 
Consejo de Universidades, según lo establecido en la Ley Nº 24.521.

Artículo 117. Los órganos que integran el Consejo Federal de Educación son:

a) La Asamblea Federal es el órgano superior del Consejo. Estará integra-
da por el/la ministro del área del Poder Ejecutivo nacional como presidente, 
por los/as ministros o responsables del área educativa de las provincias y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y TRES (3) representantes del Consejo de 
Universidades.

En las reuniones participarán con voz y sin voto DOS (2) representantes por 
cada una de las Comisiones de Educación de las Honorables Cámaras de Senado-
res y Diputados de la Nación, uno por la mayoría y otro por la primera minoría.

b) El Comité Ejecutivo ejercerá sus actividades en el marco de las resolu-
ciones adoptadas por la Asamblea Federal. Estará presidido por el ministro del 
área del Poder Ejecutivo nacional e integrado por los/as miembros represen-
tantes de las regiones que lo componen, designados por la Asamblea Federal 
cada DOS (2) años. A efectos de garantizar mayor participación según el tipo 
de decisiones que se consideren, podrá convocarse al Comité Ejecutivo amplia-
do, integrado por las autoridades educativas jurisdiccionales que se requieran.

c) La Secretaría General tendrá la misión de conducir y coordinar las ac-
tividades, trabajos y estudios según lo establezcan la Asamblea Federal y el 
Comité Ejecutivo. Su titular ejercerá asimismo las funciones de Coordinador 
Federal de la Comisión Federal de Registro y Evaluación Permanente de las 
Ofertas de Educación a Distancia y de la implementación, durante su vigencia, 
del Fondo Nacional de Incentivo Docente y del Programa de Compensación 
Salarial Docente, conforme a la Ley Nº 26.075. Será designado cada DOS (2) 
años por la Asamblea Federal.

Artículo 118. Las resoluciones del Consejo Federal de Educación serán de 
cumplimiento obligatorio, cuando la Asamblea así lo disponga, de acuerdo 
con la Reglamentación que la misma establezca para estos casos. En cuanto a 
las resoluciones que se refieran a transferencias de partidas del presupuesto 
nacional, regirán los mecanismos de supervisión y control establecidos por la 
Ley Nº 26.075.
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Artículo 119. El Consejo Federal de Educación contará con el apoyo de 
los siguientes Consejos Consultivos, cuyas opiniones y propuestas serán de 
carácter público:

a) El Consejo de Políticas Educativas, cuya misión principal es analizar y 
proponer cuestiones prioritarias a ser consideradas en la elaboración de las 
políticas que surjan de la implementación de la presente ley.

Está integrado por representantes de la Academia Nacional de Educación, 
representantes de las organizaciones gremiales docentes con personería na-
cional, de las entidades representativas de la Educación de gestión privada, 
representantes del Consejo de Universidades, de las organizaciones sociales 
vinculadas con la educación, y autoridades educativas del Comité Ejecutivo 
del Consejo Federal de Educación. La Asamblea Federal podrá invitar a perso-
nas u organizaciones a participar de sesiones del Consejo de Políticas Educa-
tivas para ampliar el análisis de temas de su agenda.

b) El Consejo Económico y Social, participará en aquellas discusiones re-
lativas a las relaciones entre la educación y el mundo del trabajo y la produc-
ción. Está integrado por representantes de organizaciones empresariales, de 
organizaciones de trabajadores, de organizaciones no gubernamentales, de 
organizaciones socio productivas de reconocida trayectoria nacional y auto-
ridades educativas del Comité Ejecutivo del Consejo Federal de Educación.

c) El Consejo de Actualización Curricular, a cargo de proponer innovacio-
nes en los contenidos curriculares comunes. Estará conformado por persona-
lidades calificadas de la cultura, la ciencia, la técnica y el mundo del trabajo y 
la producción, designadas por el Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología 
en acuerdo con el Consejo Federal de Educación.

Artículo 120. La Asamblea Federal realizará como mínimo UNA (1) vez 
al año el seguimiento y la evaluación del cumplimiento de la presente ley. 
Asimismo, convocará como mínimo DOS (2) veces al año a representantes de 
organizaciones gremiales docentes con personería nacional para considerar 
agendas definidas de común acuerdo.
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Capítulo IV

Las autoridades educativas de las provincias y la 
Ciudad Autónoma de Buenos aires

Artículo 121. Los Gobiernos provinciales y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en cumplimiento del mandato constitucional, deben:

a) Asegurar el derecho a la educación en su ámbito territorial. Cumplir y 
hacer cumplir la presente ley, adecuando la legislación jurisdiccional y dispo-
niendo las medidas necesarias para su implementación;

b) Ser responsables de planificar, organizar, administrar y financiar el sis-
tema educativo en su jurisdicción, según sus particularidades sociales, eco-
nómicas y culturales.

c) Aprobar el currículo de los diversos niveles y modalidades en el marco 
de lo acordado en el Consejo Federal de Educación.

d) Organizar y conducir las instituciones educativas de gestión estatal.

e) Autorizar, reconocer, supervisar y realizar los aportes correspondientes 
a las instituciones educativas de gestión privada, cooperativa y social, confor-
me a los criterios establecidos en el artículo 65 de esta ley.

f) Aplicar las resoluciones del Consejo Federal de Educación para resguar-
dar la unidad del Sistema Educativo Nacional.

g) Expedir títulos y certificaciones de estudios.

Capítulo V

La institución educativa
Artículo 122. La institución educativa es la unidad pedagógica del sis-

tema responsable de los procesos de enseñanza-aprendizaje destinados al 
logro de los objetivos establecidos por esta ley. Para ello, favorece y articula 
la participación de los distintos actores que constituyen la comunidad edu-
cativa: directivos, docentes, padres, madres y/o tutores/as, alumnos/as, ex 
alumnos/as, personal administrativo y auxiliar de la docencia, profesionales 
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de los equipos de apoyo que garantizan el carácter integral de la educación, 
cooperadoras escolares y otras organizaciones vinculadas a la institución.

Artículo 123. El Consejo Federal de Educación fijará las disposiciones ne-
cesarias para que las distintas jurisdicciones dispongan la organización de las 
instituciones educativas de acuerdo a los siguientes criterios generales, que 
se adecuarán a los niveles y modalidades:

a) Definir, como comunidad de trabajo, su proyecto educativo con la 
participación de todos sus integrantes, respetando los principios y objetivos 
enunciados en esta ley y en la legislación jurisdiccional vigente.

b) Promover modos de organización institucional que garanticen dinámi-
cas democráticas de convocatoria y participación de los/as alumnos/as en la 
experiencia escolar.

c) Adoptar el principio de no discriminación en el acceso y trayectoria 
educativa de los/as alumnos/ as.

d) Brindar a los equipos docentes la posibilidad de contar con espacios 
institucionales destinados a elaborar sus proyectos educativos comunes.

e) Promover la creación de espacios de articulación entre las instituciones 
del mismo nivel educativo y de distintos niveles educativos de una misma zona.

f) Promover la vinculación intersectorial e interinstitucional con las áreas 
que se consideren pertinentes, a fin de asegurar la provisión de servicios so-
ciales, psicológicos, psicopedagógicos y médicos que garanticen condiciones 
adecuadas para el aprendizaje.

g) Desarrollar procesos de autoevaluación institucional con el propósito 
de revisar las prácticas pedagógicas y de gestión.

h) Realizar adecuaciones curriculares, en el marco de los lineamientos cu-
rriculares jurisdiccionales y federales, para responder a las particularidades y 
necesidades de su alumnado y su entorno.

i) Definir su código de convivencia.

j) Desarrollar prácticas de mediación que contribuyan a la resolución pa-
cífica de conflictos.
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k) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la inves-
tigación pedagógica.

l) Mantener vínculos regulares y sistemáticos con el medio local, desarro-
llar actividades de extensión, tales como las acciones de aprendizaje-servicio, 
y promover la creación de redes que fortalezcan la cohesión comunitaria e 
intervengan frente a la diversidad de situaciones que presenten los/as alum-
nos/ as y sus familias.

m) Promover la participación de la comunidad a través de la cooperación 
escolar en todos los establecimientos educativos de gestión estatal.

n) Favorecer el uso de las instalaciones escolares para actividades recrea-
tivas, expresivas y comunitarias.

ñ) Promover experiencias educativas fuera del ámbito escolar, con el fin 
de permitir a los/as estudiantes conocer la cultura nacional, experimentar 
actividades físicas y deportivas en ambientes urbanos y naturales y tener 
acceso a las actividades culturales de su localidad y otras.

Artículo 124. Los institutos de educación superior tendrán una gestión 
democrática, a través de organismos colegiados, que favorezcan la partici-
pación de los/as docentes y de los/as estudiantes en el gobierno de la ins-
titución y mayores grados de decisión en el diseño e implementación de su 
proyecto institucional.

Capítulo VI

Derechos y deberes de los/as alumnos/as
Artículo 125. Todos/as los/as alumnos/as tienen los mismos derechos y 

deberes, sin más distinciones que las derivadas de su edad, del nivel educa-
tivo o modalidad que estén cursando o de las que se establezcan por leyes 
especiales.

Artículo 126. Los/as alumnos/as tienen derecho a:

a) Una educación integral e igualitaria en términos de calidad y cantidad, 
que contribuya al desarrollo de su personalidad, posibilite la adquisición de 
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conocimientos, habilidades y sentido de responsabilidad y solidaridad socia-
les y que garantice igualdad de oportunidades.

b) Ser respetados/as en su libertad de conciencia, en el marco de la con-
vivencia democrática.

c) Concurrir a la escuela hasta completar la educación obligatoria.

d) Ser protegidos/as contra toda agresión física, psicológica o moral.

e) Ser evaluados/as en su desempeño y logros, conforme a criterios rigu-
rosa y científicamente fundados, en todos los niveles, modalidades y orienta-
ciones del sistema, e informados/as al respecto.

f) Recibir el apoyo económico, social, cultural y pedagógico necesario 
para garantizar la igualdad de oportunidades y posibilidades que le permitan 
completar la educación obligatoria.

g) Recibir orientación vocacional, académica y profesional-ocupacional que 
posibilite su inserción en el mundo laboral y la prosecución de otros estudios.

h) Integrar centros, asociaciones y clubes de estudiantes u otras organi-
zaciones comunitarias para participar en el funcionamiento de las institucio-
nes educativas, con responsabilidades progresivamente mayores, a medida 
que avancen en los niveles del sistema.

i) Participar en la toma de decisiones sobre la formulación de proyectos 
y en la elección de espacios curriculares complementarios que propendan a 
desarrollar mayores grados de responsabilidad y autonomía en su proceso 
de aprendizaje.

j) Desarrollar sus aprendizajes en edificios que respondan a normas de 
seguridad y salubridad, con instalaciones y equipamiento que aseguren la 
calidad del servicio educativo.

Artículo 127. Son deberes de los/as alumnos/as:

a) Estudiar y esforzarse por conseguir el máximo desarrollo según sus 
capacidades y posibilidades.

b) Participar en todas las actividades formativas y complementarias.
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c) Respetar la libertad de conciencia, la dignidad, integridad e intimidad 
de todos/as los/as miembros de la comunidad educativa.

d) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la 
consecución de un adecuado clima de estudio en la institución, respetando el 
derecho de sus compañeros/as a la educación y las orientaciones de la auto-
ridad, los/as docentes y los/as profesores/as.

e) Respetar el proyecto educativo institucional, las normas de organiza-
ción, convivencia y disciplina del establecimiento escolar.

f) Asistir a clase regularmente y con puntualidad.

g) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones, equipamiento y 
materiales didácticos del establecimiento educativo.

Capítulo VII

Derechos y deberes de los padres, madres, tutores/as
artículo 128. Los padres, madres o tutores/as de los/as estudiantes tie-

nen derecho a:

a) Ser reconocidos/as como agentes naturales y primarios de la educación.

b) Participar en las actividades de los establecimientos educativos en for-
ma individual o a través de las cooperadoras escolares y los órganos colegia-
dos representativos, en el marco del proyecto educativo institucional.

c) Elegir para sus hijos/as o representados/as, la institución educativa 
cuyo ideario responda a sus convicciones filosóficas, éticas o religiosas.

d) Ser informados/as periódicamente acerca de la evolución y evaluación 
del proceso educativo de sus hijos/as o representados/as.

Artículo 129. Los padres, madres o tutores/as de los/as estudiantes tie-
nen los siguientes deberes:

a) Hacer cumplir a sus hijos/as o representados/as la educación obligatoria.

b) Asegurar la concurrencia de sus hijos/as o representados/as a los es-
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tablecimientos escolares para el cumplimiento de la escolaridad obligatoria, 
salvo excepciones de salud o de orden legal que impidan a los/as educandos/
as su asistencia periódica a la escuela.

c) Seguir y apoyar la evolución del proceso educativo de sus hijos/as.

d) Respetar y hacer respetar a sus hijos/as o representados/as la autoridad 
pedagógica del/de la docente y las normas de convivencia de la unidad educativa.

e) Respetar y hacer respetar a sus hijos/as o representados/as la libertad 
de conciencia, la dignidad, integridad e intimidad de todos/as los/as miem-
bros de la comunidad educativa.

TÍTULO XI
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA LEY

Artículo 130. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en su ca-
rácter de autoridad de aplicación de esta ley, acordará con las provincias y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el ámbito del Consejo Federal de Edu-
cación, la implementación y seguimiento de las políticas educativas destina-
das a cumplir con lo establecido en la presente ley. A tal fin, se establecerán:

a) El calendario de implementación de la nueva estructura unificada del 
Sistema Educativo Nacional, conforme a lo dispuesto por los artículos 15 y 
134 de esta ley.

b) La planificación de los programas, actividades y acciones que serán 
desarrollados para coadyuvar al cumplimiento de los objetivos de esta ley, 
con sus respectivas metas, cronogramas y recursos.

c) Dicha planificación asegurará la convergencia, complementación e in-
tegración de los objetivos de esta ley con los fijados en el artículo 2º de la Ley 
Nº 26.075, que rigen hasta el año 2010.

d) Los mecanismos de seguimiento y evaluación del cumplimiento de los 
objetivos de esta ley y de los fijados en el artículo 2º de la Ley Nº 26.075.

e) La definición e implementación de procedimientos de auditoría eficien-
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tes que garanticen la utilización de los recursos destinados a educación en la 
forma prevista.

Artículo 131. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en su carácter 
de autoridad de aplicación de esta ley, llevará a cabo convenios bilaterales con 
las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en los que se establecerán:

a) Las metas anuales destinadas a alcanzar los objetivos propuestos por 
esta norma, que no se encuentren incluidos en el artículo 2º de la Ley Nº 26.075;

b) Los recursos de origen nacional y provincial, o en su caso de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, que se asignarán para su cumplimiento; y

c) Los mecanismos de evaluación destinados a verificar su correcta asignación.

TÍTULO XII
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y COMPLEMENTARIAS

Artículo 132. Derógase la Ley Nº 25.030, la Ley Nº 24.195, la Ley Nº 
22.047 y su Decreto reglamentario Nº 943/84, y demás normas complemen-
tarias y aclaratorias.

Artículo 133. Sustitúyese, en el artículo 5º y sucesivos de la Ley Nº 
24.521 y sus modificatorias, la denominación “instituciones de educación 
superior no universitaria” por la de “institutos de educación superior”.

Artículo 134. A partir de la vigencia de la presente ley cada jurisdicción 
podrá decidir sólo entre dos opciones de estructura para los niveles de Edu-
cación Primaria y Secundaria de la educación común:

a) Una estructura de SEIS (6) años para el nivel de Educación Primaria y 
de SEIS (6) años para el nivel de Educación Secundaria o,

b) Una estructura de SIETE (7) años para el nivel de Educación Primaria y 
CINCO (5) años para el nivel de Educación Secundaria.

Con respecto a la Educación Técnica rige lo dispuesto por el artículo 24 de 
la Ley Nº 26.058.

Se establece un plazo de SEIS (6) años, a partir de la sanción de la presen-
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te ley, para que, a través de acuerdos entre el Ministerio de Educación, Ciencia 
y Tecnología y el Consejo Federal de Educación, se defina la ubicación del sép-
timo (7º) año de escolaridad. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
y el Consejo Federal de Educación acordarán los criterios de unificación que, 
respetando las condiciones de las distintas jurisdicciones, aseguren los meca-
nismos necesarios de equivalencia y certificación de los estudios, movilidad 
de los/as alumnos/as y derechos adquiridos por los/as docentes.

Artículo 135. El Consejo Federal de Educación acordará y definirá los criterios 
organizativos, los modelos pedagógicos y demás disposiciones necesarias para:

a) Universalizar progresivamente los servicios educativos para los niños/
as de CUATRO (4) años de edad, establecida en el artículo 19 de la presente 
ley, priorizando a los sectores más desfavorecidos;

b) Implementar la jornada extendida o completa, establecida por el ar-
tículo 28 de esta ley, con el objeto de introducir los nuevos contenidos cu-
rriculares propuestos para la Educación Primaria. Dicha implementación se 
planificará y ejecutará conforme a las disposiciones de los incisos b), c) y d) 
del artículo 130 de la presente ley; y hasta tanto haya concluido este proce-
so, las distintas jurisdicciones deberán garantizar un mínimo de VEINTE (20) 
horas de clase semanales para las escuelas primarias que no cuenten aún con 
la jornada extendida o completa.

Artículo 136. El Consejo Federal de Educación deberá acordar en el término 
de UN (1) año, a partir de la sanción de la presente ley, una resolución de cum-
plimiento obligatorio de lo dispuesto por el artículo 32 de esta ley, acompaña-
da de los estudios técnicos y presupuestarios que faciliten su implementación.

Artículo 137. Los servicios educativos de la modalidad de Educación en Con-
textos de Privación de Libertad son las propias del nivel que corresponda a la 
población destinataria y podrán ser implementadas a través de estrategias pe-
dagógicas flexibles, que garanticen la igualdad en la calidad de los resultados.

Las certificaciones corresponderán a los modelos de la educación común.

Artículo 138. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, de acuerdo 
con el Consejo Federal de Educación, diseñará programas a término destinados 
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a garantizar la erradicación del analfabetismo y el cumplimiento de la educa-
ción obligatoria prescripta en el artículo 16 de la presente ley, para la población 
mayor de DIECIOCHO (18) años de edad que no la haya alcanzado a la fecha 
de la promulgación de la presente ley. Dicho programa contará con servicios 
educativos presenciales y a distancia, integrando un sistema de becas para jó-
venes y adultos, y provisión gratuita de materiales de aprendizaje, que asegure 
la calidad educativa, así como la permanencia y egreso de los/as participantes.

Asimismo, y en el marco de lo establecido en el artículo 47 de la presente ley, 
impulsará la adopción de programas de relevamiento, difusión, comunicación, 
orientación y apoyo a dichas personas cuando efectúen gestiones administrati-
vas y participen de programas tales como la tramitación del Documento Nacio-
nal de Identidad, licencia para conducir y campañas de vacunación, entre otros.

Artículo 139.  La concertación técnica de las políticas de formación do-
cente, acordadas en el Consejo Federal de Educación, se realizará a través 
de encuentros federales que garanticen la participación y consulta de los/as 
directores/as o responsables de la Educación Superior de cada jurisdicción, 
bajo la coordinación del Instituto Nacional de Formación Docente.

Artículo 140. El Consejo Federal de Educación acordará los criterios generales y 
comunes para orientar, previo análisis y relevamiento de la situación en cada juris-
dicción, el encuadramiento legal de las instituciones educativas de gestión coopera-
tiva y social y las normas que regirán su reconocimiento, autorización y supervisión.

Artículo 141. Invitar a las jurisdicciones provinciales y a la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires a efectuar las reformas necesarias en la legislación que 
regula la actividad laboral y profesional docente, con el objeto de incorporar 
la inhabilitación para el ejercicio de la docencia a quien haya sido condena-
do/a por delitos contra la integridad sexual, conforme a lo establecido en el 
Título III, Capítulos II, III, IV y V del Libro Segundo del Código Penal, aún cuando 
se hubieren beneficiado por el indulto o la conmutación de la pena.

Artículo 142. Educ.ar Sociedad del Estado, los bienes que integran su pa-
trimonio, actos y contratos que celebre a título oneroso o gratuito, estarán 
exentos de todo gravamen, arancel o impuesto nacional, cualquiera fuera su 
denominación, toda vez que su objeto social excede la mera búsqueda de un 
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fin de lucro y constituye una herramienta esencial para la educación pública 
argentina y la difusión del conocimiento igualitario de todos/as los/as habi-
tantes, a través de Internet y la televisión educativa.

Artículo 141. El Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires deberán garantizar a las personas migrantes sin Documento 
Nacional de Identidad (DNI), el acceso y las condiciones para la permanencia 
y el egreso de todos los niveles del sistema educativo, mediante la presenta-
ción de documentos emanados de su país de origen, conforme a lo estableci-
do por el artículo 7º de la Ley Nº 25.871.

Artículo 144. Los/as niños/as y jóvenes radicados/as temporariamente 
en el exterior podrán cumplir con la educación obligatoria a través de servi-
cios de educación a distancia.

Artículo 145. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS.

—REGISTRADA BAJO EL Nº 26.206—

ALBERTO E. BALESTRINI. — JOSE J. B. PAMPURO. — Enrique Hidalgo. — 
Juan H. Estrada.

— FE DE ERRATAS —

Ley26.206

En la edición del 28 de diciembre de 2006, en la que se publicó la citada 
Ley, se deslizó en el Artículo

126, tercer inciso, el siguiente error de imprenta:

DONDE DICE:

e)

DEBE DECIR:

c).
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NORMATIVA PROTECCIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

LEY N° 25.280
CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA LA ELIMINACIÓN 
DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
Apruébase una Convención, suscripta en Guatemala.

Sancionada: Julio 6 de 2000.

Promulgada de Hecho: Julio 31 de 2000.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 
Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1. Apruébase la Convención Interamericana para la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación Contra las Personas con Discapaci-
dad, suscripta en Guatemala —REPUBLICA DE GUATEMALA— el 8 de junio 
de 1999, que consta de CATORCE (14) artículos, cuya fotocopia autenticada 
forma parte de la presente ley.

Artículo 2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

 DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS SEIS DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL.

—REGISTRADA BAJO EL Nº 25.280—

CONVENCION INTERAMERICANA PARA LA ELIMINACION DE TODAS LAS 
FORMAS DE DISCRIMINACION CONTRA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

 LOS ESTADOS PARTE EN LA PRESENTE CONVENCION, REAFIRMANDO que 
las personas con discapacidad tienen los mismos derechos humanos y liber-
tades fundamentales que otras personas; y que estos derechos, incluido el 
de no verse sometidos a discriminación fundamentada en la discapacidad, 
dimanan de la dignidad y la igualdad que son inherentes a todo ser humano;

 CONSIDERANDO que la Carta de la Organización de los Estados Ameri-
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canos, en su artículo 3, inciso j) establece como principio que “la justicia y la 
seguridad sociales son bases de una paz duradera”;

 PREOCUPADOS por la discriminación de que son objeto las personas en 
razón de su discapacidad;

 TENIENDO PRESENTE el Convenio sobre la Readaptación Profesional y 
el Empleo de Personas Inválidas de la Organización Internacional del Tra-
bajo (Convenio 159); la Declaración de los Derechos del Retrasado Mental 
(AG.26/2856, del 20 de diciembre de 1971); la Declaración de los Derechos 
de los Impedidos de las Naciones Unidas (Resolución Nº 3447 del 9 de di-
ciembre de 1975); el Programa de Acción Mundial para las Personas con 
Discapacidad, aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
(Resolución 37/52, del 3 de diciembre de 1982); el Protocolo Adicional de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador” (1988); los 
Principios para la Protección de los Enfermos Mentales y para el Mejora-
miento de la Atención de la Salud Mental (AG.46/119, del 17 de diciembre 
de 1991); la Declaración de Caracas de la Organización Panamericana de la 
Salud; la Resolución sobre la Situación de las Personas con Discapacidad en 
el Continente Americano (AG/RES. 1249 (XXlII-O/93)); las Normas Unifor-
mes sobre Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad 
(AG.48/96, del 20 de diciembre de 1993); la Declaración de Managua, de 
diciembre de 1993; la Declaración de Viena y Programa de Acción apro-
bados por la Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre Derechos 
Humanos (157/93); la Resolución sobre la Situación de los Discapacitados 
en el Continente Americano (AG/RES. 1356 (XXV-O/95)); y el Compromiso 
de Panamá con las Personas con Discapacidad en el Continente Americano 
(resolución AG/RES. 1369 (XXVI-O/96); y

 COMPROMETIDOS a eliminar la discriminación, en todas sus formas y 
manifestaciones, contra las personas con discapacidad,

HAN CONVENIDO lo siguiente:

Artículo 1. 
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Para los efectos de la presente Convención, se entiende por:

1. Discapacidad

 El término “discapacidad” significa una deficiencia física, mental o sen-
sorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad 
de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser 
causada o agravada por el entorno económico y social.

2. Discriminación contra las personas con discapacidad

a) El término “discriminación” contra las personas con discapacidad” sig-
nifica toda distinción, exclusión o restricción basada en una discapacidad, an-
tecedente de discapacidad, consecuencia de discapacidad anterior o percep-
ción de una discapacidad presente o pasada, que tenga el efecto o propósito 
de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por parte de las perso-
nas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades fundamentales.

b) No constituye discriminación la distinción o preferencia adoptada por 
un Estado parte a fin de promover la integración social o el desarrollo perso-
nal de las personas con discapacidad, siempre que la distinción o preferencia 
no limite en sí misma el derecho a la igualdad de las personas con discapa-
cidad y que los individuos con discapacidad no se vean obligados a aceptar 
tal distinción o preferencia. En los casos en que la legislación interna prevea 
la figura de la declaratoria de interdicción, cuando sea necesaria y apropiada 
para su bienestar, ésta no constituirá discriminación.

Artículo 2. 

Los objetivos de la presente Convención son la prevención y eliminación 
de todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad y 
propiciar su plena integración en la sociedad.

Artículo 3. 

Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados Parte se com-
prometen a:

1. Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral 
o de cualquier otra índole, necesarias para eliminar la discriminación contra 
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las personas con discapacidad y propiciar su plena integración en la sociedad, 
incluidas las que se enumeran a continuación, sin que la lista sea taxativa:

a) Medidas para eliminar progresivamente la discriminación y promover 
la integración por parte de las autoridades gubernamentales y/o entidades 
privadas en la prestación o suministro de bienes, servicios, instalaciones, pro-
gramas y actividades, tales como el empleo, el transporte, las comunicacio-
nes, la vivienda, la recreación, la educación, el deporte, el acceso a la justicia y 
los servicios policiales, y las actividades políticas y de administración;

b) Medidas para que los edificios, vehículos e instalaciones que se cons-
tituyan o fabriquen en sus territorios respectivos faciliten el transporte, la 
comunicación y el acceso para las personas con discapacidad;

c) Medidas para eliminar, en la medida de lo posible, los obstáculos arqui-
tectónicos, de transporte y comunicaciones que existan, con la finalidad de 
facilitar el acceso y uso para las personas con discapacidad, y

d) Medidas para asegurar que las personas encargadas de aplicar la presente Con-
vención y la legislación interna sobre esta materia, estén capacitados para hacerlo.

2. Trabajar prioritariamente en las siguientes áreas:

a) La prevención de todas las formas de discapacidad prevenibles;

b) La detección temprana e intervención, tratamiento, rehabilitación, 
educación, formación ocupacional y el suministro de servicios globales para 
asegurar un nivel óptimo de independencia y de calidad de vida para las per-
sonas con discapacidad; y

c) La sensibilización de la población, a través de campañas de educación 
encaminadas a eliminar prejuicios, estereotipos y otras actitudes que aten-
tan contra el derecho de las personas a ser iguales, propiciando de esta forma 
el respeto y la convivencia con las personas con discapacidad.

Artículo 4. 

Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados Parte se com-
prometen a:

1. Cooperar entre sí para contribuir a prevenir y eliminar la discriminación 
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contra las personas con discapacidad.

2. Colaborar de manera efectiva en:

a) la investigación científica y tecnológica relacionada con la prevención 
de las discapacidades, el tratamiento, la rehabilitación e integración a la so-
ciedad de las personas con discapacidad; y

b) el desarrollo de medios y recursos diseñados para facilitar o promover 
la vida independiente, autosuficiencia e integración total, en condiciones de 
igualdad, a la sociedad de las personas con discapacidad.

Artículo 5. 

1. Los Estados Parte promoverán, en la medida en que sea compatible con 
sus respectivas legislaciones nacionales, la participación de representantes 
de organizaciones de personas con discapacidad, organizaciones no guber-
namentales que trabajan en este campo o, si no existieren dichas organiza-
ciones, personas con discapacidad, en la elaboración, ejecución y evaluación 
de medidas y políticas para aplicar la presente Convención.

2. Los Estados Parte crearán canales de comunicación eficaces que permi-
tan difundir entre las organizaciones públicas y privadas que trabajan con las 
personas con discapacidad los avances normativos y jurídicos que se logren 
para la eliminación de la discriminación contra las personas con discapacidad.

Artículo 6. 

1. Para dar seguimiento a los compromisos adquiridos en la presente 
Convención se establecerá un Comité para la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, integrado por un re-
presentante designado por cada Estado Parte.

2. El Comité celebrará su primera reunión dentro de los 90 días siguientes al 
depósito del décimo primer instrumento de ratificación. Esta reunión será con-
vocada por la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos y 
la misma se celebrará en su sede, a menos que un Estado parte ofrezca la sede.

3. Los Estados Parte se comprometen en la primera reunión a presentar 
un informe al Secretario General de la Organización para que lo transmita al 
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Comité para ser analizado y estudiado. En lo sucesivo, los informes se presen-
tarán cada cuatro años.

4. Los informes preparados en virtud del párrafo anterior deberán incluir 
las medidas que los Estados miembros hayan adoptado en la aplicación de esta 
Convención y cualquier progreso que hayan realizado los Estados Parte en la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con dis-
capacidad. Los informes también contendrán cualquier circunstancia o dificul-
tad que afecte el grado de cumplimiento derivado de la presente Convención.

5. El Comité será el foro para examinar el progreso registrado en la apli-
cación de la Convención e intercambiar experiencias entre los Estados Parte. 
Los informes que elabore el Comité recogerán el debate e incluirán informa-
ción sobre las medidas que los Estados Parte hayan adoptado en aplicación 
de esta Convención, los progresos que hayan realizado en la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad, las 
circunstancias o dificultades que hayan tenido con la implementación de la 
Convención, así como las conclusiones, observaciones y sugerencias genera-
les del Comité para el cumplimiento progresivo de la misma.

6. El Comité elaborará su reglamento interno y lo aprobará por mayoría 
absoluta.

7. El Secretario General brindará al Comité el apoyo que requiera para el 
cumplimiento de sus funciones.

Artículo 7. 

No se interpretará que disposición alguna de la presente Convención 
restrinja o permita que los Estados Parte limiten el disfrute de los derechos 
de las personas con discapacidad reconocidos por el derecho internacional 
consuetudinario o los instrumentos internacionales por los cuales un Estado 
Parte está obligado.

Artículo 8. 

1. La presente Convención estará abierta a todos los Estados miembros 
para su firma, en la ciudad de Guatemala, Guatemala, el 8 de junio de 1999 y, 
a partir de esa fecha, permanecerá abierta a la firma de todos los Estados en la 
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sede de la Organización de los Estados Americanos hasta su entrada en vigor.

2. La presente Convención está sujeta a ratificación.

3. La presente Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes 
el trigésimo día a partir de la fecha en que se haya depositado el sexto ins-
trumento de ratificación de un Estado miembro de la Organización de los 
Estados Americanos.

Artículo 9. 

Después de su entrada en vigor, la presente Convención estará abierta a 
la adhesión de todos los Estados que no la hayan firmado.

Artículo 10. 

1. Los instrumentos de ratificación y adhesión se depositarán en la Secre-
taría General de la Organización de los Estados Americanos.

2. Para cada Estado que ratifique o adhiera a la Convención después de 
que se haya depositado el sexto instrumento de ratificación, la Convención 
entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya 
depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 11. 

1. Cualquier Estado Parte podrá formular propuestas de enmienda a esta 
Convención. Dichas propuestas serán presentadas a la Secretaría General de 
la OEA para su distribución a los Estados Parte.

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las 
mismas en la fecha en que dos tercios de los Estados Parte hayan depositado 
el respectivo instrumento de ratificación. En cuanto al resto de los Estados 
Parte, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus respectivos instru-
mentos de ratificación.

Artículo 12. 

Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al mo-
mento de ratificarla o adherirse a ella, siempre que no sean incompatibles 
con el objeto y propósito de la Convención y versen sobre una o más dispo-
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siciones específicas.

Artículo 13. La presente Convención permanecerá en vigor indefinida-
mente, pero cualquiera de los Estados Parte podrá denunciarla. El instrumen-
to de denuncia será depositado en la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de 
depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos 
para el Estado denunciante, y permanecerá en vigor para los demás Estados 
Parte. Dicha denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le 
impone la presente Convención con respecto a toda acción u omisión ocurrida 
antes de la fecha en que haya surtido efecto la denuncia.

Artículo 14. 1. El instrumento original de la presente Convención, cuyos 
textos en español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, 
será depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos, la que enviará copia auténtica de su texto, para su registro y 
publicación, a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el 
Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

2. La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos 
notificará a los Estados miembros de dicha Organización y a los Estados que 
se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos 
de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que hubiesen.
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LEY N° 26.378
CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD
Apruébase la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad y su protocolo facultativo, aprobados mediante re-

solución de la Asamblea General de las Naciones Unidas del 13 de 

diciembre de 2006.

Sancionada: Mayo 21 de 2008

Promulgada: Junio 6 de 2008

 El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 
Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1. Apruébase la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad y su protocolo facultativo, aprobados mediante resolución 
de la Asamblea General de Naciones Unidas A/ RES/ 61/ 106, el día 13 de 
diciembre de 2006. Ambos instrumentos jurídicos forman parte del presente 
como “Anexo 1” y “Anexo 2” respectivamente.

Artículo 2. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

 DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL OCHO.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.378 —

24 de enero de 2007

Sexagésimo primer período de sesiones

Tema 67 b) del programa Resolución aprobada por la Asamblea General 
61/106.

Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad La 
Asamblea General,
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 Recordando su resolución 56/168, de 19 de diciembre de 2001, por la 
que decidió establecer un comité especial, abierto a la participación de to-
dos los Estados Miembros y observadores de las Naciones Unidas para que 
examinase las propuestas relativas a una convención internacional amplia e 
integral para promover y proteger los derechos y la dignidad de las personas 
con discapacidad, sobre la base de un enfoque holístico de la labor realizada 
en las esferas del desarrollo social, los derechos humanos y la no discrimina-
ción y teniendo en cuenta las recomendaciones de la Comisión de Derechos 
Humanos y de la Comisión de Desarrollo Social,

 Recordando también sus resoluciones anteriores pertinentes, la última 
de las cuales es la resolución 60/232, de 23 de diciembre de 2005, así como 
las resoluciones pertinentes de la Comisión de Desarrollo Social y la Comisión 
de Derechos Humanos,

 Acogiendo con agrado las importantes contribuciones que han hecho las 
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales y las institucio-
nes nacionales de derechos humanos a la labor del Comité Especial,

1. Expresa su reconocimiento al Comité Especial por haber concluido la 
elaboración de los proyectos de Convención sobre los derechos de las perso-
nas con discapacidad y de Protocolo Facultativo de esa Convención;

2. Aprueba la Convención sobre los derechos de las personas con disca-
pacidad y el Protocolo Facultativo de la Convención que figuran en el anexo 
de la presente resolución, que estarán abiertos a la firma en la Sede de las 
Naciones Unidas, en Nueva York, a partir del 30 de marzo de 2007;

3. Exhorta a los Estados a que consideren la posibilidad de firmar y ra-
tificar la Convención y el Protocolo Facultativo como cuestión prioritaria y 
expresa la esperanza de que entren en vigor en breve;

4. Pide al Secretario General que proporcione el personal y las instalacio-
nes necesarios para el eficaz cumplimiento de las funciones de la Conferencia 
de los Estados Partes y el Comité previstos en la Convención y el Protocolo 
Facultativo después de la entrada en vigor de la Convención, así como para la 
difusión de información sobre la Convención y el Protocolo Facultativo;
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5. Pide también al Secretario General que aplique progresivamente nor-
mas y directrices sobre la accesibilidad de las instalaciones y los servicios del 
sistema de las Naciones Unidas, teniendo en cuenta las disposiciones perti-
nentes de la Convención, en particular cuando se hagan trabajos de renova-
ción;

6. Pide a los organismos y organizaciones de las Naciones Unidas que 
tomen medidas para difundir información sobre la Convención y el Protocolo 
Facultativo y promover su comprensión, e invita a las organizaciones intergu-
bernamentales y no gubernamentales a que hagan otro tanto;

7. Pide al Secretario General que le presente, en su sexagésimo segundo 
período de sesiones, un informe relativo a la situación de la Convención y 
el Protocolo Facultativo y la aplicación de la presente resolución, en relación 
con el subtema titulado “Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad”.

76a sesión plenaria 13 de diciembre de 2006

Anexo I
Convención sobre los derechos de las personas 
con discapacidad
Preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención,

a) Recordando los principios de la Carta de las Naciones Unidas que pro-
claman que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 
reconocimiento de la dignidad y el valor inherentes y de los derechos iguales 
e inalienables de todos los miembros de la familia humana,

b) Reconociendo que las Naciones Unidas, en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos, 
han reconocido y proclamado que toda persona tiene los derechos y liberta-
des enunciados en esos instrumentos, sin distinción de ninguna índole,
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c) Reafirmando la universalidad, indivisibilidad, interdependencia e in-
terrelación de todos los derechos humanos y libertades fundamentales, así 
como la necesidad de garantizar que las personas con discapacidad los ejer-
zan plenamente y sin discriminación,

d) Recordando el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Ra-
cial, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer, la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crue-
les, Inhumanos o Degradantes, la Convención sobre los Derechos del Niño y 
la Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares,

e) Reconociendo que la discapacidad es un concepto que evoluciona y 
que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias y las barreras 
debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación plena y efectiva 
en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás,

f) Reconociendo la importancia que revisten los principios y las directrices 
de política que figuran en el Programa de Acción Mundial para los Impedi-
dos y en las Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para las 
Personas con Discapacidad como factor en la promoción, la formulación y la 
evaluación de normas, planes, programas y medidas a nivel nacional, regional 
e internacional destinados a dar una mayor igualdad de oportunidades a las 
personas con discapacidad,

g) Destacando la importancia de incorporar las cuestiones relativas a la 
discapacidad como parte integrante de las estrategias pertinentes de desa-
rrollo sostenible,

h) Reconociendo también que la discriminación contra cualquier persona 
por razón de su discapacidad constituye una vulneración de la dignidad y el 
valor inherentes del ser humano,

i) Reconociendo además la diversidad de las personas con discapacidad,

j) Reconociendo la necesidad de promover y proteger los derechos huma-
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nos de todas las personas con discapacidad, incluidas aquellas que necesitan 
un apoyo más intenso,

k) Observando con preocupación que, pese a estos diversos instrumentos 
y actividades, las personas con discapacidad siguen encontrando barreras para 
participar en igualdad de condiciones con las demás en la vida social y que se 
siguen vulnerando sus derechos humanos en todas las partes del mundo,

l) Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para me-
jorar las condiciones de vida de las personas con discapacidad en todos los 
países, en particular en los países en desarrollo,

m) Reconociendo el valor de las contribuciones que realizan y pueden 
realizar las personas con discapacidad al bienestar general y a la diversidad 
de sus comunidades, y que la promoción del pleno goce de los derechos hu-
manos y las libertades fundamentales por las personas con discapacidad y de 
su plena participación tendrán como resultado un mayor sentido de perte-
nencia de estas personas y avances significativos en el desarrollo económico, 
social y humano de la sociedad y en la erradicación de la pobreza,

n) Reconociendo la importancia que para las personas con discapacidad 
reviste su autonomía e independencia individual, incluida la libertad de to-
mar sus propias decisiones,

o) Considerando que las personas con discapacidad deben tener la opor-
tunidad de participar activamente en los procesos de adopción de decisiones 
sobre políticas y programas, incluidos los que les afectan directamente,

p) Preocupados por la difícil situación en que se encuentran las personas 
con discapacidad que son víctimas de múltiples o agravadas formas de discri-
minación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o 
de cualquier otra índole, origen nacional, étnico, indígena o social, patrimonio, 
nacimiento, edad o cualquier otra condición,

q) Reconociendo que las mujeres y las niñas con discapacidad suelen 
estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de violencia, 
lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación,

r) Reconociendo también que los niños y las niñas con discapacidad de-
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ben gozar plenamente de todos los derechos humanos y las libertades fun-
damentales en igualdad de condiciones con los demás niños y niñas, y recor-
dando las obligaciones que a este respecto asumieron los Estados Partes en 
la Convención sobre los Derechos del Niño,

s) Subrayando la necesidad de incorporar una perspectiva de género en 
todas las actividades destinadas a promover el pleno goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales por las personas con discapacidad,

t) Destacando el hecho de que la mayoría de las personas con discapa-
cidad viven en condiciones de pobreza y reconociendo, a este respecto, la 
necesidad fundamental de mitigar los efectos negativos de la pobreza en las 
personas con discapacidad,

u) Teniendo presente que, para lograr la plena protección de las personas 
con discapacidad, en particular durante los conflictos armados y la ocupa-
ción extranjera, es indispensable que se den condiciones de paz y seguridad 
basadas en el pleno respeto de los propósitos y principios de la Carta de las 
Naciones Unidas y se respeten los instrumentos vigentes en materia de de-
rechos humanos,

v) Reconociendo la importancia de la accesibilidad al entorno físico, social, 
económico y cultural, a la salud y la educación y a la información y las comuni-
caciones, para que las personas con discapacidad puedan gozar plenamente 
de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales,

w) Conscientes de que las personas, que tienen obligaciones respecto a 
otras personas y a la comunidad a la que pertenecen, tienen la responsabi-
lidad de procurar, por todos los medios, que se promuevan y respeten los 
derechos reconocidos en la Carta Internacional de Derechos Humanos,

x) Convencidos de que la familia es la unidad colectiva natural y funda-
mental de la sociedad y tiene derecho a recibir protección de ésta y del Esta-
do, y de que las personas con discapacidad y sus familiares deben recibir la 
protección y la asistencia necesarias para que las familias puedan contribuir 
a que las personas con discapacidad gocen de sus derechos plenamente y en 
igualdad de condiciones,
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y) Convencidos de que una convención internacional amplia e integral 
para promover y proteger los derechos y la dignidad de las personas con 
discapacidad contribuirá significativamente a paliar la profunda desventaja 
social de las personas con discapacidad y promoverá su participación, con 
igualdad de oportunidades, en los ámbitos civil, político, económico, social y 
cultural, tanto en los países en desarrollo como en los desarrollados,

Convienen en lo siguiente:

Artículo 1. Propósito

 El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar 
el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promo-
ver el respeto de su dignidad inherente.

 Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficien-
cias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interac-
tuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva 
en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.

Artículo 2. Definiciones

A los fines de la presente Convención:

 La “comunicación” incluirá los lenguajes, la visualización de textos, el 
Braille, la comunicación táctil, los macrotipos, los dispositivos multimedia de 
fácil acceso, así como el lenguaje escrito, los sistemas auditivos, el lenguaje 
sencillo, los medios de voz digitalizada y otros modos, medios y formatos 
aumentativos o alternativos de comunicación, incluida la tecnología de la in-
formación y las comunicaciones de fácil acceso;

 Por “lenguaje” se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de 
señas y otras formas de comunicación no verbal;

 Por “discriminación por motivos de discapacidad” se entenderá cualquier 
distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el 
propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, 
goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, 



122

civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la 
denegación de ajustes razonables;

 Por “ajustes razonables” se entenderán las modificaciones y adaptacio-
nes necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada 
o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las 
personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con 
las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales;

 Por “diseño universal” se entenderá el diseño de productos, entornos, 
programas y servicios que puedan utilizar todas las personas, en la mayor 
medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. El “di-
seño universal” no excluirá las ayudas técnicas para grupos particulares de 
personas con discapacidad, cuando se necesiten.

Artículo 3. Principios generales

Los principios de la presente Convención serán:

a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la 
libertad de tomar las propias decisiones, y la independencia de las personas;

b) La no discriminación;

c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad;

d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapa-
cidad como parte de la diversidad y la condición humanas;

e) La igualdad de oportunidades;

f) La accesibilidad;

g) La igualdad entre el hombre y la mujer;

h) El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con 
discapacidad y de su derecho a preservar su identidad.

Artículo 4. Obligaciones generales

1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno 
ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de 
las personas con discapacidad sin discriminación alguna por motivos de dis-
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capacidad. A tal fin, los Estados Partes se comprometen a:

a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índo-
le que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la 
presente Convención;

b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, 
para modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas exis-
tentes que constituyan discriminación contra las personas con discapacidad;

c) Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protec-
ción y promoción de los derechos humanos de las personas con discapacidad;

d) Abstenerse de actos o prácticas que sean incompatibles con la presen-
te Convención y velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen 
conforme a lo dispuesto en ella;

e) Tomar todas las medidas pertinentes para que ninguna persona, orga-
nización o empresa privada discrimine por motivos de discapacidad;

f) Emprender o promover la investigación y el desarrollo de bienes, ser-
vicios, equipo e instalaciones de diseño universal, con arreglo a la definición 
del artículo 2 de la presente Convención, que requieran la menor adaptación 
posible y el menor costo para satisfacer las necesidades específicas de las 
personas con discapacidad, promover su disponibilidad y uso, y promover el 
diseño, universal en la elaboración de normas y directrices;

g) Emprender o promover la investigación y el desarrollo, y promover la 
disponibilidad y el uso de nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, ayudas para la movilidad, dispositivos téc-
nicos y tecnologías de apoyo adecuadas para las personas con discapacidad, 
dando prioridad a las de precio asequible;

h) Proporcionar información que sea accesible para las personas con 
discapacidad sobre ayudas a la movilidad, dispositivos técnicos y tecno-
logías de apoyo, incluidas nuevas tecnologías, así como otras formas de 
asistencia y servicios e instalaciones de apoyo;

i) Promover la formación de los profesionales y el personal que trabajan 
con personas con discapacidad respecto de los derechos reconocidos en la 
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presente Convención, a fin de prestar mejor la asistencia y los servicios ga-
rantizados por esos derechos.

2. Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los Es-
tados Partes se comprometen a adoptar medidas hasta el máximo de sus 
recursos disponibles y, cuando sea necesario, en el marco de la cooperación 
internacional, para lograr, de manera progresiva, el pleno ejercicio de estos 
derechos, sin perjuicio de las obligaciones previstas en la presente Conven-
ción que sean aplicables de inmediato en virtud del derecho internacional.

3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer 
efectiva la presente Convención, y en otros procesos de adopción de deci-
siones sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, los 
Estados Partes celebrarán consultas estrechas y colaborarán activamente 
con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con disca-
pacidad, a través de las organizaciones que las representan.

4. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las dispo-
siciones que puedan facilitar, en mayor medida, el ejercicio de los derechos 
de las personas con discapacidad y que puedan figurar en la legislación 
de un Estado Parte o en el derecho internacional en vigor en dicho Estado. 
No se restringirán ni derogarán ninguno de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales reconocidos o existentes en los Estados Partes 
en la presente Convención de conformidad con la ley, las convenciones y 
los convenios, los reglamentos o la costumbre con el pretexto de que en 
la presente Convención no se reconocen esos derechos o libertades o se 
reconocen en menor medida.

5. Las disposiciones de la presente Convención se aplicarán a todas las 
partes de los Estados federales sin limitaciones ni excepciones.

Artículo 5. Igualdad y no discriminación

1. Los Estados Partes reconocen que todas las personas son iguales ante 
la ley y en virtud de ella y que tienen derecho a igual protección legal y a be-
neficiarse de la ley en igual medida sin discriminación alguna.

2. Los Estados Partes prohibirán toda discriminación por motivos de dis-
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capacidad y garantizarán a todas las personas con discapacidad protección 
legal igual y efectiva contra la discriminación por cualquier motivo.

3. A fin de promover la igualdad y eliminar la discriminación, los Estados 
Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para asegurar la realización 
de ajustes razonables.

4. No se considerarán discriminatorias, en virtud de la presente Conven-
ción, las medidas específicas que sean necesarias para acelerar o lograr la 
igualdad de hecho de las personas con discapacidad.

Artículo 6. Mujeres con discapacidad

1. Los Estados Partes reconocen que las mujeres y niñas con discapacidad 
están sujetas a múltiples formas de discriminación y, a ese respecto, adopta-
rán medidas para asegurar que puedan disfrutar plenamente y en igualdad 
de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales.

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para asegu-
rar el pleno desarrollo, adelanto y potenciación de la mujer, con el propósito 
de garantizarle el ejercicio y goce de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales establecidos en la presente Convención.

Artículo 7. Niños y niñas con discapacidad

1. Los Estados Partes tomarán todas las medidas necesarias para ase-
gurar que todos los niños y las niñas con discapacidad gocen plenamente 
de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en igualdad de 
condiciones con los demás niños y niñas.

2. En todas las actividades relacionadas con los niños y las niñas con dis-
capacidad, una consideración primordial será la protección del interés supe-
rior del niño.

3. Los Estados Partes garantizarán que los niños y las niñas con discapa-
cidad tengan derecho a expresar su opinión libremente sobre todas las cues-
tiones que les afecten, opinión, que recibirá la debida consideración teniendo 
en cuenta su edad y madurez, en igualdad de condiciones con los demás 
niños y niñas, y a recibir asistencia apropiada con arreglo a su discapacidad y 
edad para poder ejercer ese derecho.
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Artículo 8. Toma de conciencia

1. Los Estados Partes se comprometen a adoptar medidas inmediatas, 
efectivas y pertinentes para:

a) Sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, para que tome mayor 
conciencia respecto de las personas con discapacidad y fomentar el respeto 
de los derechos y la dignidad de estas personas;

b) Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas 
respecto de las personas con discapacidad, incluidos los que se basan en el 
género o la edad, en todos los ámbitos de la vida;

c) Promover la toma de conciencia respecto de las capacidades y aporta-
ciones de las personas con discapacidad.

2. Las medidas a este fin incluyen:

a) Poner en marcha y mantener campañas efectivas de sensibilización 
pública destinadas a:

i) Fomentar actitudes receptivas respecto de los derechos de las personas 
con discapacidad;

ii) Promover percepciones positivas y una mayor conciencia social respec-
to de las personas con discapacidad;

iii) Promover el reconocimiento de las capacidades, los méritos y las ha-
bilidades de las personas con discapacidad y de sus aportaciones en relación 
con el lugar de trabajo y el mercado laboral;

b) Fomentar en todos los niveles del sistema educativo, incluso entre to-
dos los niños y las niñas desde una edad temprana, una actitud de respeto de 
los derechos de las personas con discapacidad;

c) Alentar a todos los órganos de los medios de comunicación a que di-
fundan una imagen de las personas con discapacidad que sea compatible con 
el propósito de la presente Convención;

d) Promover programas de formación sobre sensibilización que tengan 
en cuenta a las personas con discapacidad y los derechos de estas personas.
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Artículo 9. Accesibilidad

1. A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma in-
dependiente y participar plenamente en todos los aspectos de la vida, los 
Estados Partes adoptarán medidas pertinentes para asegurar el acceso de las 
personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al en-
torno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los 
sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros 
servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas 
urbanas como rurales. Estas medidas, que incluirán la identificación y elimi-
nación de obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán, entre otras cosas, a:

a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones exte-
riores e interiores como escuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares 
de trabajo;

b) Los servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, incluidos 
los servicios electrónicos y de emergencia.

2. Los Estados Partes también adoptarán las medidas pertinentes para:

a) Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de normas mínimas y 
directrices sobre la accesibilidad de las instalaciones y los servicios abiertos al 
público o de uso público;

b) Asegurar que las entidades privadas que proporcionan instalaciones 
y servicios abiertos al público o de uso público tengan en cuenta todos los 
aspectos de su accesibilidad para las personas con discapacidad;

c) Ofrecer formación a todas las personas involucradas en los problemas 
de accesibilidad a que se enfrentan las personas con discapacidad;

d) Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas al público de señali-
zación en Braille y en formatos de fácil lectura y comprensión;

e) Ofrecer formas de asistencia humana o animal e intermediarios, in-
cluidos guías, lectores e intérpretes profesionales de la lengua de señas, para 
facilitar el acceso a edificios y otras instalaciones abiertas al público;

f) Promover otras formas adecuadas de asistencia y apoyo a las personas 
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con discapacidad para asegurar su acceso a la información;

g) Promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos sis-
temas y tecnologías de la información y las comunicaciones, incluida Internet;

h) Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de sis-
temas y tecnologías de la información y las comunicaciones accesibles en una 
etapa temprana, a fin de que estos sistemas y tecnologías sean accesibles al 
menor costo.

Artículo 10. Derecho a la vida

 Los Estados Partes reafirman el derecho inherente a la vida de todos los 
seres humanos y adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar el 
goce efectivo de ese derecho por las personas con discapacidad en igualdad 
de condiciones con las demás.

Artículo 11. Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias

 Los Estados Partes adoptarán, en virtud de las responsabilidades que les 
corresponden con arreglo al derecho internacional, y en concreto el derecho 
internacional humanitario y el derecho internacional de los derechos huma-
nos, todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad y la protección 
de las personas con discapacidad en situaciones de riesgo, incluidas situacio-
nes de conflicto armado, emergencias humanitarias y desastres naturales.

Artículo 12. Igual reconocimiento como persona ante la ley

1. Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen 
derecho en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica.

2. Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tie-
nen capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás en todos los 
aspectos de la vida.

3. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcio-
nar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que puedan necesitar en 
el ejercicio de su capacidad jurídica:

4. Los Estados Partes asegurarán que en todas las medidas relativas al 
ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias adecuadas 
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y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho interna-
cional en materia de derechos humanos. Esas salvaguardias asegurarán que 
las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los dere-
chos, la voluntad y las preferencias de la persona, que no haya conflicto de 
intereses ni influencia indebida, que sean proporcionales y adaptadas a las 
circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo más corto posible 
y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un 
órgano judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias se-
rán proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e 
intereses de las personas.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los Estados Partes 
tomarán todas las medidas que sean pertinentes y efectivas para garantizar 
el derecho de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con 
las demás, a ser propietarias y heredar bienes, controlar sus propios asuntos 
económicos y tener acceso en igualdad de condiciones a préstamos bancarios, 
hipotecas y otras modalidades de crédito financiero, y velarán por que las per-
sonas con discapacidad no sean privadas de sus bienes de manera arbitraria.

Artículo 13. Acceso a la justicia

1. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad ten-
gan acceso a la justicia en igualdad de condiciones con las demás, incluso 
mediante ajustes de procedimiento y adecuados a la edad, para facilitar el 
desempeño de las funciones efectivas de esas personas como participantes 
directos e indirectos, incluida la declaración como testigos, en todos los pro-
cedimientos judiciales, con inclusión de la etapa de investigación y otras eta-
pas preliminares.

2. A fin de asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso 
efectivo a la justicia, los Estados Partes promoverán la capacitación adecuada 
de los que trabajan en la administración de justicia, incluido el personal poli-
cial y penitenciario.

Artículo 14. Libertad y seguridad de la persona

1. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad, en 
igualdad de condiciones con las demás:
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a) Disfruten del derecho a la libertad y seguridad de la persona;

b) No se vean privadas de su libertad ilegal o arbitrariamente y que cual-
quier privación de libertad sea de conformidad con la ley, y que la existencia 
de una discapacidad no justifique en ningún caso una privación de la libertad.

2. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad que se 
vean privadas de su libertad en razón de un proceso tengan, en igualdad de condi-
ciones con las demás, derecho a garantías de conformidad con el derecho interna-
cional de los derechos humanos y a ser tratadas de conformidad con los objetivos 
y principios de la presente Convención, incluida la realización de ajustes razonables.

Artículo 15. Protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes

1. Ninguna persona será sometida a tortura u otros tratos o penas crue-
les, inhumanos o degradantes. En particular, nadie será sometido a experi-
mentos médicos o científicos sin su libre consentimiento.

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter legislativo, 
administrativo, judicial o de otra índole que sean efectivas para evitar que las 
personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, sean 
sometidas a torturas u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 16. Protección contra la explotación, la violencia y el abuso

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas de carácter legislativo, 
administrativo, social, educativo y de otra índole que sean pertinentes para 
proteger a las personas con discapacidad, tanto en el seno del hogar como 
fuera de él, contra todas las formas de explotación, violencia y abuso, inclui-
dos los aspectos relacionados con el género.

2. Los Estados Partes también adoptarán todas las medidas pertinentes 
para impedir cualquier forma de explotación, violencia y abuso asegurando, 
entre otras cosas, que existan formas adecuadas de asistencia y apoyo que 
tengan en cuenta el género y la edad para las personas con discapacidad y 
sus familiares y cuidadores, incluso proporcionando información y educación 
sobre la manera de prevenir, reconocer y denunciar los casos de explotación, 
violencia y abuso. Los Estados Partes asegurarán que los servicios de protec-
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ción, tengan en cuenta la edad, el género y la discapacidad.

3. A fin de impedir que se produzcan casos de explotación, violencia y 
abuso, los Estados Partes asegurarán que todos los servicios y programas 
diseñados para servir a las personas con discapacidad sean supervisados 
efectivamente por autoridades independientes.

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para pro-
mover la recuperación física, cognitiva y psicológica, la rehabilitación y la 
reintegración social de las personas con discapacidad que sean víctimas de 
cualquier forma de explotación, violencia o abuso, incluso mediante la pres-
tación de servicios de protección. Dicha recuperación e integración tendrán 
lugar en un entorno que sea favorable para la salud, el bienestar, la auto-
estima, la dignidad y la autonomía de la persona y que tenga en cuenta las 
necesidades específicas del género y la edad.

5. Los Estados Partes adoptarán legislación y políticas efectivas, incluidas 
legislación y políticas centradas en la mujer y en la infancia, para asegurar 
que los casos de explotación, violencia y abuso contra personas con discapa-
cidad sean detectados, investigados y, en su caso, juzgados.

Artículo 17. Protección de la integridad personal

Toda persona con discapacidad tiene derecho a que se respete su integri-
dad física y mental en igualdad de condiciones con las demás.

Artículo 18. Libertad de desplazamiento y nacionalidad

1. Los Estados Partes reconocerán el derecho de las personas con disca-
pacidad a la libertad de desplazamiento, a la libertad para elegir su residencia 
y a una nacionalidad, en igualdad de condiciones con las demás, incluso ase-
gurando que las personas con discapacidad:

a) Tengan derecho a adquirir y cambiar una nacionalidad y a no ser priva-
das de la suya de manera arbitraria o por motivos de discapacidad;

b) No sean privadas, por motivos de discapacidad, de su capacidad para 
obtener, poseer y utilizar documentación relativa a su nacionalidad u otra 
documentación de identificación, o para utilizar procedimientos pertinentes, 
como el procedimiento de inmigración, que puedan ser necesarios para facili-
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tar el ejercicio del derecho a la libertad de desplazamiento;

c) Tengan libertad para salir de cualquier país, incluido el propio;

d) No se vean privadas, arbitrariamente o por motivos de discapacidad, 
del derecho a entrar en su propio país.

2. Los niños y las niñas con discapacidad serán inscritos inmediatamente 
después de su nacimiento y tendrán desde el nacimiento derecho a un nom-
bre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus 
padres y ser atendidos por ellos.

Artículo 19. Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en 
la comunidad

 Los Estados Partes en la presente Convención reconocen el derecho en 
igualdad de condiciones de todas las personas con discapacidad a vivir en la 
comunidad, con opciones iguales a las de las demás, y adoptarán medidas 
efectivas y pertinentes para facilitar el pleno goce de este derecho por las 
personas con discapacidad y su plena inclusión y participación en la comuni-
dad, asegurando en especial que:

a) Las personas con discapacidad tengan la oportunidad de elegir su lugar 
de residencia y dónde y con quién vivir, en igualdad de condiciones con las de-
más, y no se vean obligadas a vivir con arreglo a un sistema de vida específico;

b) Las personas con discapacidad tengan acceso a una variedad de servicios 
de asistencia domiciliaria, residencial y otros servicios de apoyo de la comunidad, 
incluida la asistencia personal que sea necesaria para facilitar su existencia y su 
inclusión en la comunidad y para evitar su aislamiento o separación de ésta;

c) Las instalaciones y los servicios comunitarios para la población en ge-
neral estén a disposición, en igualdad de condiciones, de las personas con 
discapacidad y tengan en cuenta sus necesidades.

Artículo 20. Movilidad personal

 Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas para asegurar que las 
personas con discapacidad gocen de movilidad personal con la mayor inde-
pendencia posible, entre ellas:
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a) Facilitar la movilidad personal de las personas con discapacidad en la 
forma y en el momento que deseen a un costo asequible;

b) Facilitar el acceso de las personas con discapacidad a formas de asis-
tencia humana o animal e intermediarios, tecnologías de apoyo, dispositivos 
técnicos y ayudas para la movilidad de calidad, incluso poniéndolos a su dis-
posición a un costo asequible;

c) Ofrecer a las personas, con discapacidad y al personal especializado 
que trabaje con estas personas capacitación en habilidades relacionadas con 
la movilidad;

d) Alentar a las entidades que fabrican ayudas para la movilidad, dispo-
sitivos y tecnologías de apoyo a que tengan en cuenta todos los aspectos de 
la movilidad de las personas con discapacidad.

Artículo 21. Libertad de expresión y de opinión y acceso a la información

 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para que las 
personas con discapacidad puedan ejercer el derecho a la libertad de expre-
sión y opinión, incluida, la libertad de recabar, recibir y facilitar información e 
ideas en igualdad de condiciones con las demás y mediante cualquier forma 
de comunicación que elijan con arreglo a la definición del artículo 2 de la pre-
sente Convención, entre ellas:

a) Facilitar las personas con discapacidad información dirigida al público 
en general, de manera oportuna y sin costo adicional, en formatos accesibles 
y con las tecnologías adecuadas a los diferentes tipos de discapacidad;

b) Aceptar y facilitar la utilización de la lengua de señas, el Braille, los 
modos, medios, y formatos aumentativos y alternativos de comunicación y 
todos los demás modos, medios y formatos de comunicación accesibles que 
elijan las personas con discapacidad en sus relaciones oficiales;

c) Alentar a las entidades privadas que presten servicios al público en ge-
neral, incluso mediante Internet, a que proporcionen información y servicios 
en formatos que las personas con discapacidad puedan utilizar y a los que 
tengan acceso;

d) Alentar a los medios de comunicación, incluidos los que suministran in-
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formación a través de Internet, a que hagan que sus servicios sean accesibles 
para las personas con discapacidad;

e) Reconocer y promover la utilización de lenguas de señas.

Artículo 22. Respeto de la privacidad

1. Ninguna persona con discapacidad, independientemente de cuál sea su 
lugar de residencia o su modalidad de convivencia, será objeto de injerencias 
arbitrarias o ilegales en su vida privada, familia, hogar, correspondencia o 
cualquier otro tipo de comunicación, o de agresiones ilícitas contra su honor 
y su reputación. Las personas con discapacidad tendrán derecho a ser prote-
gidas por la ley frente a dichas injerencias o agresiones.

2. Los Estados Partes protegerán la privacidad de la información personal 
y relativa a la salud y a la rehabilitación de las personas con discapacidad en 
igualdad de condiciones con las demás.

Artículo 23. Respeto del hogar y de la familia

1. Los Estados Partes tomarán medidas efectivas y pertinentes para 
poner fin a la discriminación contra las personas con discapacidad en todas 
las cuestiones relacionadas con el matrimonio, la familia, la paternidad y las 
relaciones personales, y lograr que las personas con discapacidad estén en 
igualdad de condiciones con las demás, a fin de asegurar que:

a) Se reconozca el derecho de todas las personas con discapacidad en 
edad de contraer matrimonio, a casarse y fundar una familia sobre la base 
del consentimiento libre y pleno de los futuros cónyuges;

b) Se respete el derecho de las personas con discapacidad a decidir libre-
mente y de manera responsable el número de hijos que quieren tener y el 
tiempo que debe transcurrir entre un nacimiento y otro, y a tener acceso a in-
formación, educación sobre reproducción y planificación familiar apropiados 
para su edad, y se ofrezcan los medios necesarios que les permitan ejercer 
esos derechos;

c) Las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas, manten-
gan su fertilidad, en igualdad de condiciones con las demás.
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2. Los Estados Partes garantizarán los derechos y obligaciones de las per-
sonas con discapacidad en lo que respecta a la custodia, la tutela, la guarda, la 
adopción de niños o instituciones similares, cuando esos conceptos se recojan 
en la legislación nacional; en todos los casos se velará al máximo por el interés 
superior del niño. Los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a las 
personas con discapacidad para el desempeño de sus responsabilidades en 
la crianza de los hijos.

3. Los Estados Partes asegurarán que los niños y las niñas con discapa-
cidad tengan los mismos derechos con respecto a la vida en familia. Para 
hacer efectivos estos derechos, y a fin de prevenir la ocultación, el abandono, 
la negligencia y la segregación de los niños y las niñas con discapacidad, los 
Estados Partes velarán por que se proporcione con anticipación información, 
servicios y apoyo generales a los menores con discapacidad y a sus familias.

4. Los Estados Partes asegurarán que los niños y las niñas no sean sepa-
rados de sus padres contra su voluntad, salvo cuando las autoridades compe-
tentes, con sujeción a un examen judicial, determinen, de conformidad con la 
ley y los procedimientos aplicables, que esa separación es necesaria en el in-
terés superior del niño. En ningún caso se separará a un menor de sus padres 
en razón de una discapacidad del menor, de ambos padres o de uno de ellos.

5. Los Estados Partes harán todo lo posible, cuando la familia inmediata 
no pueda cuidar de un niño con discapacidad, por proporcionar atención al-
ternativa dentro de la familia extensa y, de no ser esto posible, dentro de la 
comunidad en un entorno familiar.

Artículo 24. Educación

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapa-
cidad a la educación. Con miras a hacer efectivo este derecho sin discrimi-
nación y sobre la base de la igualdad de oportunidades, los Estados Partes 
asegurarán un sistema de educación inclusivo a todos los niveles así como la 
enseñanza a lo largo de la vida, con miras a:

a) Desarrollar plenamente el potencial humano y el sentido de la dignidad 
y la autoestima y reforzar el respeto por los derechos humanos, las libertades 
fundamentales y la diversidad humana;
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b) Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de 
las personas con discapacidad, así como sus aptitudes mentales y físicas;

c) Hacer posible que las personas con discapacidad participen de manera 
efectiva en una sociedad libre.

2. Al hacer efectivo este derecho, los Estados Partes asegurarán que:

a) Las personas con discapacidad no queden excluidas del sistema ge-
neral de educación por motivos de discapacidad, y que los niños y las niñas 
con discapacidad no queden excluidos de la enseñanza primaria gratuita y 
obligatoria ni de la enseñanza secundaria por motivos de discapacidad;

b) Las personas con discapacidad puedan acceder a una educación prima-
ria y secundaria inclusiva, de calidad y gratuita, en igualdad de condiciones 
con las demás, en la comunidad en que vivan;

c) Se hagan ajustes razonables en función de las necesidades individuales;

d) Se preste el apoyo necesario a las personas con discapacidad, en el 
marco del sistema general de educación, para facilitar su formación efectiva;

e) Se faciliten medidas de apoyo personalizadas y efectivas en entornos 
que fomenten al máximo el desarrollo académico y social, de conformidad 
con el objetivo de la plena inclusión.

3. Los Estados Partes brindarán a las personas con discapacidad la posi-
bilidad de aprender habilidades para la vida y desarrollo social, a fin de pro-
piciar su participación plena y en igualdad de condiciones en la educación y 
como miembros de la comunidad. A este fin, los Estados Partes adoptarán las 
medidas pertinentes, entre ellas:

a) Facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura alternativa, otros modos, 
medios y formatos de comunicación aumentativos o alternativos y habilida-
des de orientación y de movilidad, así como la tutoría y el apoyo entre pares;

b) Facilitar el aprendizaje de la lengua de señas y la promoción de la iden-
tidad lingüística de las personas sordas;

c) Asegurar que la educación de las personas, y en particular los niños y 
las niñas ciegas, sordos o sordociegos se imparta en los lenguajes y los modos 
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y medios de comunicación más apropiados para cada persona y en entornos 
que permitan alcanzar su máximo desarrollo académico y social.

4. A fin de contribuir a hacer efectivo este derecho, los Estados Partes 
adoptarán las medidas pertinentes para emplear a maestros, incluidos maes-
tros con discapacidad, que estén cualificados en lengua de señas o Braille 
y para formar a profesionales y personal que trabajen en todos los niveles 
educativos. Esa formación incluirá la toma de conciencia sobre la discapaci-
dad y el uso de modos, medios y formatos de comunicación aumentativos y 
alternativos apropiados, y de técnicas y materiales educativos para apoyar a 
las personas con discapacidad.

5. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad ten-
gan acceso general a la educación superior, la formación profesional, la edu-
cación para adultos y el aprendizaje durante toda la vida sin discriminación y 
en igualdad de condiciones con las demás. A tal fin, los Estados Partes asegu-
rarán que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad.

 Artículo 25. Salud

 Los Estados Partes reconocen que las personas con discapacidad tienen 
derecho a gozar del más alto nivel posible de salud sin discriminación por mo-
tivos de discapacidad. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes 
para asegurar el acceso de las personas con discapacidad a servicios de salud 
que tengan en cuenta las cuestiones de género, incluida la rehabilitación re-
lacionada con la salud. En particular, los Estados Partes:

a) Proporcionarán a las personas con discapacidad programas y atención 
de la salud gratuitos o a precios asequibles de la misma variedad y calidad 
que a las demás personas, incluso en el ámbito de la salud sexual y reproduc-
tiva, y programas de salud pública dirigidos a la población;

b) Proporcionarán los servicios de salud que necesiten las personas con 
discapacidad específicamente como consecuencia de su discapacidad, inclui-
das la pronta detección e intervención, cuando proceda, y servicios destina-
dos a prevenir y reducir al máximo la aparición de nuevas discapacidades, 
incluidos los niños y las niñas y las personas mayores;
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c) Proporcionarán esos servicios lo más cerca posible de las comunidades 
de las personas con discapacidad, incluso en las zonas rurales;

d) Exigirán a los profesionales de la salud que presten a las personas con disca-
pacidad atención de la misma calidad que a las demás personas sobre la base de un 
consentimiento libre e informado, entre otras formas mediante la sensibilización 
respecto de los derechos humanos, la dignidad, la autonomía y las necesidades 
de las personas con discapacidad a través de la capacitación y la promulgación de 
normas éticas para la atención de la salud en los ámbitos público y privado;

e) Prohibirán la discriminación contra las personas con discapacidad en la pres-
tación de seguros de salud y de vida cuando éstos estén permitidos en la legislación 
nacional, y velarán por que esos seguros se presten de manera justa y razonable;

f) Impedirán que se nieguen, de manera discriminatoria, servicios de salud o 
de atención de la salud o alimentos sólidos o líquidos por motivos de discapacidad.

Artículo 26. Habilitación y rehabilitación

1. Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas y pertinentes, incluso 
mediante el apoyo de personas que se hallen en las mismas circunstancias, 
para que las personas con discapacidad puedan lograr y mantener la máxima 
independencia, capacidad física, mental, social y vocacional, y la inclusión y par-
ticipación plena en todos los aspectos de la vida. A tal fin, los Estados Partes 
organizarán, intensificarán y ampliarán servicios y programas generales de ha-
bilitación y rehabilitación, en particular en los ámbitos de la salud, el empleo, 
la educación y los servicios sociales, de forma queesos servicios y programas:

a) Comiencen en la etapa más temprana posible y se basen en una eva-
luación multidisciplinar de las necesidades y capacidades de la persona;

b) Apoyen la participación e inclusión en la comunidad y en todos los as-
pectos de la sociedad, sean voluntarios y estén a disposición de las personas 
con discapacidad lo más cerca posible de su propia comunidad, incluso en las 
zonas rurales.

2. Los Estados Partes promoverán el desarrollo de formación inicial y con-
tinua para los profesionales y el personal que trabajen en los servicios de 
habilitación y rehabilitación.
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3. Los Estados Partes promoverán la disponibilidad, el conocimiento y el 
uso de tecnologías de apoyo y dispositivos destinados a las personas con 
discapacidad, a efectos de habilitación y rehabilitación.

Artículo 27. Trabajo y empleo

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapaci-
dad a trabajar, en igualdad de condiciones con las demás; ello incluye el dere-
cho a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente 
elegido o aceptado en un mercado y un entorno laborales que sean abiertos, 
inclusivos y accesibles a las personas con discapacidad. Los Estados Partes 
salvaguardarán y promoverán el ejercicio del derecho al trabajo, incluso para 
las personas que adquieran una discapacidad durante el empleo, adoptando 
medidas pertinentes, incluida la promulgación de legislación, entre ellas:

a) Prohibir la discriminación por motivos de discapacidad con respecto 
a todas las cuestiones relativas a cualquier forma de empleo, incluidas las 
condiciones de selección, contratación y empleo, la continuidad en el empleo, 
la promoción profesional y unas condiciones de trabajo seguras y saludables;

b) Proteger los derechos de las personas con discapacidad, en igualdad 
de condiciones con las demás, a condiciones de trabajo justas y favorables, y 
en particular a igualdad de oportunidades y de remuneración por trabajo de 
igual valor, a condiciones de trabajo seguras y saludables, incluida la protec-
ción contra el acoso, y a la reparación por agravios sufridos;

c) Asegurar que las personas con discapacidad puedan ejercer sus dere-
chos laborales y sindicales, en igualdad de condiciones con las demás;

d) Permitir que las personas con discapacidad tengan acceso efectivo a 
programas generales de orientación técnica y vocacional, servicios de coloca-
ción y formación profesional y continua;

e) Alentar las oportunidades de empleo y la promoción profesional de las 
personas con discapacidad en el mercado laboral, y apoyarlas para la búsque-
da, obtención, mantenimiento del empleo y retorno al mismo;

f) Promover oportunidades empresariales, de empleo por cuenta propia, 
de constitución de cooperativas y de inicio de empresas propias;
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g) Emplear a personas con discapacidad en el sector público;

h) Promover el empleo de personas con discapacidad en el sector privado 
mediante políticas y medidas pertinentes, que pueden incluir programas de 
acción afirmativa, incentivos y otras medidas;

i) Velar por que se realicen ajustes razonables para las personas con dis-
capacidad en el lugar de trabajo;

j) Promover la adquisición por las personas con discapacidad de experien-
cia laboral en el mercado de trabajo abierto;

k) Promover programas de rehabilitación vocacional y profesional, manteni-
miento del empleo y reincorporación al trabajo dirigidos a personas con discapacidad.

2. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad no 
sean sometidas a esclavitud ni servidumbre y que estén protegidas, en igual-
dad de condiciones con las demás, contra el trabajo forzoso u obligatorio.

Artículo 28. Nivel de vida adecuado y protección social

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapaci-
dad a un nivel de vida adecuado para ellas y sus familias, lo cual incluye alimen-
tación, vestido y vivienda adecuados, y a la mejora continua de sus condiciones 
de vida, y adoptarán las medidas pertinentes para salvaguardar y promover el 
ejercicio de este derecho sin discriminación por motivos de discapacidad.

2. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapa-
cidad a la protección social y a gozar de ese derecho sin discriminación por 
motivos de discapacidad, y adoptarán las medidas pertinentes para proteger 
y promover el ejercicio de ese derecho, entre ellas:

a) Asegurar el acceso en condiciones de igualdad de las personas con 
discapacidad a servicios de agua potable y su acceso a servicios, dispositivos 
y asistencia de otra índole adecuados a precios asequibles para atender las 
necesidades relacionadas con su discapacidad;

b) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en particular las 
mujeres y niñas y las personas mayores con discapacidad, a programas de 
protección social y estrategias de reducción de la pobreza;
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c) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad y de sus familias 
que vivan en situaciones de pobreza a asistencia del Estado para sufragar 
gastos relacionados con su discapacidad, incluidos capacitación, asesora-
miento, asistencia financiera y servicios de cuidados temporales adecuados;

d) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad a programas de 
vivienda pública;

e) Asegurar el acceso en igualdad de condiciones de las personas con 
discapacidad a programas y beneficios de jubilación.

Artículo 29. Participación en la vida política y pública

 Los Estados Partes garantizarán a las personas con discapacidad los de-
rechos políticos y la posibilidad de gozar de ellos en igualdad de condiciones 
con las demás y se comprometerán a:

a) Asegurar que las personas con discapacidad puedan participar plena 
y efectivamente en la vida política y pública en igualdad de condiciones con 
las demás, directamente o a través de representantes libremente elegidos, 
incluidos el derecho y la posibilidad de las personas con discapacidad a votar 
y ser elegidas, entre otras formas mediante:

i) La garantía de que los procedimientos, instalaciones y materiales elec-
torales sean adecuados, accesibles y fáciles de entender y utilizar;

ii) La protección del derecho de las personas con discapacidad a emitir 
su voto en secreto en elecciones y referéndum públicos sin intimidación, y a 
presentarse efectivamente como candidatas en las elecciones, ejercer cargos 
y desempeñar cualquier función pública a todos los niveles de gobierno, faci-
litando el uso de nuevas tecnologías y tecnologías de apoyo cuando proceda;

iii) La garantía de la libre expresión de la voluntad de las personas con 
discapacidad como electores y a este fin, cuando sea necesario y a petición de 
ellas, permitir que una persona de su elección les preste asistencia para votar;

b) Promover activamente un entorno en el que las personas con discapa-
cidad puedan participar plena y efectivamente en la dirección de los asuntos 
públicos, sin discriminación y en igualdad de condiciones con las demás, y 
fomentar su participación en los asuntos públicos y, entre otras cosas:



142

i) Su participación en organizaciones y asociaciones no gubernamentales 
relacionadas con la vida pública y política del país, incluidas las actividades y 
la administración de los partidos políticos;

ii) La constitución de organizaciones de personas con discapacidad que 
representen a estas personas a nivel internacional, nacional, regional y local, 
y su incorporación a dichas organizaciones.

Artículo 30. Participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el 
esparcimiento y el deporte

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapaci-
dad a participar, en igualdad de condiciones con las demás, en la vida cultural 
y adoptarán todas las medidas pertinentes para asegurar que las personas 
con discapacidad:

a) Tengan acceso a material cultural en formatos accesibles;

b) Tengan acceso a programas de televisión, películas, teatro y otras acti-
vidades culturales en formatos accesibles;

c) Tengan acceso a lugares en donde se ofrezcan representaciones o ser-
vicios culturales tales como teatros, museos, cines, bibliotecas y servicios tu-
rísticos y, en la medida de lo posible, tengan acceso a monumentos y lugares 
de importancia cultural nacional.

2. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para que las 
personas con discapacidad puedan desarrollar y utilizar su potencial creativo, 
artístico e intelectual, no sólo en su propio beneficio sino también para el 
enriquecimiento de la sociedad.

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes, de confor-
midad con el derecho internacional, a fin de asegurar que las leyes de pro-
tección de los derechos de propiedad intelectual no constituyan una barrera 
excesiva o discriminatoria para el acceso de las personas con discapacidad a 
materiales culturales.

4. Las personas con discapacidad tendrán derecho, en igualdad de condi-
ciones con las demás, al reconocimiento y el apoyo de su identidad cultural y 
lingüística específica, incluidas la lengua de señas y la cultura de los sordos.
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5. A fin de que las personas con discapacidad puedan participar en igual-
dad de condiciones con las demás en actividades recreativas, de esparcimien-
to y deportivas, los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para:

a) Alentar y promover la participación, en la mayor medida posible, de las per-
sonas con discapacidad en las actividades deportivas generales a todos los niveles;

b) Asegurar que las personas con discapacidad tengan la oportunidad de 
organizar y desarrollar actividades deportivas y recreativas específicas para 
dichas personas y de participar en dichas actividades y, a ese fin, alentar a 
que se les ofrezca, en igualdad de condiciones con las demás, instrucción, 
formación y recursos adecuados;

c) Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a instala-
ciones deportivas, recreativas y turísticas;

d) Asegurar que los niños y las niñas con discapacidad tengan igual ac-
ceso con los demás niños y niñas a la participación en actividades lúdicas, re-
creativas, de esparcimiento y deportivas, incluidas las que se realicen dentro 
del sistema escolar;

e) Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a los ser-
vicios de quienes participan en la organización de actividades recreativas, 
turísticas, de esparcimiento y deportivas.

Artículo 31. Recopilación de datos y estadísticas

1. Los Estados Partes recopilarán información adecuada, incluidos datos 
estadísticos y de investigación, que les permita formular y aplicar políticas, 
a fin de dar efecto a la presente Convención. En el proceso de recopilación y 
mantenimiento de esta información se deberá:

a) Respetar las garantías legales establecidas, incluida la legislación sobre 
protección de datos, a fin de asegurar la confidencialidad y el respeto de la 
privacidad de las personas con discapacidad;

b) Cumplir las normas aceptadas internacionalmente para proteger los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, así como los principios 
éticos en la recopilación y el uso de estadísticas.



144

2. La información recopilada de conformidad con el presente artículo se 
desglosará, en su caso, y se utilizará como ayuda para evaluar el cumplimien-
to por los Estados Partes de sus obligaciones conforme a la presente Convención, 
así como para identificar y eliminar las barreras con que se enfrentan las per-
sonas con discapacidad en el ejercicio de sus derechos.

3. Los Estados Partes asumirán la responsabilidad de difundir estas esta-
dísticas y asegurar que sean accesibles para las personas con discapacidad y 
otras personas.

Artículo 32. Cooperación internacional

1. Los Estados Partes reconocen la importancia de la cooperación interna-
cional y su promoción, en apoyo de los esfuerzos nacionales para hacer efec-
tivos el propósito y los objetivos de la presente Convención, y tomarán las 
medidas pertinentes y efectivas a este respecto, entre los Estados y, cuando 
corresponda, en asociación con las organizaciones internacionales y regiona-
les pertinentes y la sociedad civil, en particular organizaciones de personas 
con discapacidad. Entre esas medidas cabría incluir:

a) Velar por que la cooperación internacional, incluidos los programas 
de desarrollo internacionales, sea inclusiva y accesible para las personas 
con discapacidad;

b) Facilitar y apoyar el fomento de la capacidad, incluso mediante el 
intercambio y la distribución de información, experiencias, programas de 
formación y prácticas recomendadas;

c) Facilitar la cooperación en la investigación y el acceso a conocimientos 
científicos y técnicos;

d) Proporcionar, según corresponda, asistencia apropiada, técnica y eco-
nómica, incluso facilitando el acceso a tecnologías accesibles y de asistencia y 
compartiendo esas tecnologías, y mediante su transferencia.

2. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán sin perjuicio de las 
obligaciones que incumban a cada Estado Parte en virtud de la presente Con-
vención.

Artículo 33. Aplicación y seguimiento nacionales
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1. Los Estados Partes, de conformidad con su sistema organizativo, desig-
narán uno o más organismos gubernamentales encargados de las cuestiones 
relativas a la aplicación de la presente Convención y considerarán detenida-
mente la posibilidad de establecer o designar un mecanismo de coordinación 
para facilitar la adopción de medidas al respecto en diferentes sectores y a 
diferentes niveles.

2. Los Estados Partes, de conformidad con sus sistemas jurídicos y admi-
nistrativos, mantendrán, reforzarán, designarán o establecerán, a nivel nacio-
nal, un marco, que constará de uno o varios mecanismos independientes, para 
promover, proteger y supervisar la aplicación de la presente Convención. Cuan-
do designen o establezcan esos mecanismos, los Estados Partes tendrán en 
cuenta los principios relativos a la condición jurídica y el funcionamiento de las 
instituciones nacionales de protección y promoción, de los derechos humanos.

3. La sociedad civil, y en particular las personas con discapacidad y las 
organizaciones que las representan, estarán integradas y participarán plena-
mente en todos los niveles del proceso de seguimiento.

Artículo 34. Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad

1. Se creará un Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapaci-
dad (en adelante, “el Comité”) que desempeñará las funciones que se enun-
cian a continuación.

2. El Comité constará, en el momento en que entre en vigor la presente 
Convención, de 12 expertos. Cuando la Convención obtenga otras 60 rati-
ficaciones o adhesiones, la composición del Comité se incrementará en seis 
miembros más, con lo que alcanzará un máximo de 18 miembros.

3. Los miembros del Comité desempeñarán sus funciones a título perso-
nal y serán personas de gran integridad moral y reconocida competencia y 
experiencia en los temas a que se refiere la presente Convención. Se invita 
a los Estados Partes a que, cuando designen a sus candidatos, tomen debi-
damente en consideración la disposición que se enuncia en el párrafo 3 del 
artículo 4 de la presente Convención.

4. Los miembros del Comité serán elegidos por los Estados Partes, que 



146

tomarán en consideración una distribución geográfica equitativa, la repre-
sentación de las diferentes formas de civilización y los principales ordena-
mientos jurídicos, una representación de género equilibrada y la participación 
de expertos con discapacidad.

5. Los miembros del Comité se elegirán mediante voto secreto de una 
lista de personas designadas por los Estados Partes de entre sus nacionales 
en reuniones de la Conferencia de los Estados Partes. En estas reuniones, en 
las que dos tercios de los Estados Partes constituirán quórum, las personas 
elegidas para el Comité serán las que obtengan el mayor número de votos y 
una mayoría absoluta de votos de los representantes de los Estados Partes 
presentes y votantes.

6. La elección inicial se celebrará antes de que transcurran seis meses 
a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Convención. Por lo 
menos cuatro meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario General 
de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a 
que presenten sus candidatos en un plazo de dos meses. El Secretario Ge-
neral preparará después una lista en la que figurarán, por orden alfabético, 
todas las personas así propuestas, con indicación de los Estados Partes que 
las hayan propuesto, y la comunicará a los Estados Partes en la presente Con-
vención.

7. Los miembros del Comité se elegirán por un período de cuatro años. 
Podrán ser reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. Sin embargo, 
el mandato de seis de los miembros elegidos en la primera elección expira-
rá al cabo de dos años; inmediatamente después de la primera elección, los 
nombres de esos seis miembros serán sacados a suerte por el presidente de 
la reunión a que se hace referencia en el párrafo 5 del presente Artículo

8. La elección de los otros seis miembros del Comité se hará con ocasión 
de las elecciones ordinarias, de conformidad con las disposiciones pertinentes 
del presente Artículo

9. Si un miembro del Comité fallece, renuncia o declara que, por alguna 
otra causa, no puede seguir desempeñando sus funciones, el Estado Parte 
que lo propuso designará otro experto que posea las cualificaciones y reúna 
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los requisitos previstos en las disposiciones pertinentes del presente artículo 
para ocupar el puesto durante el resto del mandato.

10. El Comité adoptará su propio reglamento.

11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal 
y las instalaciones que sean necesarios para el efectivo desempeño de las 
funciones del Comité con arreglo a la presente Convención y convocará su 
reunión inicial.

12. Con la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas, los 
miembros del Comité establecido en virtud de la presente Convención per-
cibirán emolumentos con cargo a los recursos de las Naciones Unidas en los 
términos y condiciones que la Asamblea General decida, tomando en consi-
deración la importancia de las responsabilidades del Comité.

13. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogati-
vas e inmunidades que se conceden a los expertos que realizan misiones para 
las Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de 
la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas.

Artículo 35. Informes presentados por los Estados Partes

1. Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del Secretario 
General de las Naciones Unidas, un informe exhaustivo sobre las medidas 
que hayan adoptado para cumplir sus obligaciones conforme a la presente 
Convención y sobre los progresos realizados al respecto en el plazo de dos 
años contado a partir de la entrada en vigor de la presente Convención en el 
Estado Parte de que se trate.

2. Posteriormente, los Estados Partes presentarán informes ulteriores al me-
nos cada cuatro años y en las demás ocasiones en que el Comité se lo solicite.

3. El Comité decidirá las directrices aplicables al contenido de los informes.

4. El Estado Parte que haya presentado un informe inicial exhaustivo 
al Comité no tendrá que repetir, en sus informes ulteriores, la información 
previamente facilitada. Se invita a los Estados Partes a que, cuando prepa-
ren informes para el Comité, lo hagan mediante un procedimiento abierto y 
transparente y tengan en cuenta debidamente lo dispuesto en el párrafo 3 
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del artículo 4 de la presente Convención.

5. En los informes se podrán indicar factores y dificultades que afecten al grado 
de cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de la presente Convención.

Artículo 36. Consideración de los informes

1. El Comité considerará todos los informes, hará las sugerencias y las 
recomendaciones que estime oportunas respecto a ellos y se las remitirá al 
Estado Parte de que se trate. Este podrá responder enviando al Comité cual-
quier información que desee. El Comité podrá solicitar a los Estados Partes 
más información con respecto a la aplicación de la presente Convención.

2. Cuando un Estado Parte se haya demorado considerablemente en la 
presentación de un informe, el Comité podrá notificarle la necesidad de exa-
minar la aplicación de la presente Convención en dicho Estado Parte, sobre la 
base de información fiable que se ponga a disposición del Comité, en caso de 
que el informe pertinente no se presente en un plazo de tres meses desde 
la notificación. El Comité invitará al Estado Parte interesado a participar en 
dicho examen. Si el Estado Parte respondiera presentando el informe perti-
nente, se aplicará lo dispuesto en el párrafo 1 del presente Artículo

3. El Secretario General de las Naciones Unidas pondrá los informes a dis-
posición de todos los Estados Partes.

4. Los Estados Partes darán amplia difusión pública a sus informes en sus 
propios países y facilitarán el acceso a las sugerencias y recomendaciones 
generales sobre esos informes.

5. El Comité transmitirá, según estime apropiado, a los organismos es-
pecializados, los fondos y los programas de las Naciones Unidas, así como a 
otros órganos competentes, los informes de los Estados Partes, a fin de aten-
der una solicitud o una indicación de necesidad de asesoramiento técnico o 
asistencia que figure en ellos, junto con las observaciones y recomendaciones 
del Comité, si las hubiera, sobre esas solicitudes o indicaciones.

Artículo 37. Cooperación entre los Estados Partes y el Comité

1. Los Estados Partes cooperarán con el Comité y ayudarán a sus miem-
bros a cumplir su mandato.
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2. En su relación con los Estados Partes, el Comité tomará debidamente en 
consideración medios y arbitrios para mejorar la capacidad nacional de aplica-
ción de la presente Convención, incluso mediante la cooperación internacional.

Artículo 38. Relación del Comité con otros órganos

 A fin de fomentar la aplicación efectiva de la presente Convención y de 
estimular la cooperación internacional en el ámbito que abarca:

a) Los organismos especializados y demás órganos de las Naciones Uni-
das tendrán derecho a estar representados en el examen de la aplicación de 
las disposiciones de la presente Convención que entren dentro de su manda-
to. El Comité podrá invitar también a los organismos especializados y a otros 
órganos competentes que considere apropiados a que proporcionen aseso-
ramiento especializado sobre la aplicación de la Convención en los ámbitos 
que entren dentro de sus respectivos mandatos. El Comité podrá invitar a los 
organismos especializados y a otros órganos de las Naciones Unidas a que 
presenten informes sobre la aplicación de la Convención en las esferas que 
entren dentro de su ámbito de actividades;

b) Al ejercer su mandato, el Comité consultará, según proceda, con otros 
órganos pertinentes instituidos en virtud de tratados internacionales de dere-
chos humanos, con miras a garantizar la coherencia de sus respectivas directri-
ces de presentación de informes, sugerencias y recomendaciones generales y a 
evitar la duplicación y la superposición de tareas en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 39. Informe del Comité

 El Comité informará cada dos años a la Asamblea General y al Consejo 
Económico y Social sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias y reco-
mendaciones de carácter general basadas en el examen de los informes y 
datos recibidos de los Estados Partes en la Convención. Esas sugerencias y 
recomendaciones de carácter general se incluirán en el informe del Comité, 
junto con los comentarios, si los hubiera, de los Estados Partes.

Artículo 40. Conferencia de los Estados Partes

1. Los Estados Partes se reunirán periódicamente en una Conferencia de 
los Estados Partes, a fin de considerar todo asunto relativo a la aplicación de 
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la presente Convención.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la Conferencia 
de los Estados Partes en un plazo que no superará los seis meses contados a 
partir de la entrada en vigor de la presente Convención. Las reuniones ulterio-
res, con periodicidad bienal o cuando lo decida la Conferencia de los Estados 
Partes, serán convocadas por el Secretario General.

Artículo 41. Depositario

El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario de la pre-
sente Convención.

Artículo 42. Firma

 La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados y 
las organizaciones regionales de integración en la Sede de las Naciones Uni-
das, en Nueva York, a partir del 30 de marzo de 2007.

Artículo 43. Consentimiento en obligarse

 La presente Convención estará sujeta a la ratificación de los Estados sig-
natarios y a la confirmación oficial de las organizaciones regionales de inte-
gración signatarias. Estará abierta a la adhesión de cualquier Estado u orga-
nización regional de integración que no la haya firmado.

Artículo 44. Organizaciones regionales de integración

1. Por “organización regional de integración” se entenderá una organiza-
ción constituida por Estados soberanos de una región determinada a la que 
sus Estados miembros hayan transferido competencia respecto de las cues-
tiones regidas por la presente Convención. Esas organizaciones declararán, 
en sus instrumentos de confirmación oficial o adhesión, su grado de com-
petencia con respecto a las cuestiones regidas por la presente Convención. 
Posteriormente, informarán al depositario de toda modificación sustancial de 
su grado de competencia.

2. Las referencias a los “Estados Partes” con arreglo a la presente Con-
vención serán aplicables a esas organizaciones dentro de los límites de su 
competencia.
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3. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 45 y en los pá-
rrafos 2 y 3 del artículo 47 de la presente Convención, no se tendrá en cuenta 
ningún instrumento depositado por una organización regional de integración.

4. Las organizaciones regionales de integración, en asuntos de su compe-
tencia, ejercerán su derecho de voto en la Conferencia de los Estados Partes, 
con un número de votos igual al número de sus Estados miembros que sean 
Partes en la presente Convención. Dichas organizaciones no ejercerán su de-
recho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y viceversa.

Artículo 45. Entrada en vigor

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha 
en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o adhesión.

2. Para cada Estado y organización regional de integración que ratifique 
la Convención, se adhiera a ella o la confirme oficialmente una vez que haya 
sido depositado el vigésimo instrumento a sus efectos, la Convención entrará 
en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido depositado su 
propio instrumento.

Artículo 46. Reservas

1. No se permitirán reservas incompatibles con el objeto y el propósito de 
la presente Convención.

2. Las reservas podrán ser retiradas en cualquier momento.

Artículo 47. Enmiendas

1. Los Estados Partes podrán proponer enmiendas a la presente Conven-
ción y presentarlas al Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario 
General comunicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes, pidién-
doles que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Es-
tados Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a votación. Si 
dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación, al menos 
un tercio de los Estados Partes se declara a favor de tal convocatoria, el Se-
cretario General convocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas. Toda enmienda adoptada por mayoría de dos tercios de los Estados 
Partes presentes y votantes en la conferencia será sometida por el Secretario 
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General a la Asamblea General de las Naciones Unidas para su aprobación y 
posteriormente a los Estados Partes para su aceptación.

2. Toda enmienda adoptada y aprobada conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que el número de instrumentos de aceptación depositados alcance 
los dos tercios del número de Estados Partes que había en la fecha de adop-
ción de la enmienda. Posteriormente, la enmienda entrará en vigor para todo 
Estado Parte el trigésimo día a partir de aquel en que hubiera depositado su 
propio instrumento de aceptación. Las enmiendas serán vinculantes exclusi-
vamente para los Estados Partes que las hayan aceptado.

3. En caso de que así lo decida la Conferencia de los Estados Partes por 
consenso, las enmiendas adoptadas y aprobadas de conformidad con lo dis-
puesto en el párrafo 1 del presente artículo que guarden relación exclusi-
vamente con los artículos 34, 38, 39 y 40 entrarán en vigor para todos los 
Estados Partes el trigésimo día a partir de aquel en que el número de ins-
trumentos de aceptación depositados alcance los dos tercios del número de 
Estados Partes que hubiera en la fecha de adopción de la enmienda.

Artículo 48. Denuncia

 Los Estados Partes podrán denunciar la presente Convención mediante 
notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La 
denuncia tendrá efecto un año después de que el Secretario General haya 
recibido la notificación.

Artículo 49. Formato accesible

El texto de la presente Convención se difundirá en formatos accesibles.

Artículo 50. Textos auténticos

 Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso de la presente 
Convención serán igualmente auténticos.

 EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios abajo firmantes, de-
bidamente autorizados por sus respectivos gobiernos, firman la presente 
Convención.
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Anexo II
Protocolo facultativo de la Convención sobre los 
derechos de las personas con discapacidad

Los Estados Partes en el presente Protocolo acuerdan lo siguiente:

Artículo 1. 1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo (“Estado Par-
te”) reconoce la competencia del Comité sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad (“el Comité”) para recibir y considerar las comunicaciones 
presentadas por personas o grupos de personas sujetos a su jurisdicción que 
aleguen ser víctimas de una violación por ese Estado Parte de cualquiera de 
las disposiciones de la Convención, o en nombre de esas personas o grupos 
de personas.

2. El Comité no recibirá comunicación alguna que concierna a un Estado 
Parte en la Convención que no sea parte en el presente Protocolo.

Artículo 2. El Comité considerará inadmisible una comunicación cuando:

a) Sea anónima;

b) Constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación o sea 
incompatible con las disposiciones de la Convención;

c) Se refiera a una cuestión que ya haya sido examinada por el Comité o 
ya haya sido o esté siendo examinada de conformidad con otro procedimien-
to de investigación o arreglo internacionales;

d) No se hayan agotado todos los recursos internos disponibles, salvo 
que la tramitación de esos recursos se prolongue injustificadamente o sea 
improbable que con ellos se logre un remedio efectivo;

e) Sea manifiestamente infundada o esté insuficientemente sustanciada; 
o

f) Los hechos objeto de la comunicación hubieran sucedido antes de la fe-
cha de entrada en vigor del presente Protocolo para el Estado Parte interesa-
do, salvo que esos hechos continuasen produciéndose después de esa fecha.

Artículo 3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2 del presente Pro-
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tocolo, el Comité pondrá en conocimiento del Estado Parte, de forma confi-
dencial, toda comunicación que reciba con arreglo al presente Protocolo. En 
un plazo de seis meses, ese Estado Parte presentará al Comité por escrito 
explicaciones o declaraciones en las que se aclare la cuestión y se indiquen 
las medidas correctivas que hubiere adoptado el Estado Parte, de haberlas.

Artículo 4. 1. Tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una 
conclusión sobre el fondo de ésta, el Comité podrá remitir en cualquier momen-
to al Estado Parte interesado, a los fines de su examen urgente, una solicitud 
para que adopte las medidas provisionales necesarias a fin de evitar posibles 
daños irreparables a la víctima o las víctimas de la supuesta violación.

2. El ejercicio por el Comité de sus facultades discrecionales en virtud del 
párrafo 1 del presente artículo, no implicará juicio alguno sobre la admisibili-
dad o sobre el fondo de la comunicación.

Artículo 5. El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones 
que reciba en virtud del presente Protocolo. Tras examinar una comunicación, 
el Comité hará llegar sus sugerencias y recomendaciones, si las hubiere, al 
Estado Parte interesado y al comunicante.

Artículo 6. 1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele viola-
ciones graves o sistemáticas por un Estado Parte de los derechos recogidos 
en la Convención, el Comité invitará a ese Estado Parte a colaborar en el exa-
men de la información y, a esos efectos, a presentar observaciones sobre 
dicha información.

2. Tomando en consideración las observaciones que haya presentado el 
Estado Parte interesado, así como toda información fidedigna que esté a su 
disposición, el Comité podrá encargar a uno o más de sus miembros que lle-
ven a cabo una investigación y presenten, con carácter urgente, un informe 
al Comité. Cuando se justifique y con el consentimiento del Estado Parte, la 
investigación podrá incluir una visita a su territorio.

3. Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las trans-
mitirá al Estado Parte interesado, junto con las observaciones y recomenda-
ciones que estime oportunas.
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4. En un plazo de seis meses después de recibir las conclusiones de la 
investigación y las observaciones y recomendaciones que le transmita el 
Comité, el Estado Parte interesado presentará sus propias observaciones al 
Comité.

5. La investigación será de carácter confidencial y en todas sus etapas se 
solicitará la colaboración del Estado Parte.

Artículo 7. 1. El Comité podrá invitar al Estado Parte interesado a que 
incluya en el informe que ha de presentar con arreglo al artículo 35 de la 
Convención pormenores sobre cualesquiera medidas que hubiere adoptado 
en respuesta a una investigación efectuada con arreglo al artículo 6 del pre-
sente Protocolo.

2. Transcurrido el período de seis meses indicado en el párrafo 4 del artículo 
6, el Comité podrá, si fuera necesario, invitar al Estado Parte interesado a que le 
informe sobre cualquier medida adoptada como resultado de la investigación.

Artículo 8. Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma o ratificación 
del presente Protocolo, o de la adhesión a él, declarar que no reconoce la com-
petencia del Comité establecida en los artículos 6 y 7.

Artículo 9. El Secretario General de las Naciones Unidas será el deposita-
rio del presente Protocolo.

Artículo 10. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los 
Estados y las organizaciones regionales de integración signatarios de la Con-
vención en la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, a partir del 30 de 
marzo de 2007.

Artículo 11. El presente Protocolo estará sujeto a la ratificación de los 
Estados signatarios del presente Protocolo que hayan ratificado la Conven-
ción o se hayan adherido a ella. Estará sujeto a la confirmación oficial de las 
organizaciones regionales de integración signatarias del presente Protocolo 
que hayan confirmado oficialmente la Convención o se hayan adherido a ella. 
Estará abierto a la adhesión de cualquier Estado u organización regional de 
integración que haya ratificado la Convención, la haya confirmado oficial-
mente o se haya adherido a ella y que no haya firmado el presente Protocolo.
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Artículo 12. 1. Por “organización regional de integración” se entenderá 
una organización constituida por Estados soberanos de una región deter-
minada a la que sus Estados miembros hayan transferido competencia res-
pecto de las cuestiones regidas por la Convención y el presente Protocolo. 
Esas organizaciones declararán, en sus instrumentos de confirmación oficial 
o adhesión, su grado de competencia con respecto a las cuestiones regidas 
por la Convención y el presente Protocolo. Posteriormente, informarán al de-
positario de toda modificación sustancial de su grado de competencia.

2. Las referencias a los “Estados Partes” con arreglo al presente Protocolo 
se aplicarán a esas organizaciones dentro de los límites de su competencia.

3. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 13 y en el pá-
rrafo 2 del artículo 15 del presente Protocolo, no se tendrá en cuenta ningún 
instrumento depositado por una organización regional de integración.

4. Las organizaciones regionales de integración, en asuntos de su compe-
tencia, ejercerán su derecho de voto en la reunión de los Estados Partes, con 
un número de votos igual al número de sus Estados miembros que sean Par-
tes en el presente Protocolo. Dichas organizaciones no ejercerán su derecho 
de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y viceversa.

Artículo 13. 1. Con sujeción a la entrada en vigor de la Convención, el 
presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo día después de que se haya 
depositado el décimo instrumento de ratificación o adhesión.

2. Para cada Estado u organización regional de integración que ratifique el 
Protocolo, lo confirme oficialmente o se adhiera a él una vez que haya sido depo-
sitado el décimo instrumento a sus efectos, el Protocolo entrará en vigor el trigé-
simo día a partir de la fecha en que haya sido depositado su propio instrumento.

Artículo 14. 1. No se permitirán reservas incompatibles con el objeto y el 
propósito del presente Protocolo.

2. Las reservas podrán ser retiradas en cualquier momento.

Artículo 15. 1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda al pre-
sente Protocolo y presentarla al Secretario General de las Naciones Unidas. 
El Secretario General comunicará la enmienda propuesta a los Estados Par-
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tes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una confe-
rencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla 
a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa no-
tificación, al menos un tercio de los Estados Partes se declara a favor de 
tal convocatoria, el Secretario General convocará una conferencia bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por mayoría de 
dos tercios de los Estados Partes presentes y votantes en la conferencia 
será sometida por el Secretario General a la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas para su aprobación y posteriormente a todos los Estados Partes 
para su aceptación.

2. Las enmiendas adoptadas y aprobadas conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 1 del presente artículo entrarán en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que el número de instrumentos de aceptación depositados alcance 
los dos tercios del número de Estados Partes que hubiera en la fecha de adop-
ción de la enmienda. Posteriormente, las enmiendas entrarán en vigor para 
todo Estado Parte el trigésimo día a partir de aquel en que hubieran deposi-
tado su propio instrumento de aceptación. Las enmiendas serán vinculantes 
exclusivamente para los Estados Partes que las hayan aceptado.

Artículo 16. Los Estados Partes podrán denunciar el presente Protocolo 
mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones 
Unidas. La denuncia tendrá efecto un año después de que el Secretario Gene-
ral haya recibido la notificación.

Artículo 17. El texto del presente Protocolo se difundirá en formatos ac-
cesibles.

Artículo 18. Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso del 
presente Protocolo serán igualmente auténticos.

 EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios abajo firmantes, de-
bidamente autorizados por sus respectivos gobiernos, firman el presente 
Protocolo.
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LEY N° 22.431
SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS 
DISCAPACITADOS
Buenos Aires, 16 de marzo de 1981.

TÍTULO I
NORMAS GENERALES
Capítulo I 

Objetivo, Concepto y Calificación de la Discapacidad
Artículo 1.  Institúyese por la presente ley, un sistema de protección integral 

de las personas discapacitadas, tendiente a asegurar a éstas su atención médi-
ca, su educación y su seguridad social, así como a concederles las franquicias y 
estímulos que permitan en lo posible neutralizar la desventaja que la discapaci-
dad les provoca y les den oportunidad, mediante su esfuerzo, de desempeñar en 
la comunidad un rol equivalente al que ejercen las personas normales.

Artículo 2. A los efectos de esta ley, se considera discapacitada a toda 
persona que padezca una alteración funcional permanente o prolongada, fí-
sica o mental, que en relación a su edad y medio social implique desventajas 
considerables para su integración familiar, social, educacional o laboral.

Artículo 3. El Ministerio de Salud de la Nación certificará en cada caso la 
existencia de la discapacidad, su naturaleza y su grado, así como las posi-
bilidades de rehabilitación del afectado. Dicho ministerio indicará también, 
teniendo en cuenta la personalidad y los antecedentes del afectado, qué tipo 
de actividad laboral o profesional puede desempeñar.

El certificado que se expida se denominará Certificado Único de Discapa-
cidad y acreditará plenamente la discapacidad en todo el territorio nacional 
en todos los supuestos en que sea necesario invocarla, salvo lo dispuesto en 
el artículo 19 de la presente ley.
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 Idéntica validez en cuanto a sus efectos tendrán los certificados emitidos 
por las provincias adheridas a la Ley 24.901, previo cumplimiento de los re-
quisitos y condiciones que se establezcan por reglamentación.

(Artículo sustituido por art. 1 de la Ley N° 25.504 B.O. 13/12/2001)

(Expresión “Secretaría de Estado de Salud Pública” sustituida por la expresión 
“Ministerio de Salud de la Nación” por art. 3 de la Ley N° 25.635 B.O. 27/8/2002)

Capítulo II

Servicios de asistencia, prevención, órgano rector
Artículo 4.  El Estado, a través de sus organismos, prestará a las personas 

con discapacidad no incluidas dentro del sistema de las obras sociales, en la 
medida que aquellas o las personas de quienes dependan no puedan afron-
tarlas, los siguientes servicios: a) Rehabilitación integral, entendida como el 
desarrollo de las capacidades de la persona discapacitada.

b) Formación laboral o profesional.

c) Préstamos y subsidios destinados a facilitar su actividad laboral o in-
telectual.

d) Regímenes diferenciales de seguridad social.

e) Escolarización en establecimientos comunes con los apoyos necesarios 
previstos gratuitamente, o en establecimientos especiales cuando en razón 
del grado de discapacidad no puedan cursar la escuela común.

f) Orientación o promoción individual, familiar y social.

(Primer párrafo sustituido por art. 3 de la Ley N°24.901 B.O. 5/12/1997)

Artículo 5.  Asígnanse al Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente 
de la Nación las siguientes funciones:

a) Actuar de oficio para lograr el pleno cumplimiento de las medidas es-
tablecidas en la presente ley;

b) Reunir toda la información sobre problemas y situaciones que plantea 
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la discapacidad;

c) Desarrollar planes estatales en la materia y dirigir la investigación en el 
área de la discapacidad;

d) Prestar atención técnica y financiera a las provincias;

e) Realizar estadísticas que no lleven a cabo otros organismos estatales;

f) Apoyar y coordinar la actividad de las entidades privadas sin fines de 
lucro que orienten sus acciones en favor de las personas discapacitadas;

g) Proponer medidas adicionales a las establecidas en la presente ley, que 
tiendan a mejorar la situación de las personas discapacitadas y a prevenir las 
discapacidades y sus consecuencias;

h) Estimular a través de los medios de comunicación el uso efectivo de los 
recursos y servicios existentes, así como propender al desarrollo del sentido 
de solidaridad social en esta materia

(Expresión “Ministerio de Bienestar Social de la Nación” sustituida por la 
expresión “Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente de la Nación” 
por art. 4 de la Ley N° 25.635 B.O. 27/8/2002)

TÍTULO II
NORMAS ESPECIALES
Capítulo I

Salud y asistencia social
Artículo 6.  El Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente de la Na-

ción pondrá en ejecución programas a través de los cuales se habiliten, en 
los hospitales de sus jurisdicciones, de acuerdo a su grado de complejidad y 
al ámbito territorial a cubrir, servicios especiales destinados a las personas 
discapacitadas. Promoverá también la creación de talleres protegidos tera-
péuticos y tendrán a su cargo su habilitación, registro y supervisión.

(Expresión “Ministerio de Bienestar Social de la Nación” sustituida por la 
expresión “Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente de la Nación” 
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por art. 4 de la Ley N° 25.635 B.O. 27/8/2002. Expresión “Municipalidad de 
la Ciudad de Buenos Aires, derogada por art. 6 de la misma ley )

Artículo 7.  El Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente de la 
Nación apoyará la creación de hogares con internación total o parcial para 
personas discapacitadas cuya atención sea dificultosa a través del grupo fa-
miliar, reservándose en todos los casos la facultad de reglamentar y fiscalizar 
su funcionamiento. Serán tenidas especialmente en cuenta, para prestar ese 
apoyo, las actividades de las entidades privadas sin fines de lucro.

(Expresión “Ministerio de Bienestar Social de la Nación” sustituida por la 
expresión “Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente de la Nación” 
por art. 4 de la Ley N° 25.635 B.O. 27/8/2002)

Capítulo II

Trabajo y educación
Artículo 8.  El Estado nacional —entendiéndose por tal los tres poderes 

que lo constituyen, sus organismos descentralizados o autárquicos, los entes 
públicos no estatales, las empresas del Estado y las empresas privadas conce-
sionarias de servicios públicos— están obligados a ocupar personas con disca-
pacidad que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo en una proporción 
no inferior al cuatro por ciento (4%) de la totalidad de su personal y a estable-
cer reservas de puestos de trabajo a ser exclusivamente ocupados por ellas.

 El porcentaje determinado en el párrafo anterior será de cumplimiento 
obligatorio para el personal de planta efectiva, para los contratados cual-
quiera sea la modalidad de contratación y para todas aquellas situaciones en 
que hubiere tercerización de servicios. Asimismo, y a los fines de un efectivo 
cumplimiento de dicho 4% las vacantes que se produzcan dentro de las dis-
tintas modalidades de contratación en los entes arriba indicados deberán 
prioritariamente reservarse a las personas con discapacidad que acrediten las 
condiciones para puesto o cargo que deba cubrirse. Dichas vacantes deberán 
obligatoriamente ser informadas junto a una descripción del perfil del puesto 
a cubrir al Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de Recursos Humanos 
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quien actuará, con la participación de la Comisión Nacional Asesora para la 
Integración de Personas Discapacitadas, como veedor de los concursos.

En caso de que el ente que efectúa una convocatoria para cubrir puestos 
de trabajo no tenga relevados y actualizados sus datos sobre la cantidad de 
cargos cubiertos con personas con discapacidad, se considerará que incum-
plen el 4% y los postulantes con discapacidad podrán hacer valer de pleno 
derecho su prioridad de ingreso a igualdad de mérito. Los responsables de los 
entes en los que se verifique dicha situación se considerará que incurren en 
incumplimiento de los deberes de funcionario público, correspondiendo idén-
tica sanción para los funcionarios de los organismos de regulación y contralor 
de las empresas privadas concesionarias de servicios públicos.

El Estado asegurará que los sistemas de selección de personal garanticen 
las condiciones establecidas en el presente artículo y proveerá las ayudas téc-
nicas y los programas de capacitación y adaptación necesarios para una efec-
tiva integración de las personas con discapacidad a sus puestos de trabajo.

(Artículo sustituido por Ley N° 25.689 B.O. 3/1/2003)

Artículo 8° bis.- Los sujetos enumerados en el primer párrafo del artículo an-
terior priorizarán, a igual costo y en la forma que establezca la reglamentación, 
las compras de insumos y provisiones de aquellas empresas que contraten a per-
sonas con discapacidad, situación que deberá ser fehacientemente acreditada.

(Artículo incorporado por Ley N° 25.689 B.O. 3/1/2003)

Artículo 9.  El desempeño de determinada tarea por parte de personas 
discapacitadas deberá ser autorizado y fiscalizado por el Ministerio de Tra-
bajo teniendo en cuenta la indicación efectuada por el Ministerio de Salud de 
la Nación, dispuesta en el artículo 3°. Dicho ministerio fiscalizará además lo 
dispuesto en el artículo 8°.

(Expresión “Secretaría de Estado de Salud Pública” sustituida por la expresión 
“Ministerio de Salud de la Nación” por art. 3 de la Ley N° 25.635 B.O. 27/8/2002)

Artículo 10. Las personas discapacitadas que se desempeñen en los en-
tes indicados en el artículo 8°, gozarán de los mismos derechos y estarán 
sujetas a las mismas obligaciones que la legislación laboral aplicable prevé 
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para el trabajador normal.

Artículo 11. EL Estado Nacional, los entes descentralizados y autárquicos, 
las empresas mixtas y del Estado están obligados a otorgar en concesión, a 
personas con discapacidad, espacios para pequeños comercios en toda sede 
administrativa.

Se incorporarán a este régimen las empresas privadas que brinden ser-
vicios públicos.

 Será nula de nulidad absoluta la concesión adjudicada sin respetar la 
obligatoriedad establecida en el presente Artículo

 El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de oficio o a petición de parte, 
requerirá la revocación por ilegítima, de tal concesión.

 (Artículo sustituido por art. 1 de la Ley N°24.308 B.O. 18/1/1994).

(Expresión “Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, derogada por 
art. 6 de la Ley N° 25.635 B.O. 27/8/2002)

Artículo 12. El Ministerio de Trabajo apoyará la creación de talleres pro-
tegidos de producción y tendrá a su cargo su habilitación, registro y super-
visión. Apoyará también la labor de las personas discapacitadas a través del 
régimen de trabajo a domicilio.

 El citado ministerio propondrá al Poder Ejecutivo nacional el régimen 
laboral al que habrá de subordinarse la labor en los talleres protegidos de 
producción.

Artículo 13. El Ministerio de Educación de la Nación tendrá a su cargo:

a) Orientar las derivaciones y controlar los tratamientos de los educan-
dos discapacitados, en todos los grados educacionales especiales, oficiales o 
privados, en cuanto dichas acciones se vinculen con la escolarización de los 
discapacitados tendiendo a su integración al sistema educativo;

b) Dictar las normas de ingreso y egreso a establecimientos educaciona-
les para personas discapacitadas, las cuales se extenderán desde la detección 
de los déficits hasta los casos de discapacidad profunda, aun cuando ésta no 
encuadre en el régimen de las escuelas de educación especial;
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c) Crear centros de valuación y orientación vocacional para los educandos 
discapacitados;

d) Coordinar con las autoridades competentes las derivaciones de los 
educandos discapacitados a tareas competitivas o a talleres protegidos;

e) Formar personal docente y profesionales especializados para todos los 
grados educacionales de los discapacitados, promoviendo los recursos huma-
nos necesarios para la ejecución de los programas de asistencia, docencia e 
investigación en materia de rehabilitación.

(Expresión “Ministerio de Cultura y Educación” sustituida por la expresión 
“Ministerio de Educación de la Nación” por art. 5 de la Ley N° 25.635 B.O. 
27/8/2002).

Capítulo III

Seguridad Social
Artículo 14. En materia de seguridad social se aplicarán a las personas 

discapacitadas las normas generales o especiales previstas en los respectivos 
regímenes y en las leyes 20.475 y 20.888.

Artículo 14 bis. El monto de las asignaciones por escolaridad primaria, 
media y superior, y de ayuda escolar, se duplicará cuando el hijo a cargo del 
trabajador, de cualquier edad, fuere discapacitado y concurriese a estable-
cimiento oficial, o privado controlado por autoridad competente, donde se 
imparta educación común o especial.

A los efectos de esta ley, la concurrencia regular del hijo discapacitado 
a cargo del trabajador, a establecimiento oficial, o privado controlado por 
autoridad competente, en el que se presten servicios de rehabilitación exclu-
sivamente, será considerada como concurrencia regular a establecimiento en 
que se imparta enseñanza primaria.

Artículo 15.  Intercálase en el artículo 9° de la ley 22.269, como tercer 
párrafo, el siguiente:

Inclúyense dentro del concepto de prestaciones médico-asistenciales 
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básicas, las que requiera la rehabilitación de las personas discapacitadas 
con el alcance que la reglamentación establezca.

Artículo 16. Agrégase a la ley 18.017 (t.o. 1974), como artículo 14 bis, 
el siguiente:

Artículo 17. Modifícase la ley 18.037 (t.o. 1976). en la forma que a 
continuación se indica:

1. Agrégase al artículo 15, como último párrafo, el siguiente:

 La autoridad de aplicación, previa consulta a los órganos competentes, 
establecerá el tiempo mínimo de trabajo efectivo anual que debe realizar el 
afiliado discapacitado para computar un (1) año.

2. Intercálase en el artículo 65, como segundo párrafo, el siguiente:

Percibirá la jubilación por invalidez hasta el importe de la compatibilidad 
que el Poder Ejecutivo fije de acuerdo con el inciso b) del artículo anterior, 
el beneficiario que reingresare a la actividad en relación de dependencia 
por haberse rehabilitado profesionalmente. Esta última circunstancia de-
berá acreditarse mediante certificado expedido por el órgano competente 
para ello.

Artículo 18. Intercálase en el artículo 47 de la ley 18.038 (t.o. 1980), 
como segundo párrafo, el siguiente:

Percibirá la jubilación por invalidez hasta el importe de la compatibilidad 
que el Poder Ejecutivo fije de acuerdo con el inciso e) del artículo anterior, 
el beneficiario que reingresare a la actividad en relación de dependencia 
por haberse rehabilitado profesionalmente. Esta última circunstancia de-
berá acreditarse mediante certificado expedido por el órgano competente 
para ello.

Artículo 19. En materia de jubilaciones y pensiones, la discapacidad 
se acreditará con arreglo a lo dispuesto en los artículos 33 y 35 de la ley 
18.037 (t.o. 1976) y 23 de la ley 18.038 (t.o. 1980).

Capítulo IV
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(Capítulo IV y sus artículos componentes 20 21 y 22, sustituidos por art. 
1 de la Ley N° 24.314 B.O. 12/4/1994)

ACCESIBILIDAD AL MEDIO FÍSICO
Artículo 20. Establécese la prioridad de la supresión de barreras físicas en los 

ámbitos urbanos arquitectónicos y del transporte que se realicen o en los exis-
tentes que remodelen o sustituyan en forma total o parcial sus elementos cons-
titutivos con le fin de lograr la accesibilidad para las personas con movilidad re-
ducida y mediante la aplicación de las normas contenidas en el presente capítulo.

A los fines de la presente ley. entiéndese por accesibilidad la posibilidad 
de las personas con movilidad reducida de gozar de las adecuadas condicio-
nes de seguridad y autonomía como elemento primordial para el desarrollo 
de las actividades de la vida diaria sin restricciones derivadas del ámbito físi-
co urbano, arquitectónico o del transporte para su integración y equiparación 
de oportunidades.

 Entiéndese por barreras físicas urbanas las existentes en las vías y es-
pacios libres públicos a cuya supresión se tenderá por el cumplimiento de los 
siguientes criterios:

a) Itinerarios peatonales: contemplarán una anchura mínima en todo su 
recorrido que permita el paso de dos personas, una de ellas en silla de ruedas 
Los pisos serán antideslizantes sin resaltos ni aberturas que permitan el tro-
piezo de personas con bastones o sillas de ruedas.

 Los desniveles de todo tipo tendrán un diseño y grado de inclinación 
que permita la transitabilidad, utilización y seguridad de las personas con 
movilidad reducida:

b) Escaleras y rampas: las escaleras deberán ser de escalones cuya di-
mensión vertical y horizontal facilite su utilización por personas con movili-
dad reducida y estarán dotadas de pasamanos Las rampas tendrán las carac-
terísticas señaladas para los desniveles en el apartado a)

c) Parques, jardines plazas y espacios libres: deberán observar en sus iti-
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nerarios peatonales las normas establecidas para los mismos en el apartado 
a). Los baños públicos deberán ser accesibles y utilizables por personas de 
movilidad reducida:

d) Estacionamientos: tendrán zonas reservadas y señalizadas para vehí-
culos que transporten personas con movilidad reducida cercanas a los acce-
sos peatonales: e) Señales verticales y elementos urbanos varios: las seña-
les de tráfico. Semáforos. Postes de iluminación y cualquier otro elemento 
vertical de señalización o de mobiliario urbano se dispondrán de forma que 
no constituyan obstáculos para los no videntes y para las personas que se 
desplacen en silla de ruedas:

f) Obras en la vía pública: Estarán señalizadas y protegidas por vallas es-
tables y continuas y luces rojas permanentes, disponiendo los elementos de 
manera que los no videntes puedan detectar a tiempo la existencia del obs-
táculo. En las obras que reduzcan la sección transversal de la acera se deberá 
construir un itinerario peatonal alternativo con las características señaladas 
en el apartado a).

(Capítulo IV y sus artículos componentes 20 21 y 22, sustituidos por art. 
1 de la Ley N° 24.314 B.O. 12/4/1994)

Artículo 21.-Entiéndese por barreras arquitectónicas las existentes en los 
edificios de uso público sea su propiedad pública o privada. y en los edificios 
de vivienda: a cuya supresión tenderá por la observancia de los criterios con-
tenidos en el presente Artículo

Entiéndase por adaptabilidad, la posibilidad de modificar en el tiempo el 
medio físico con el fin de hacerlo completa y fácilmente accesible a las perso-
nas con movilidad reducida.

Entiéndese por practicabilidad la adaptación limitada a condiciones mínimas 
de los ámbitos básicos para ser utilizados por las personas con movilidad reducida.

Entiéndese por visitabilidad la accesibilidad estrictamente limitada al In-
greso y uso de los espacios comunes y un local sanitario que permita la vida 
de relación de las personas con movilidad reducida:

a) Edificios de uso público: deberán observar en general la accesibilidad 
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y posibilidad de uso en todas sus partes por personas de movilidad reducida 
y en particular la existencia de estacionamientos reservados y señalizados 
para vehículos que transporten a dichas personas cercanos a los accesos pea-
tonales; por lo menos un acceso al interior del edificio desprovisto de barreras 
arquitectónicas espacios de circulación horizontal que permitan el desplaza-
miento y maniobra de dichas personas al igual que comunicación vertical 
accesible y utilizable por las mismas mediante elementos constructivos o 
mecánicos y servicios sanitarios adaptados. Los edificios destinados a espec-
táculos deberán tener zonas reservadas, señalizadas y adaptadas al uso por 
personas con sillas de ruedas. Los edificios en que se garanticen plenamente 
las condiciones de accesibilidad ostentarán en su exterior un símbolo indi-
cativo de tal hecho. Las áreas sin acceso de público o las correspondientes a 
edificios industriales y comerciales tendrán los grados de adaptabilidad nece-
sarios para permitir el empleo de personas con movilidad reducida.

b) Edificios de viviendas: las viviendas colectivas con ascensor deberán 
contar con un itinerario practicable por las personas con movilidad reducida, 
que una la edificación con la vía pública y con las dependencias de uso co-
mún. Asimismo deberán observar en su diseño y ejecución o en su remodela-
ción la adaptabilidad a las personas con movilidad reducida en los términos y 
grados que establezca la reglamentación.

 En materia de diseño y ejecución o remodelación de viviendas individua-
les, los códigos de edificación han de observar las disposiciones de la presente 
ley y su reglamentación.

 En las viviendas colectivas existentes a la fecha de sanción de la presente 
ley, deberán desarrollarse condiciones de adaptabilidad y practicabilidad en 
los grados y plazos que establezca la reglamentación.

(Capítulo IV y sus artículos componentes 20 21 y 22, sustituidos por art. 
1 de la Ley N° 24.314 B.O. 12/4/1994)

Artículo 22 -Entiéndese por barreras en los transportes aquellas existen-
tes en el acceso y utilización de los medios de transporte público terrestres, 
aéreos y acuáticos de corta, media y larga distancia y aquellas que dificulten 
el uso de medios propios de transporte por las personas con movilidad redu-
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cida a cuya supresión se tenderá por observancia de los siguientes criterios:

a) Vehículos de transporte público tendrán dos asientos reservados seña-
lizados y cercanos a la puerta por cada coche, para personas con movilidad 
reducida. Dichas personas estarán autorizadas para descender por cualquiera 
de las puertas. Los coches contarán con piso antideslizante y espacio para ubi-
cación de bastones, muletas, sillas de ruedas y otros elementos de utilización 
por tales personas. En los transportes aéreos deberá privilegiarse la asignación 
de ubicaciones próximas a los accesos para pasajeros con movilidad reducida.

 Las empresas de transporte colectivo terrestre sometidas al contralor 
de autoridad nacional deberán transportar gratuitamente a las personas con 
discapacidad en el trayecto que medie entre el domicilio de las mismas y 
cualquier destino al que deban concurrir por razones familiares, asistenciales, 
educacionales, laborales o de cualquier otra índole que tiendan a favorecer su 
plena integración social. La reglamentación establecerá las comodidades que 
deben otorgarse a las mismas, las características de los pases que deberán 
exhibir y las sanciones aplicables a los transportistas en caso de inobservan-
cia de esta norma. La franquicia será extensiva a un acompañante en caso de 
necesidad documentada. (Párrafo sustituido por art. 1 de la Ley N° 25.635 
B.O. 27/8/2002)

 Las empresas de transportes deberán incorporar gradualmente en los 
plazas y proporciones que establezca la reglamentación, unidades especial-
mente adaptadas para el transporte de personas con movilidad reducida.

 A efectos de promover y garantizar el uso de estas unidades especial-
mente adaptadas por parte de las personas con movilidad reducida, se esta-
blecerá un régimen de frecuencias diarias mínimas fijas.

(Párrafo incorporado por art. 1 de la Ley N° 25.634 B.O. 27/8/2002)

b) Estaciones de transportes: contemplarán un itinerario peatonal con las 
características señaladas en el artículo 20 apartado a). en toda su extensión; bor-
des de andenes de textura reconocible y antideslizante: paso alternativo a mo-
linetes; les sistema de anuncios por parlantes y servicios sanitarios adaptados. 
En los aeropuertos se preverán sistemas mecánicos de ascenso y descenso de 
pasaje con movilidad reducida en el caso que no hubiera métodos alternativos.
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c) Transportes propios: las personas con movilidad reducida tendrán de-
recho a libre tránsito y estacionamiento de acuerdo a lo que establezcan las 
respectivas disposiciones municipales las que no podrán excluir de esas fran-
quicias a los automotores patentados en otras jurisdicciones. Dichas franqui-
cias serán acreditadas por el distintivo de Identificación a que se refiere el 
artículo 12 de la ley 19.279.

(Capítulo IV y sus artículos componentes 20 21 y 22, sustituidos por art. 
1 de la Ley N° 24.314 B.O. 12/4/1994)

Artículo23. - Los empleadores que concedan empleo a personas disca-
pacitadas tendrán derecho al cómputo, a opción del contribuyente, de una 
deducción especial en la determinación del Impuesto a las ganancias o sobre 
los capitales, equivalente al SETENTA POR CIENTO (70%) de las retribuciones 
correspondientes al personal discapacitado en cada período fiscal.

 El cómputo del porcentaje antes mencionado deberá hacerse al cierre de 
cada período. Se tendrán en cuenta las personas discapacitadas que realicen 
trabajo a domicilio.

 A los efectos de la deducción a que se refiere el párrafo anterior, también 
se considerará las personas que realicen trabajos a domicilio.

(Artículo sustituido por art. 2 de la Ley N°23.021 B.O. 13/12/1983. Vigen-
cia: aplicación para los ejercicios fiscales cerrados a partir del 31/12/1983. )

Artículo 24. - La ley de presupuesto determinará anualmente el monto 
que se destinará para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 4°, inciso 
c) de la presente ley. La reglamentación determinará en qué jurisdicción pre-
supuestaria se realizará la erogación.

Artículo 25. - Substitúyese en el texto de la ley 20.475 la expresión “mi-
nusválidos” por “discapacitados”.

Aclárase la citada ley 20.475, en el sentido de que a partir de la vigencia 
de la ley 21.451 no es aplicable el artículo 5° de aquélla, sino lo establecido 
en el artículo 49, punto 2 de la ley 18.037 (t.o, I976).

Artículo 26. Deróganse las leyes 13.926, 20.881 y 20.923.
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Artículo 27. El Poder Ejecutivo nacional propondrá a las provincias la san-
ción en sus jurisdicciones de regímenes normativos que establezcan princi-
pios análogos a los de la presente ley.

En el acto de adhesión a esta ley, cada provincia establecerá los organis-
mos que tendrán a su cargo en el ámbito provincial, las actividades previstas 
en los artículos 6°, 7° y 13 que anteceden. Determinarán también con rela-
ción a los organismos públicos y empresas provinciales, así como respecto a 
los bienes del dominio público o privado del estado provincial y de sus mu-
nicipios, el alcance de las normas contenidas en los artículos 8° y 11 de la 
presente ley.

Asimismo se invitará a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires a adherir y/o incorporar en sus respectivas normativas los contenidos 
de los artículos 20, 21 y 22 de la presente. 

(Párrafo sustituido por art.2 de la Ley N° 25.635 B.O. 27/8/2002)

Artículo 28. El Poder Ejecutivo nacional reglamentará las disposiciones de 
la presente ley dentro de los ciento ochenta (180) días de su promulgación.

 Las prioridades y plazos de las adecuaciones establecidas en los artículos 
20 y 21 relativas a barreras urbanas y en edificios de uso público serán deter-
minadas por la reglamentación, pero su ejecución total no podrá exceder un 
plazo de tres (3) años desde la fecha de sanción de la presente ley.

En toda obra nueva o de remodelación de edificios de vivienda, la aproba-
ción de los planos requerirá imprescindiblemente la inclusión en los mismos 
de las normas establecidas en el artículo 21 apartado b), su reglamentación 
y las respectivas disposiciones municipales en la materia.

Las adecuaciones establecidas en el transporte público por el artículo 22 
apartados a) y b) deberán ejecutarse en un plazo máximo de un año a partir 
de reglamentada la presente. Su incumplimiento podrá determinar la cance-
lación del servicio.

(Últimos tres párrafos incorporados al final por art. 2° de la Ley N° 24.314 
B.O. 12/4/1994)

Artículo 29. Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 
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Registro Oficial y archívese.

Antecedentes Normativos

- Artículo 8°, Expresión “Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, de-
rogada por art. 6 de la Ley N° 25.635 B.O. 27/8/2002;

- Artículo 27, párrafo incorporado al final por art. 3° de la Ley N° 24.314 
B.O. 12/4/1994;

- Artículo 20, último párrafo incorporado por art.1 de la Ley 23.876 B.O. 
1/11/1990;
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LEY N° 24.901 
SISTEMA DE PRESTACIONES BÁSICAS EN 
HABILITACIÓN Y REHABILITACIÓN INTEGRAL A FAVOR 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
Objetivo. Ámbito de aplicación. Población beneficiaria. Prestaciones 

básicas. Servicios específicos. Sistemas alternativos al grupo famil-

iar. Prestaciones complementarias.

Sancionada: Noviembre 5 de 1997.

Promulgada de Hecho: Diciembre 2 de 1997.

 El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 
Congreso, etc., sancionan con fuerza de Ley:

 Sistema de prestaciones básicas en habilitación y rehabilitación integral 
a favor de las personas con discapacidad

Capítulo I

Objetivo
Artículo 1. Institúyese por la presente ley un sistema de prestaciones bá-

sicas de atención integral a favor de las personas con discapacidad, contem-
plando acciones de prevención, asistencia, promoción y protección, con el ob-
jeto de brindarles una cobertura integral a sus necesidades y requerimientos.

Capítulo III

Ámbito de aplicación
Artículo 2. Las obras sociales, comprendiendo por tal concepto las entidades 

enunciadas en el artículo 1º de la ley 23.660, tendrán a su cargo con carácter 
obligatorio, la cobertura total de las prestaciones básicas enunciadas en la pre-
sente ley, que necesiten las personas con discapacidad afiliadas a las mismas.
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Artículo 3. Modifícase, atento la obligatoriedad a cargo de las obras socia-
les en la cobertura determinada en el artículo 2º de la presente ley, el artículo 
4º, primer párrafo de la ley 22.431, en la forma que a continuación se indica:

El Estado, a través de sus organismos, prestará a las personas con disca-
pacidad no incluidas dentro del sistema de las obras sociales, en la medida 
que aquellas o las personas de quienes dependan no puedan afrontarlas, los 
siguientes servicios.

Artículo 4. Las personas con discapacidad que carecieren de cobertura 
de obra social tendrán derecho al acceso a la totalidad de las prestaciones 
básicas comprendidas en la presente norma, a través de los organismos de-
pendientes del Estado.

Artículo 5. Las obras sociales y todos aquellos organismos objeto de la 
presente ley, deberán establecer los mecanismos necesarios para la capaci-
tación de sus agentes y la difusión a sus beneficiarios de todos los servicios a 
los que pueden acceder, conforme al contenido de esta norma.

Artículo 6. Los entes obligados por la presente ley brindarán las presta-
ciones básicas a sus afiliados con discapacidad mediante servicios propios 
o contratados, los que se evaluarán previamente de acuerdo a los criterios 
definidos y preestablecidos en la reglamentación pertinente.

Artículo 7. Las prestaciones previstas en esta ley se financiarán del si-
guiente modo. Cuando se tratare de:

a) Personas beneficiarias del Sistema Nacional del Seguro de Salud compren-
didas en el inciso a) del artículo 5º de la ley 23.661, con excepción de las incluidas 
en el inciso b) del presente artículo, con recursos provenientes del Fondo Solidario 
de Redistribución a que se refiere el artículo 22 de esa misma ley:

b) Jubilados y pensionados del Régimen Nacional de Previsión y del Siste-
ma Integrado de Jubilaciones y Pensiones, con los recursos establecidos en la 
ley 19.032, sus modificatorias y complementarias,

c) Personas comprendidas en el artículo 49 de la ley 24.241, con recursos 
provenientes del Fondo para Tratamiento de Rehabilitacion Psicofísica y Re-
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capacitación Laboral previsto en el punto 6 del mismo artículo;

d) Personas beneficiarias de las prestaciones en especie previstas en el artí-
culo 20 de la ley 24.557 estarán a cargo de las aseguradoras de riesgo del tra-
bajo o del régimen de autoseguro comprendido en el artículo 30 de la misma ley;

e) Personas beneficiarias de pensiones no contributivas y/o graciables 
por invalidez, excombatientes ley 24.310 y demás personas con discapaci-
dad no comprendidas en los incisos precedentes que no tuvieren cobertura 
de obra social, en la medida en que las mismas o las personas de quienes 
dependan no puedan afrontarlas, con los fondos que anualmente determine 
el presupuesto general de la Nación para tal fin.

Artículo 8. El Poder Ejecutivo propondrá a las provincias la sanción en sus 
jurisdicciones de regímenes normativos que establezcan principios análogos 
a los de la de la presente ley.

Capítulo III

Población beneficiaria
Artículo 9. Entiéndese por persona con discapacidad, conforme lo esta-

blecido por el artículo 2º de la ley 22.431, a toda aquella que padezca una 
alteración funcional permanente o prolongada, motora, sensorial o mental, 
que en relación a su edad y medio social implique desventajas considerables 
su integración familiar, social, educacional o laboral.

Artículo 10. A los efectos de la presente ley, la discapacidad deberá acre-
ditarse conforme a lo establecido por el artículo 3º de la ley 22.431 y por 
leyes provinciales análogas:

Artículo 11. Las personas con discapacidad afiliadas a obras sociales ac-
cederán a través de las mismas, por medio de equipos interdisclplinarios capa-
citados a tales efectos, a acciones de evaluación y orientación individual, fami-
liar y grupal, programas preventivo-promocionales de carácter comunitario, y 
todas aquellas acciones que favorezcan la integración social de las personas 
con discapacidad y su inserción en el sistema de prestaciones básicas.
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Artículo 12. La permanencia de una persona con discapacidad en un ser-
vicio determinado deberá pronosticarse estimativamente de acuerdo a las 
pautas que establezca el equipo interdisciplinario y en concordancia con los 
postulados consagrados en la presente ley.

Cuando una persona con discapacidad presente cuadros agudos que le 
imposibiliten recibir habilitación o rehabilitación deberá ser orientada a ser-
vicios específicos.

 Cuando un beneficiario presente evidentes signos de detención o estan-
camiento en su cuadro general evolutivo, en los aspectos terapéuticos, edu-
cativos o rehabilitatorios, y se encuentre en una situación de cronicidad, el 
equipo interdisciplinario deberá orientarlo invariablemente hacia otro tipo de 
servicio acorde con sus actuales posibilidades.

Asimismo, cuando una persona con discapacidad presente signos de evo-
lución favorable, deberá orientarse a un servicio que contemple su superación.

Artículo 13. Los beneficiarios de la presente ley que se vean imposibi-
litados por diversas circunstancias de usufructuar del traslado gratuito en 
transportes colectivos entre su domicilio y el establecimiento educacional o 
de rehabilitación establecido por el artículo 22 inciso a) de la ley 24.314, 
tendrán derecho a requerir de su cobertura social un transporte especial, con 
el auxilio de terceros cuando fuere necesario.

Capítulo IV

Prestaciones básicas
Artículo 14. Prestaciones preventivas. La madre y el niño tendrán garan-

tizados desde el momento de la concepción, los controles, atención y preven-
ción adecuados para su óptimo desarrollo físico-psíquico y social.

En caso de existir además, factores de riesgo, se deberán extremar los 
esfuerzos en relación con los controles, asistencia, tratamientos y exámenes 
complementarios necesarios, para evitar patología o en su defecto detectarla 
tempranamente.
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Si se detecta patología discapacitante en la madre o el feto, durante el emba-
razo o en el recien nacido en el período perinatal, se pondrán en marcha además, 
los tratamientos necesarios para evitar discapacidad o compensarla, a través de 
una adecuada estimulación y/u otros tratamientos que se puedan aplicar.

 En todos los casos, se deberá contemplar el apoyo psicológico adecuado 
del grupo familiar.

Artículo 15. Prestaciones de rehabilitación. Se entiende por prestaciones 
de rehabilitación aquellas que mediante el desarrollo de un proceso continuo 
y coordinado de metodologías y técnicas específicas, instrumentado por un 
equipo multidisciplinario, tienen por objeto la adquisición y/o restauración de 
aptitudes e intereses para que un persona con discapacidad, alcance el nivel 
psicofísico y social más adecuado para lograr su integración social; a través 
de la recuperación de todas o la mayor parte posible de las capacidades mo-
toras, sensoriales, mentales y/o viscerales, alteradas total o parcialmente por 
una o más afecciones, sean estas de origen congénito o adquirido (traumáti-
cas, neurológicas, reumáticas, infecciosas, mixtas o de otra índole), utilizando 
para ello todos los recursos humanos y técnicos necesarios.

 En todos los casos se deberá brindar cobertura integral en rehabilitación, 
cualquiera fuere el tipo y grado de discapacidad, con los recursos humanos, 
metodologías y técnicas que fuere menester, y por el tiempo y las etapas que 
cada caso requiera.

Artículo 16. Prestaciones terapéuticas educativas. Se entiende por pres-
taciones terapéuticas educativas, a aquellas que implementan acciones de 
atención tendientes a promover la restauración de conductas desajustadas, 
adquisición de adecuados niveles de autovalimiento e independencia, e incor-
poración de nuevos modelos de interacción, mediante el desarollo coordinado 
de metodologías y técnicas de ámbito terapéutico-pedagógico y recreativo.

Artículo 17. Prestaciones educativas. Se entiende por prestaciones 
educativas a aquellas que desarrollan acciones de enseñanza-aprendiza-
je mediante una programación sistemática específicamente diseñada, para 
realizarlas en un período predeterminado e implementarlas según requeri-
mientos de cada tipo de discapacidad.
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Comprende escolaridad, en todos sus tipos, capacitación laboral, talleres de 
formación laboral y otros. Los programas que se desarrollen deberán estar ins-
criptos y supervisados por el organismo oficial competente que correspondiere.

Artículo 18. — Prestaciones asistenciales. Se entiende por prestaciones 
asistenciales a aquellas que tienen por finalidad la cobertura de los requeri-
mientos básicos esenciales de la persona con discapacidad (habitat-alimen-
tación atención especializada) a los que se accede de acuerdo con el tipo de 
discapacidad y situación socio-familiar que posea el demandante.

 Comprenden sistemas alternativos al grupo familiar a favor de las perso-
nas con discapacidad sin grupo familiar o con grupo familiar no continente.

Capítulo  V

Servicios específicos
Artículo 19. Los servicios específicos desarrollados en el presente capítu-

lo al solo efecto enunciativo, integrarán las prestaciones básicas que deberán 
brindarse a favor de las personas con discapacidad en concordancia con cri-
terios de patología (tipo y grado), edad y situación socio-familiar, pudiendo 
ser ampliados y modificados por la reglamentación.

 La reglamentación establecerá los alcances y características específicas 
de estas prestaciones.

Artículo 20. Estimulación temprana. Estimulación temprana es el proceso 
terapéutico-educativo que pretende promover y favorecer el desarrollo ar-
mónico de las diferentes etapas evolutivas del niño con discapacidad.

Artículo 21. Educación inicial. Educación inicial es el proceso educativo 
correspondiente a la primera etapa de la escolaridad, que se desarrolla entre 
los 3 y 6 años, de acuerdo con una programación especialmente elaborada y 
aprobada para ello. Puede implementarse dentro de un servicio de educación 
común, en aquellos casos que la integración escolar sea posible e indicada.

Artículo 22. Educación general básica. Educación general básica es el pro-
ceso educativo programado y sistematizado que se desarrolla entre los 6 y 
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14 años de edad aproximadamente, o hasta la finalización del ciclo, dentro de 
un servicio escolar especial o común.

 El límite de edad no implica negar el acceso a la escolaridad a aquellas 
personas que, por cualquier causa o motivo, no hubieren recibido educación.

El programa escolar que se implemente deberá responder a lineamientos 
curriculares aprobados por los organismos oficiales competentes en materia de 
educación y podrán contemplar los aspectos de integración en escuela común, 
en todos aquellos casos que el tipo y grado de discapacidad así lo permita.

Artículo 23. Formación laboral. Formación laboral es el proceso de capa-
citación cuya finalidad es la preparación adecuada de una persona con disca-
pacidad para su inserción en el mundo del trabajo.

El proceso de capacitación es de carácter educativo y sistemático y para 
ser considerado como tal debe contar con un programa específico, de una du-
ración determinada y estar aprobado por organismos oficiales competentes 
en la materia.

Artículo 24. Centro de día. Centro de día es el servicio que se brinda-
rá al niño, joven o adulto con discapacidad severa o profunda, con el objeto 
de posibilitar el más adecuado desempeño en su vida cotidiana, mediante la 
implementación de actividades tendientes a alcanzar el máximo desarrollo 
posible de sus potencialidades.

Artículo 25. Centro educativo terapéutico. Centro educativo terapéutico 
es el servicio que se brindará a las personas con discapacidad teniendo como 
objeto la incorporación de conocimiento y aprendizaje de carácter educativo 
a través de enfoques, metodologías y técnicas de carácter terapéutico.

El mismo está dirigido a niños y jóvenes cuya discapacidad motriz, senso-
rial y mental, no les permita acceder a un sistema de educación especial sis-
tematico y requieren este tipo de servicios para realizar un proceso educativo 
adecuado a sus posibilidades.

Artículo 26. Centro de rehabilitación psicofísica. Centro de rehabilitación 
psicofísica es el servicio que se brindará en una Institución especializada en 
rehabilitación mediante equipos interdisciplinarios, y tiene por objeto esti-
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mular, desarrollar y recuperar al máximo nivel posible las capacidades rema-
nentes de una persona con discapacidad.

Artículo 27. Rehabilitación motora. Rehabilitación motora es el servicio 
que tiene por finalidad la prevención, diagnóstico y tratamiento de las enfer-
medades discapacitantes de orden predominantemente motor.

a) Tratamiento rehabilitatorio: las personas con discapacidad ocasionada 
por afecciones neurológicas, osteo-articulomusculares, traumáticas, congéni-
tas, tumorales, inflamatorias, infecciosas, metabólicas, vasculares o de otra 
causa, tendrán derecho a recibir atención especializada, con la duración y al-
cances que establezca la reglamentación:

b) Provisión de órtesis, prótesis, ayudas técnicas u otros aparatos orto-
pédicos: se deberán proveer los necesarios de acuerdo con las características 
del paciente, el período evolutivo de la discapacidad, la integración social del 
mismo y según prescripción del médico especialista en medicina física y re-
habilitación y/o equipo tratante o su eventual evaluación ante la prescripción 
de otro especialista.

Artículo 28. Las personas con discapacidad tendrán garantizada una 
atención odontológica integral, que abarcará desde la atención primaria has-
ta las técnicas quirúrgicas complejas y de rehabilitación.

En aquellos casos que fuere necesario, se brindará la cobertura de un 
anestesista.

Capítulo  VI

Sistemas alternativos al grupo familiar
Artículo 29. En concordancia con lo estipulado en el artículo 11 de la pre-

sente ley, cuando una persona con discapacidad no pudiere permanecer en 
su grupo familiar de origen, a su requerimiento o el de su representante legal, 
podrá incorporarse a uno de los sistemas alternativos al grupo familiar, en-
tendiéndose por tales a: residencias, pequeños hogares y hogares.

Los criterios que determinarán las características de estos recursos serán la 



183

NORMATIVA SOBRE SALUD MENTAL Y NORMATIVA DE 
PROTECCIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

edad, tipo y grado de discapacidad, nivel de autovalimiento e independencia.

Artículo 30. Residencia. Se entiende por residencia al recurso institucio-
nal destinado a cubrir los requerimientos de vivienda de las personas con 
discapacidad con suficiente y adecuado nivel de autovalimiento e indepen-
dencia para abastecer sus necesidades básicas.

 La residencia se caracteriza porque las personas con discapacidad que la 
habitan, poseen un adecuado nivel de autogestión, disponiendo por sí mis-
mas la administración y organización de los bienes y servicios que requieren 
para vivir.

Artículo 31. Pequeños hogares. Se entiende por pequeño hogar al recur-
so institucional a cargo de un grupo familiar y destinado a un número limita-
do de menores, que tiene por finalidad brindar cobertura integral a los reque-
rimientos básicos esenciales para el desarrollo de niños y adolescentes con 
discapacidad, sin grupo familiar propio o con grupo familiar no continente.

Artículo 32. Hogares. Se entiende por hogar al recurso institucional que 
tiene por finalidad brindar cobertura integral a los requerimientos básicos 
esenciales (vivienda, alimentación, atención especializada) a personas con 
discapacidad sin grupo familiar propio o con grupo familiar no continente.

El hogar estará dirigido preferentemente a las personas cuya discapacidad 
y nivel de autovalimiento e independencia sea dificultosa a través de los otros 
sistemas descritos, y requieran un mayor grado de asistencia y protección.

Capítulo  VII

Prestaciones complementarias
Artículo 33. Cobertura económica. Se otorgará cobertura económica con 

el fin de ayudar económicamente a una persona con discapacidad y/o su gru-
po familiar afectados por una situación económica deficitaria, persiguiendo 
los siguientes objetivos:

a) Facilitar la permanencia de la persona con discapacidad en el ámbito 
social donde reside o elija vivir;
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b) Apoyar económicamente a la persona con discapacidad y su grupo fa-
miliar ante situaciones atípicas y de excepcionalidad, no contempladas en las 
distintas modalidades de las prestaciones normadas en la presente ley, pero 
esenciales para lograr su habilitación y/o rehabilitación e inserción socio-la-
boral, y posibilitar su acceso a la educación, capacitación y/o rehabilitación.

El carácter transitorio del subsidio otorgado lo determinará la superación, 
mejoramiento o agravamiento de la contingencia que lo motivó, y no plazos 
prefijados previamente en forma taxativa.

Artículo 34. Cuando las personas con discapacidad presentaren dificulta-
des en sus recursos económicos y/o humanos para atender sus requerimien-
tos cotidianos y/o vinculados con su educación, habilitación, rehabilitación 
y/o reinserción social, las obras sociales deberán brindar la cobertura necesa-
ria para asegurar la atención especializada domiciliaria que requieren, confor-
me la evaluación y orientación estipulada en el artículo 11 de la presente ley.

Artículo 35. Apoyo para acceder a las distintas prestaciones. Es la co-
bertura que tiende a facilitar y/o permitir la adquisición de elementos y/o 
instrumentos de apoyo que se requieren para acceder a la habilitación y/o 
rehabilitación, educación, capacitación laboral y/o inserción social, inherente 
a las necesidades de las personas con discapacidad.

Artículo 36. Iniciación laboral. Es la cobertura que se otorgará por única 
vez a la persona con discapacidad una vez finalizado su proceso de habi-
litación, rehabilitación y/o capacitación, y en condiciones de desempeñarse 
laboralmente en una tarea productiva, en forma individual y/o colectiva, con 
el objeto de brindarle todo el apoyo necesario, a fin de lograr su autonomía 
e integración social.

Artículo 37. Atención psiquiátrica. La atención psiquiátrica de las per-
sonas con discapacidad se desarrolla dentro del marco del equipo multidis-
ciplinario y comprende la asistencia de los trastornos mentales, agudos o 
crónicos, ya sean estos la única causa de discapacidad o surjan en el curso de 
otras enfermedades discapacitantes, como complicación de las mismas y por 
lo tanto interfieran los planes de rehabilitación.

Las personas con discapacidad tendrán garantizada la asistencia psiquiá-
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trica ambulatoria y la atención en internaciones transitorias para cuadros 
agudos, procurando para situaciones de cronicidad, tratamientos integrales, 
psicofísicos y sociales, que aseguren su rehabilitación e inserción social.

También se cubrirá el costo total de los tratamientos prolongados, ya 
sean psicofarmacológicos o de otras formas terapéuticas.

Artículo 38. En caso que una persona con discapacidad requiriere, en fun-
ción de su patología, medicamentos o productos dietoterápicos específicos y 
que no se produzcan en el país, se le reconocerá el costo total de los mismos.

Artículo 39. Será obligación de los entes que prestan cobertura social, el 
reconocimiento de los siguientes servicios a favor de las personas con disca-
pacidad:

a)  Atención a cargo de especialistas que no pertenezcan a su cuerpo de 
profesionales y deban intervenir imprescindiblemente por las características 
específicas de la patología, conforme así o determine las acciones de evalua-
ción y orientación estipuladas en el artículo 11 de la presente ley;
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Asesora General Tutelar 
Dra. Yael Bendel 
 
Secretario General de Gestión 
Dr. Germán Onco 

gonco@jusbaires.gob.ar

Secretaria General de Política Institucional 
Dra. Laura Grindetti 

lgrindetti@jusbaires.gob.ar

Secretaria General de Coordinación Administrativa 
Dra. Paula Mazzuco 

pmazzucco@jusbaires.gob.ar
 
Asesora General Tutelar Adjunta de Menores 
Dra. María de los Ángeles Baliero de Burundarena 

Combate de los Pozos 155, 6º piso. Tel. 4011-1416 
agam@jusbaires.gob.ar

Asesora General Tutelar Adjunta de Incapaces 
Dra. Magdalena Giavarino 

Combate de los Pozos 155, 7º piso. Tel. 4011-1413 y 4011-1432 
agai@jusbaires.gob.ar
 
Asesorías Tutelares de Primera Instancia ante el fuero CAyT 

Paseo Colón 1333, 6º piso 
Tel. 5299-4400 int. 4775 
asesorias-cayt@jusbaires.gob.ar / ecie-mpt@jusbaires.gob.ar
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NORMATIVA SOBRE SALUD MENTAL Y NORMATIVA DE 
PROTECCIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Asesorías Tutelares de Primera Instancia ante el Fuero 

Contencioso Administrativo y tributario

Asesoría Tutelar Nº 1, Dra. Mabel López Oliva 
Asesoría Tutelar Nº 2, Dra. Ana K. Cueva Rey (interina) 
Asesoría Tutelar Nº 3, Dr. Jorge Luis Bullorini 
Asesoría Tutelar Nº 4, Dra. Norma Sas
 
Asesorías Tutelares de Primera Instancia ante el Fuero Penal, 

Contravencional y de Faltas 

Asesoría Tutelar Nº 1, Dr. Carlos Bigalli 
Asesoría Tutelar Nº 2, Dr. Rodrigo Dellutri 
Asesoría Tutelar de Cámara Nº 1, Dra. Noris Pignata
 
Oficinas de Atención al Público

Equipo Común de Intervención Extrajurisdiccional (ECIE) 
Paseo Colón 1333, Piso 6º 
5299-4400 interno 4776 
ecie-mpt@jusbaires.gob.ar

Oficina La Boca-Barracas.  
Av. Alte Brown 1250, CABA.  Tel. 4302-2853/1621.  
oad-laboca-barracas@jusbaires.gob.ar

Oficina Villa Soldati - Nueva Pompeya 
Varela 3301/09, CABA. Tel. 4919-5908/5725/6075 
oad-soldati-pompeya@jusbaires.gob.ar

Oficina Mataderos - Liniers 
Coronel Cárdenas 2707/15. Tel. 4686-5872/6102 
oad-mataderos-liniers@jusbaires.gob.ar

Oficina Palermo 
Beruti 3457. Tel. 5778-0301/0290 
oad-palermo@jusbaires.gob.ar



188

0800 12 ASESORIA (27376)
Lunes a viernes de 9 a 16 hs. 
Gratuita y confidencial.

15 7037 7037
Lunes a viernes de 9 a 20 hs. 


